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PROLOGO.• 

Loe escasos trabajos y la poca bibliografía que existe so. 

bre la materia del Derecho de Autor, no me ha permitido presen. 

ter el trabajo final que anhelaba, más he puesto en el todo mi. 

entusiasmo y mi gran deseo. Juntando de aquí y de ahí unas cuan 

tes notas, revisando la escasa biblloarafia que logre consultar 

y que en su mayor parte fueron "revistas" editadas por aletih.. 

tas a¿rupaciw.es profesionales, por agrupaciones civiles, por . 

faculteues y escuelas de nivel superior, y por la propia U.U.I. 

S.0.0.; ue gis atreviao e asr s ello una forma en la que trato . 

ue desarrollar los ..untos sedalsuos en u1 anteprojecto de tesis. 

Hubo en Li una cluple curiusidad al cursar la catedra que. 

se imparte en le propia 7ncultad de zerecho, •:erecLo ny/1 II" 

("Jerschos reales y sucesiones/, en le cual el titular que £435 • 

la impartie conterallo dentro de su prollrams de estudios el teme 

del Dsreco de Plner: curiosidad que se mantuvo firme en el • • 

transcurso as mis estudios, inquietud que se afiruó el tratar • 

de buscar un teua adecuado para desarrollar un trebejo destina. 

ao e servir como tesis pera poder sustentar mi examen Protesto.' 

nal. 

zs pués éste, un pequedo bosquejo, une recopilación as da» 

los en lot ,:uu tenso la pretenden es querer usr Que lees as CO 

00 se Le coutelado al ~cono de autor a nivel internacional. 

y que,  nos sIrselmse.s titular de la siluiente manera i 'A nivel 

internacional coco se he csnejsu0 el teas uel Deraclio de Autor". 

A tlu ae poder precisarlos lo mejor que Le es posible he • 
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querido presentar ante la consideración ue ustedes una visi5n 

de conjunto del tema que desarrollo en el presente trabajo, y • 

para ello he dividido ■i trabajo en la siguiente forma : cr -itu 

lo I.• Concepto y naturaleza jurídica del Derecho de Autor; Ca• 

pítulo II.. Antecedentes histdricos; Capítulo III.- 7.1 Derecho• 

de Autor en el ambito del derecho internacional; Capítulo IV.-

Analisis dentro del ambito internacional de los beneficios que-

obtienen loe autores respecto de sus obras: Capítulo Y.• COnve. 

naos o conferencias y orbanismos internacionales celebrauos en. 

materia cal >reo o de Autor. 

bielda ha;,,  nuevo bajo el sol, &si pués, este trabajo no pre-

tende ser oriLinel, si un esfuerzo constante con le lase y el • 
ylen trszauos. 

Contiene errores seguramente, as lOctes clases; es difícil. 

restarlos, cuando por primera vez, y en general es el ceso de • 

todos los estudiantes que realizan un trabajo serio, destinado. 

a servir as testo pera un examen profesional. 

Pido Me, benevolencia al H. Jurado, e quien llamo le • 

atención tan solo sobre el hecho de que fato, es un trabajo rea 

liudo con sinceridad y con entusiasmo. 

SALVADOR JESUS lairiA CASTANEDA. 
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CAPITULO I 	- COI:CEPTO Y tIATURALEZA JURIZICA. 

1.. Concepto del Derecho de Autor. 2.- naturaleza jurfdl. 

ca :lel Dereccio de Autor. 3.- Fundamento o basa conatitucloi.al-

udl D'inicuo de Autor 
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£1 Derecho us Autor, qUeus comkrendldo al igual que el des 

recho de inv2nci6n bajo le denominecidn G. "kroí.isuaa Intelecto 

ale, que a su vez es una de lee llamadas kor la mejoría as les-

legislaciones como "propiedades especiales". Ya que casi todas• 

las legislaciones agrupan entre las "propiedades especiales° e• 

les siguientes : la de las aguas, le as las minas, le industri. 

sl, y le intelectual; coincidiendo gran parte de los tratedlem.,  

tes en señalar que lo que distingue y caracteriza a les llame. 

des "pro¡Aedades especiales", •s la naturaleza particular del 

objeto que en cede une de elles sirve de materia el derecho de• 

propiedad, dando lugar el nacimiento de rogles distintas o de . 

clarícter excekcienal para su regulecién jurídica. Aunque para -

algunos, lo keculiar de les ekrojneu.lues secadales", es le im. 

portencia y prel:ominio que tiene en elles el elemento social. 

Por otra parte, la denominación de "Derecho de Autor', que 

adopta nuestra legislaci6n para uesi¿nar • la propiedad inteles 

fuel, no es la enice. Ye  que otras lei;islaciones la citan de 

versa manera, así tenemos, que les le¿islacionea francesa j ea 

pedal. le nombran "propiedad literaria y ertistice": le legiell 

ci6n Inglete le denomine "derecho de reproducc160; y en alga.. 

nes otras  ls llaman "propiedad espiritual". 

Debido • que nuestra legislación adopto le denominecién as 

"Derecho de Autor", para llamar así e le propi,!t-j in:ulgctuel, 

y siendo este (el Derecho de Autor; el teme 	,:t: 	pre•• 

sente trabajo, utilizaremos en su desarrollo dicha denominación.. 
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lOWCEFTC DEL DEREChC DE AUTCR e - 

por ser el Derecho ce Autor un lema FOCO tOCaGO por los ju 

rieles, y debido e su lentisimo desarrollo eu el ociar° jur141co 

pocos son los tratadista* que nos han losado un concepto o une• 

definición acerca de él. Debido e ello pasamos e enunciar loe - 

escasos conceptos que lacramos localizar al consultar lal obras 

de distintos autores : 

RAFAEL DE FINA 	El Derecho de Autor es aquel que tiene. 

coco contenido le propia producción artistica, literario, cien. 

tinca y, como espicie de el la industrial, y que tiene su (un,. 

demento en la tutela estatal del trebejo y en el otorgamiento • 

de sus beneficios e quien lo realize. (11 

1-LAUICL . . El Derecho de Autor ea el conjunto ie carácter 

pecuniario o puramente moral, que la publicación da una obra ha 

ce 'lacar cc, provecho del artista o uel escritor. (2) 

JosE CAETAN robEam . El Derecho de Autor es el conjunto 

a* derecnos que le ley reconoce el autor 'Muro le obra producto 

(1) D* Fine. Rabel. lleeentes de Derecho Civil texiceno. pid.• 
Itl. 

(2) Cit. 
Tem  
por 

 o 
 »D
II

ale Villeaes. Rafael. Cooíendlo de Derecho 
vil. 	. Pád• 17w. 
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de su inteligencia, y fundamentalmente le facultad de autorizar 

o neger 1s reproduccién de aquélla. (3j 

OSCAR ZOR1EAU 	El Derecho cae Autor, es el derecho que . 

tutela o ampara determinada creacién ae la inteligencia que he. 

logrado manifestsrse en una forma externa incorpor‘naose en un. 

sacio físico, como un libro, una estatua, una pintura; en inven 

to cuenco el inventor precisa el alcance de su descubrimiento J. 

obtiene el registro del Lls=0. (4) 

NATURILEZe JURIDICP. DEL DTRECHO DE AUTOR 

eumemente discutida le naturaleza Jurídica del Derecho. 

de Sutor, contreponiendose dos concepciones extremes, de cocía-

ter patrimonial una y de carlicter personal otra; existiendo une 

tercera posición de cargeter ecléctico, secan la cual el Dere—

cho de Autor participe de ambos aspectos. ;atrio-anis' J.perso.-

bel. 

Dentro ce la concepcién es carficter patrimonial le teorie-

que ;rimero loar6 amplia difusión fue le que consicers el dere-

cho sobre les obres intelectuales como une propiemea; *Numen.. 

(3) Ceetlen Tobeftes, José. Derecho Civil Espenol. Coman y Forel. 
PU. 379. 

(4) :11. Por RoJini Villegas, Rafael. CD. cit. Fió. 175. 



• • 
tando los partidiarlos de esta teoria, que por ser la propiedad 

una inatitucidn que le ofrecía une mayor seGuridea para al reo. 

peto y normal desarrollo de este derecho. 

Los autores partidiarlos de esta teoria, ¿acuarela:write no*. 

hablan de una propiedad "aul ¿anoria", pera dar a entender las-

sayecialidades qua separar, este propiedad (Derecho da Autor, de 

la yropledaG sobre cosas corporales, 

31 obstscUlo que parece alondras e esta teoría estriba en-

el carácter ae yeryatulasd que suele pra-lcarse de le propiedad 

y que falle en el derecho de autor, que be surGido a la vida ju 

rfdics::n la nota de le temporalidad. 

?stop obetaculo es suerado por los schluidores de la t'orla 

con diversas ariomentazionaa : se aleGa que la nota de yerpetul 

dad afecta a le naturaleza, no e le existencia del derecho, por 

lo que no obste que el Derecho de Autor sea temporal, sor aneen 

trsr en la lazialasi6a correspondlaute limitaciones de este or-

den; o bien se nace valer o ver que el requisito de la perpetui 

ciwa que as sido considerado como uno de los elamaGtos caracte--

rfsticos Gel derecho de propiedad, no 0011 co.laideraGo en la actu 

*Ilusa como esonclal al Ceracno de Autor, admitiéndose que 1..lia• 

de faltar, 

otros autores, pretendiendo dar (mayor precisión al colo.• 

ter patrimonial del ~seno de Autor, y destacar mejor los per-

files que le seperen-del verdadero derecho de propiedad **ore 

cocee corporales, ben ensayado una conceycién vecina a le te:~ 

riel de le propiedad, gegen le cual el Derecho de Autor, más que 
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une verdadera propiedad, es un derecho sobre bienes jurfdicos. 

inmeterieles. 

Reposa esta teoría en 1e distinta naturaleza del objeto; • 

ha de traducirse en un distinto tratamiento técnico, aunque el• 

fundamento y la esencia ce ambos derecnos sobre bienes jurldi•-

cos inmatarieles, conce ción que tuvo amplie difusión en la dos 

trina moderna alemana • italiana. 

Le cete¿orie de los derechos sobre bienes inmedericlez no-

soiamfinte coLprende al Derecno ce autor, sino, en lenerel s ID-

ces lee creaciones del espíritu bUmeno, como le /X0FlecieG incug 

tris'. 

Dentro de este teoría se consideran les cresclonee. intelec 

tuelee como el objeto incorporal de este derecho, se considere. 

la  cose (res) espfritualizede come un bien ideal. for esto, le. 

acepteción de le oelificación jurfdlce de los derechos sobre bi 

enes inmaterial** o incorporal., le caracteriza como una catego 

rfe anéloGe e le de los derechos reales, pues si teles derechos 

tler.en un objeto incorporal y no son perpetuos, son el menos eb 

solanos y de naturaleza patrimonial. 

Otra teorie de carácter 1.atrimonlel que se separe de le te 

orie ce la propiedad es lo que concibe el ceruchc ue mutar coces 

un monopolio da explotsción, leerle d'olas a Roiluin, quien con-

sidere que írimersLeute el kirivilelio real, y después las leyes 

tan 111;:wG/GC que las decís personas distintas del autor pueden. 

publicar su obra sin su consentimiento, 

Dentro ce le concekci6n personal acerca de la naturales. • 

b 
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jurídica del Derecho de Autor y frente a les teorice patrlmonli 

les esten lee de carácter personaliste. tratan de configurar al 

Derecho de Autor como un derecho de carácter extrapatrimonial.-

haciendo resaltar desde diversos puntos de vista el aspecto per 

social e inalienable del Derecho de Autor sobre su obra. distin-

to del que puede tenerse sobre los ejemplares de esta, que es - 

unidamente el que puede considerarse como un derecho da propia• 

dad. 

ZsLas acc:.rinas representan un ¡roce Más en le conce¡rci6n • 

del Derecho de Autor, porque el legislador, tratando por todos-

los medios GO poner al autor al rOscluarGO ce GUslqulór UsUr¡-42C1 

6a, adLculdo el derecho personalisimo del mismo que ha dado en-

llamar, gracias e le investl,;acidu de la doctrina francesa oda. 

recno moral del autor'. 

Lo interesante de les doctrines personalistat es que ellas 

esportea un elemento esencial e imprecindible 	la persona. Por• 

que si cuy importante es proteger le creacién, tanto más es no• 

descuider lee derechos del creador. ya no desde un punto de vis 

te de propiedad. sino as paternidad. 

!hora bien, si las teorías personalistas sugieran el descul 

do de las t'orles patrimoniales respecto a loa derecnos morales 

o kersonalielmos del autor, que afectan principalluente a su pro 

pie 'aten-liaba intelectual, incurren en anillm defecto aa uni-

lateralidad al no tener.en cuenta que el derecho del creador so 

bre sU ocre debe llevo» unidas determinadas consecuencias ae or 

cien pecuniario que también interesa aranaomenUe proleiler en fam 
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ver cel eutor. 

Frente a las posiciones extremas (teoriee patrimoniales y-
worlas personalistesj, aparecieron teoriet eclécticas, que h3-

blan de un doble derecho integrado ce un elemento personal y de 

otro elemento patrimonial. 

El aspecto personal este formado por el que se denominé co 

co anteriormente quedo indicado, por la doctrine francesa 'dere 

cho moral del autor", se trata de un derecho sin contenido eco-

nómico o patrimonial. A lo cual Gay que aue,-,arse que el propét. 

sito inapiracaor es selvelivaraar uerechos tan siblreCOs para le 

kersOnallasil del autor como el ce su propia paternidad, ce suer 

te que no sea desconocida y el os publicer o no su trabajo, por 

cue VII:(1111 ueae obligarle a lo que su libre voluntad no desea.- 

y ye en circulación la babr& que defender le 'Ates. 

ít,r:cad de la misma centre deformecioneso etentecos que le ces,  

:16urem, ceutando agravio o perjuicio el buen nombre y crédito-

Jie su tutor. 

Pero este aspecto persone' no acote, teztin los pertidieri-

De de le teorie del derecho doble, el total contvnico de dicno-

cerecho, cine que, junto al arpeeto personal hay otro de caribe:-

ter patrimonial, del cual son manifesteCiones les alculentes ;-

derucho de reproducción, o tea el de multiplicación del ndmero• 

ejempleres: derecho ce treaucción en lenc;ues extranjeras; el 

..OruClil ce adaptación, c sus le modificación de le obre que be-

una nueve; el derecrul ce ejecución y de rekresente. 

Glét. correspondiente e loe autores ce obres ousiceles o aremíIl 

10 
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cae. respectivamente, y, finalmente, el acrucno denomialado en . 

la doctrina f le /1161'41én francesa como uer•eno de continuidad, 

por virtud del cual se reserva a los autores un porcentaje so—

bre el precio de sus obras enajenadas en venta pdblica en suce-

sivss transmisiones, beneficiando al autor con esta pluevelle.-

lomo caréct,',r de •ate aspecto pecuniario se sedalan los de ser. 

cedible y temp:•rel. 

Le doctrina no ha sido siempre clara en exponer les (inver-

sas tesis que tratan de explicar la naturaleza jurídica del de-

recno de autor. 

De shi que pasemos a hacer una •xposicidn de teorias 41.4u1 

•neo un desarrollo de carbc;.er histdrico, ¡rinci¡aimente de las 

circusIsuclas especiales que dan criben e las distintas posicio 

nes 

En el ~edad Romano, debido a  su concepción materialista. 

el derecno ce autor no estaba regulado como un derecno auIénamc 

puesto que se esimilebe, en tiirminos onerales, dentro de una • 

sistematice jurfulca en rezón 40 au extericrizecidn en un conti 

nente material. 

Con el advenimiento de le imprenta y con la consecuencia • 

de le divulüscién de les ideas sumo le etapa de los •privilegi 

os, en le cuelo primeramente se tutela loe intereses de los •di 

Lores basta que, debido •1 Estatuto de le Reina Ana. aquel mono.  

pollo de •xplotecidn de•que losaban datos se termine pero rico. 

noser los derocnos exclusivoi tia loe autores. 

Con le revolución francesa concluye le etek• de loe kr111. 
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:catos, que son abolidos, sur¿uienuo entonces el reconocimiento 

de le kropieded literaris y artística, bajo le consideración de 

que este ere le forme milis perfecta ce tutelar el autor y el pr2 

dueto oricinado de su quehacer intelectual. 

Zata tesis frencesa de la propiedad literaria y ertfetice• 

viene a marcar una decidida influencia en les leaislaciones del 

viejo y del nuevo mundo, provocendo, consecuentemente, le polé-

mica entre quienes le defienden y sus destructores, que se akar 

ten ce tel concepto tratando de ubicar el Derecho de Autor den-

tro cel etrimonio, o en los derecnos da le personalidad, sin u. 

flltsr lamoco las ecl6cticas y las que se luclinarl e conelee.-

rer esta raiza del derecno, como un derecho sul Llenarla o come .» 

:ira derecho nuevo. Fronteraa pues, las alíe diversas doctrinas.-

y no obstante que en la actualidad es indiscutible el derecho -

del creador int..electual sobre su obre, ni los tratadista* ni --

las legislaciones han 1cLreao lle¿er a una unificación Q4 crite 

ríos ¡ere determinar le netureleme jurfdice bel Derecho de Au. 

ter, con lo cuy el problema continua viaenle, induciendo a la • 

confuridn. e le discusión larde, reinterade e impidiendo, en .. 

cierto modo, que el derecho de autor ciente sus reales definitl 

ves y se =antenas inateceble ante aquellos poderosos intereses, 

que desde siempre hen pugnado por su eniquilamiento. 

For l'atino, y, despuds de esta breve exposición de razones 

::s:oricls que dieron orinen e las distintas y variadas teoriaa.  

*curca 	la naturaleza jurídica del Derecho de Autor, kesemos- 

e *Urano* er1 una forme más concrete las Oliereis teorías 
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Tsorie Gel privilegio . - La teoría del privilegio tiene,-

como ceteGería histerica como ya expusimos anteriormente, la el 

quienle explicación : Es una solución que se ylenIoa in uno &pe 

ca en que el Red  era el depositcrio de logos los derechos que . 

pdrIendclen e la comunidad o el dnico titular de esos derecnoo, 

siendo por lento 15111co ver en le facultad del autor. o de le - 

persone a quien el nod su lo había concedido, un muro yrivile.. 

¿lo oterc;ado ror el monarca. 

Doctrine Roluin 	Entiende Ro¿uin que le eproplaoldn es- 

el fenomene característico del mundo meteria
@  
l, en tanto le ex.-

pancidn lo se del elucido espiritual. Así como el bien material • 

rinde el m,xime cuende es objeto da un derecho de propiedad, el 

bien eopirituel lo rinde con su difusi5n. El Derecho de Autor . 

serle, entonces, una obliGscidn de los decís de no Imitar, una-

restricción e le actividad naturalmente posible de los otros. • 

constitud.endo en favor del autor un monopolio de derecho priva. 

do. (5, 

Teorie de le obliGacidn wex.dulicto" 	Isla leorie cuasi 

cera quo existe una yronibición, le da ruprbaucir le obra ce .»• 

(5) Cit. por Ferell
UPO 

Arsenio. 	Cleteme realcen* de • 
Derecho de Autor. pal. 	* 



otro. de le cual 'mergo le facultad del autor de accionar con.. 

tre el infractor. 

Teorie de le impiedad literaria y artistica • Teoria 

que se ubica en el 1.1tm¡:o e fines del si¿lO XVII y principios • 

del XVIII. En el aerecho positivo encuentre su consezreción, --

por primera vez, en le le:1 francesa ce 17i-1. e tesis resulta • 

uel esfuerzo de jueistes y filósofos pera hacer entrar en los -

arcaicos cuear:s Q.451 torean° Solean° este nueve facultad jurlal. 

da, que se prevente con tantas facetas simliares a le ixopiedad 

Le consecuencia de esta teoría es la al reconocer en el Derecno 

ao los Autores todos los atributos de le propiedad, principal.. 

mente el Doce y le disposición. 

Teoría del cerecno ce autor como un derecho de personali.. 

dad . • Tres son los principalei y más brillantes represe¿.tanm-

tes de este %arria. que es critica en sil beles y constructiva en 

su desarrollo : Kent. GierZe y Bluntschli. Aducen que le teorie 

de la propiedad no tiene en cuente le más vellosa de les facul-

tades del titular dal derecho, le que eseaure el respeto de 'su-

kórsonailaad, que se manifiesta per le posibiliaad de determi—

nar el momento y le forma do le pub..icación, de impeair gut, se-

mcuifique, rel.roduzca e eltere le coral. Es considere eUsaits, 

01 Derecho ce Autor es inseparable de la actividad creador& 

del homure, glenaL, Lento les faculteaes kers:moles como ketrt-

mordelee, une emenación de le personelluau, nejo cuja protecci-

ón se encuentra. Toda obra, es dirigiae el pabilo*, so une ssts. 

ricrizeción loa la pársonelidad. En conrecuencle. toco ataque 9. 

, 14 
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desconocimiento de los derechos de autor sicnifica un obstáculo 

el ejercicio de le libertad personal. 

Teoria de los bienes jurídicos inmateriales . - Zeta tea--

rie considera que el Derecho de Autor no es un derecno de propi 

•USU, sino un UdráCnO vecino a ál. El vínculo jurídico entre el 

autor y di objeto ael derecho es semejante al vinculo jurídico-

existente en le propiedad, haciendo antro ellos, como consecuen 

cía ae la diferencia ad objeto, una diferchuula en la tácnica ju 

ríalos. Estime que di Objül0 es Inmaterial, pero con una dosis-

suficiente ce realidad basada en la relación existente entre el 

autor 	el bien materiel producido por le idea. 

Teorie de la cussi•propieded • 	Esta teoría remoce uaa 

féroula fletamento rOmene pare establecer un derecho nuevo que - 

difiere de la propiedsd solamente en su objeto. 

Tecris del usufructo del autor • 	La Leona del usufruc-

to del autor conciba su derecho coco enáloao al usufructo. en - 

tanto la nudo propiedad pertenece s. la sociedad en la cual se -

¿esté la obra. 

Teoria de ls propiedad "sul generis" • • Si besa en una di 

ferancia ae cOmplejlued entre la propiedad oraluaria y el Dere-

cho ae Autor. o bien en la re lamentación jurídica especial, es 

abdic o  fuera ae la codificación de esta matdria. 

Teoría de le furcia airear/sola as le proridasd 	Estime ei 

te teoría que el ~echo de autor es uu derecho real sobre la - 

force de le obra, cuja objeto está consiaerado O constituido •-

por sus ejemplares, que son transmisibles. 21 autor tiene otro. 
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derecho real sobre le materia clio le core. 

Teorie del derecho de autor coco derecho patrimonial 

~In sets tesis, les derechos de autor deben ser incorporados-

* le idee ¿enerics del patrimonio, en un pie de illueldad con .. 

los derechos reales y crediticios. 

:eoria de Ficard . los pronuctos de le intelicencle coal 

tituyen una materia dentro del ordenamiento jurídico, dsnuo lu-

cer e los derechos intelectuales. setos nuevos derechos finte. . 

¿T'en un: catedcría autónoma, semejante 3 les clásicas u los de 

rechoz persouales, obli,acionalez y reales. con lo cual se rom. 

re 61 solido edificio romano de le civisión triílartits de los • 

derechos. El contenido ce ecos aerecnos intulectuales COCasiste• 

an lb trotección da la obra, no en lo quo respecte sl ceryus me 

chenicun, que se encuentra bajo le tutela uel derecho comen, si 

no referid!, su reproducción sin le eutorizeción corresponalente 

e le usurpación do le glorie del autor. En el objeto de los de. 

rechos intelectuales se comprenden tones las creaciones de le «, 

intelizencle, ye sean obras literarias. ertisticaso inventos o. 

tercer. comerciales. 

Teorie de Piola Csstelli . 	Este autor estima necesario • 

ibicer el Derecho de P.utor, de acuerdo con su naturaleza juridi 

ca, zien:ro ce las tres catecorfas de derechos que son : der.. . 

:hos ce personalidad, patrimoniales y M1Xt0g. Eable cie la neto» 

reilelac MIXte 301 Derecho de Autor (personal-patrimonial), que. 

no ez tau simple cowo pera mantenerse itlual un todo el transcur 

so ad la evolución del aerecho, por lo cual corresponde 
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luir uos periodos : el primero, desde su Irinciplo hasta la pu. 

blicecién de la obra; j el segundo, desde éste en adelante. El. 

primer periodo, es inaudible su carácter de derucno personal, • 

dmerlehte no ae le personalidad pura y sigple. sino de la perso 

nallaed que crea la obra del ingenio, ae le personalidad pensar. 

te. rete origen de lap facultades personales del autor en le --

llamada personalidad pensante. impide que se hable de un dore-. 

cho de autor de contenido estrictamente patrimonial. Luego de • 

la publicacidn. iniciado el secundo periodo s  surge el derecho • 

Fetrimonial, normalmente reconocido, que tiene por objeto le re 

producción de le obra y que integra el carácter mixto de autor. 

Teoría de rtolfl 	El Derocho de Autor, en un sentido to 

tal, no puede ser considerado coco une propiedad, tal como lo . 

demuestran las criticas e la doctrina respectiva. pero si lo pu 

cae ser el aspecto del derecho de autor qui, se refiere a las fa 

CulleG45 de explotacién económico de le obra, J- s que tanto el • 

comterado del derecho como su protección capen, sin esfuerzo, 

dr. el conce r to de le propieued. sus facultades personales, cera 

vedas del estatuto personal, aportan al derecho de autor careo-

toree eeldelel.e. incluso en lo que respecta a las facultades • 

de explotación econémice. El objeto del derecho de autor está - 

constituido por el procucto de le actividad intelectual, que es 

de cerfcter inmaterial. 

Teoría de Estanislao %tildes Ctero 	El Derecho de Autor• 

esti inte¿rado For dos derechos distintos que tienen un mismo • 

fundamento jurídico, le creacién de la obra intelectual, y que. 
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reconocen, en funsiSa de gil unidad de objeto, una Intime depon.. 

dehcia. El derec'no moral tiene eu fundamento en loe derecnos in 

harantes e 15 ;.artonelided, raramente orcanizedos por el dore.. 

Che i4sItIVO. El derecho pecuniario es un su estructure extorne 

o formal tameja.:te a le íropleded cotón, sun cuando est& strmeti 

do e uta r4¿imen jurídico esFecial que en ceso de insuficiencia. 

cebe ser irte raso WUCIleritste una interl.retacidn teleD16¿loa o fl 

nenstica d$ le lesy esq.ecisl. 

Ft.;21Lzi.ro 	DEL  41::--tEC:£ DE ,IUTQl lli 
• 

Ellunudu:ento constitucional del Derecho aa Autor en £4xl- 

oo ID encoutramea dn el ertleule veintioche de nuestra DoustitU 

ciów ?entice, que considere como "privileElos los derechos cou 

ceuldot e loe autores y artistas rara le reproducción de sus 

obres e 	calificación de al uso excitativo de gua inventos, 

oue se otorja e les inventores y perfeccionaciores de alEuna me-

jora". 

Dando oriLen e une ley re¿lemeterie de dicho artículo vean 

tiocho constitucional, que recule el Derecho de Autor, y que se 

deuomlne "Ley Federal sobre el Derecho de Autor". 



CAPITULO 	II .• ,tliTECEDEríTES HISTC RICOS. 

1.• Desde le sntiauedad baste el arlo XV. 	Desde el el 

glo XV hasta el estatuto do le Reina Ana. 3.• Zvoluolén leGials 

tive del Zuracho da Autor. .4.• Evoluclein en el ambito territori 

el 41.31 :artacho aa Autor. 
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Debidc el lento tusar-re:1r y nesenvolviziento del rerecno. 

es .12tor, y pare poder nenerroller une mejor exosicién de sus. 

antecedentes históricos ; su evolueldn e trev4s del tiem, lo- 

dividiremos en cuatro *tepes : 

lrs. • Desde le entisueded harte el sizlo XV. 

2de. • Desde el sido XV hasts el Estatuto da le Reina PJne 

are. 	 aol Darecno ce ,,,utor. 

4te. • vvoluc15n en dl 6mbito 19ra-11.r:riel del rereeno no . 
Autor. 

ex,. 	 • • 

Si :urocLc, 	::.:irla en le error!: jurtuice nardo la-

anti¿uensc... Es un error cruer que nbet6 cori le linrreUI:e Bolo • 

quo en ostd idrfono no te.life sino leii,Islanc, ni ,rotei,luo jurf-

ulcbwente en forme or Inlet, hesle daskués ae le elerici5n de -

aquel medio as Iroí-n¿aci6n de lbs idees. 

!u netureleta, sus funnementos y rus consecuencias jurftl. 

cer hen verledo e trevés as los tlempos. Es por ello que no se-

:.uede ertue1mr el rereehr de Autor, sino nespués ce conocer le-

evoluel6n que be sufrido. 

Hécotr Dalle Coste eflrma que en le enti¿uedea el Derecno-

de Autor no tiene otra consecuennie fuera de le fama. J que 1-10 

rece que el eulDr séln cusca con le creación ás bu obre una es. 

í.ecial foros de inmortallasn tal coco :uno lo consivio el pon. 

se:tiento renacentista. (bj 

(6 1  h4ctor Della Coste. :1 Derecho as Autor y su novedad. &S í.. 
31. Gil. kor J. Rízcz 0c6n medí.. Los Jorecbc£ us autor en 
1.4xlcc. hée;. 17. 
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En la anti¿uedaa, dada la forma como se exteriorizaba le . 

actividad intelec4111, no (m'atta una lezislaci6n especial pare 

recularla. si bien alc:unos autores sostienen que de algunas 	• 

obras literarias se hacian hasta mil ejaml.lares, lo cierto es -

que generalmente se sacaban pocas copies, puesto que aebfan as. 

ser manuscritas. Adquirlea esas obres 105 rucos ricos que aXig. 

Líen, y sal pare el autor az constituie nih4dn Eduln de enrigds 

cimiento la multillicaciOn de sus obras. 

Los Wecenes. e través de le historia, ea hen significado -

por su amor y estímulo el arte. Partiendo ae esto, numerosos ju 

rfstas han llegado e afirmar que el dnico derecho que se recono 

ele a loa creedores intelectuales, con exclusión de cualquier . 

otro, era el derecho moral. 

51n embar,lo, importantes documentos y textos antiguos demu 

estran lo contrario. Es eviaente que el reconocimiento al autor 

ae une creación artística ha OXIsLICO desde gleckre j es eviden 

te también que estos artistas tuvieron en esas élocas un trato. 

muy espacial. Pero también se ha lle¿ado e establecer que ja --

existía el princiklo ae1 rezonocluiezito uel Jerecno au Autor co 

mo un derecho independiente ael "corpus mechanicumm (el conti-• 

rente material en donde se plasma la obra ca arte y no cobre és 

La en si). Asi, expone Euiene Portal. al citar. Paulo y a Gayo-

"For le misma rsz6n el un pintor hace ian cuadro sobre una tabla 

o un lienzo perteneciente e otro, algunos juriscoc.sultos decidí 

eron, légloamente que el dueño del lienzo o de la tabla era el. 

propietario del cuadro. (Paulo, L. 23.3. D. De. rei. 'Ind. VIiIi 
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Pero al perecer contrario, admitido ye preferentemente en tlem. 

po de Gayo (II,7b) termino por prevalecer (1254). El cuadro per 

tensos al pintor, con bastante fundamento, porque es un objeto. 

alglluto su su valor artístico en el cual se consume el valor 

me le tela g. (7j 

Generalmente los autores eran protelilaos por el¿da per On) 

je (liecenes) o por el Estado, y eso lee permitid dar expos cién 

concrete y tangible a las teorias de su genio. 

Los escritores y los ~os, así COL D los artistas plisti 

ene trebejaban al amparo acogedor de las comunidad*, re ligioees 

de lee cortes re alee, de los principes de sangre  o es les Igle-

sise. que ayudaban e su existencia, con dAdivea o ret ribuciones 

de diverge índole. 

Les obres de los pintores y escultores eran di fáciles de • 

imitar, porque no existís forma de copiar meoinice mente le eem-

cultura o pintura, y el imitazor debía ser tan er tista momo eh 

verdadero ertil autor original, siendo por ello muy cero que un 

te reprodujere lo que tabla hecho otro. 

Zorro los casos de imitación y plagios er en muy excepcional.. 

les, no se reglarle de una reglamentación especial pera probi.. 

birles. 

(7) tugene Petate Derecho Romano. págs 
sor Oben Leen. Loe Derecnor de Aut 

252.253. Cit. por J. 141 
or en México. Fíe . 214. 



?eco esa falta de yroteccién jurídica o de rellamentacién. 

earacial no si¿nifics que al Derecho de Autor fuese desconocido 

en la anti¿uedsm. Te reconocía en la conciencia popular, pues . 

si bien el yledario no era castigado por los tribunales, la oyl 

neón pdblica, y especialmente los mismos autores se mnsaaaban. 

contra 41, casta¿andolo moralmente. Ton celebres en ese sentido 

el "sic vos non-voces" de Virsillo y de los textos de Marcial y, 

^uintillano. 

Numerosos tratadistea sostienen que 	el Derecao Romano - 

la tutela jurfaice recala ualcaments sobre lo que es ha asnal-

uo como el "corrus mechanicuu". Dicha postura, al decir de Jes. 

sdn rarte as la efirmac11:1 ae que los rrincirios de la yrorle.-

uau sólo eran aylicables a los bienes materialdee (b) 

stolfi, señala que en Roma no existid' diferenciaci• 

6n entre dl der¿pcao us yropiedad sobre el objeto ~41'141 y el-

correelotlillents s la yromuccién intelectual incorycraaa dn • 

aquel. (9 4  

(Si 1. Ramón obldn León. Los >brechas de Autor en Méxice• PU@ • 

(9) Nicole stolfl. /1 Diritto di Autor. 2. FUI,. 3 y sigs. Cit. 
icor J• Reméntbdn León. Obre cit. pág. 17. 

22 
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Le propia ley hable sido influida por ese protección del - 

autor. El Digesto an su Libro XLI, titulo 65, principio, 	•n . 

•1 Libro XLII, titulo pe¿undo, 14, paréurefo 1?, casti¿aba *efe 

clelmente el robo de un Lanuscrito: y aunque nada tiene que ver 

le protección os le exteriorización del Derecho G. Autor con le 

protección de falso ideal como es el privilesio de su autor, el. 

antecedente aludido sisnifica que le leisislactén romana consiae 

r6 el manuscrito como le constancia de una propiedad especial,• 

la del autor, sancionando su robo también en forma distinta al-

de lee decaía propiedades. 

DESDE EL eIGLr XV HATTO EL EIT*TUTZ DE E REpoi *J  

En el siglo XV se invent6 le Imprenta. Dicen los historie-

dores que ea ese época. Laso Fini¿uerra imasino la forme de Im-

¡ximir letras en un papel mediante una planche crebsda. Fue 3u. 

1.bi,tdre; as 1.:s¿uncle (Alemaulej quien en 1455 perfeccioné le ls. 

}.renta, lo que permitié como consecuencia, la divulgación y 	41~101  limtz;.1.new 

props¿scién de le cultura. 

Al producirse tan importante acontecimiento en ls expensé. 

6n de le palabra escrita, ello conlleve a le postre, s la géne• 

sis del reconocimiento de dos libertades fundamentales en el 

ser humano : le de exprealén y, como consecuencia le de d'f ui. 

én de les ideas. 

Es evidente que sin una veroadere libertad de expresidn no 

puede conceoirse ninguna creación intelectual. 

En esa forma ee pudieron difundir las obras escritas, leas 
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que dejaron de estar el alcance sélo de loa ricos• y para el eu 

tor comenzaron a constituir no solo el medio de expresar sus .. 

Ideas. sino también una fuente de beneficios. 

Te de tal alcance y adquiere lo. sentido • importancia ler 

imprenta, que los poderosos se Ten obligados a limitar esa enci 

piante libertad de imprenta, dando inicio gel e le época llama-

da en doctrine de los "privilegios*. que va a prevalecer hazte-

la Revolución Francesa. 

21 privilegio. en 1111 principio, es concibe como una gracia 

que otorga 41 soberano a una persona pare que 44t4 publique as-

terminada nora con excluelén ae todos los deals que quisieran . 

hacerlo. 

Wouchet j Radeelli lo definen "como un ¡.ermleo especial.. 

que el Rey, •n uso de sus poderes confiere el editor o autor de 

una obra. para explotarla con exclusividad, bajo determinadas -

condiciones y durante cierto tiempo". (10) 

'El privilegio no implica el reconocimiento de un derecho-

preexistente, sino le consecién de un derecho especial otorgado 

por el poder real que atribuía una condición jurídica ex novo.- 

(14o) Mouenst y Redecilla Derechos Intelectuales sobre obras 
teraries y artísticas. pág. 76. Cit. por J. Ramón 006n Le. 
én• Lee Derectos de Autor en México. pig. 42. 
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a¿re¿endo, cíe adelante, que lo que se concede con el privile.,  

alo no ee un derecho de yropleded 1:2161dctual, en sentido •s- • 

tricto, sino el cercano de exploteciln económica de le Dore, me 

diente le publicación y ve-ta de los ejemplares multiplicados • 

por su impresión*. (11) 

"-e imprente creó le doble posibilidad de extender le cul• 

ture y trensformer le obra Impresa en objeto de comercio". (12 

moco consecuencia, los que inicialmente son favorecidos por los 

Frivile¿los son los editrres, qUe en ese forma eran protegidos.. 

contra los plejlos y le competencia desleal, evitándoles perjui 

aloa económicos. 

1-- erz evitar que el y et;erio. además do apropiarse de le --

losa del autor se beneficiare con tale, le lealsleción empezó e 

preccuyerso 	a s.rotejerl©, pero no apereclo en forma completa» 

sino después ‘e une lare evolución, dando primero privilegios-

como ya seEielenos, al editor, lue6o el autor. Este tuvo que 2.11• 

cher intensamente contri: les corporaciones de 1th:t'amores, libre 

ros y editores que oblibehen a loe escritores e adaptarse a sus 

reales. 

(11) C.J. Alvarez Rczerc. sicnificadc de la publicación en el • 
Zerecbc as ilropiedea Intelactual. pi¿. 2. Cit. por J. Ramp- 
zón Ob5n Lelr.. obre cit. píe. 4.5. 
laicro sevencbliev. zmrecup zutalectual. pis. lu. Cit. por. 
J. Ismód Otón 1.13611. epre cit. pág. 42. 



• 
26 

LOS 13.11112rOL j:r1V11031;103 fueron conferluos en 147U a loe • 
impresores bajo la forma de exclusividades o monopolios de e*.-

plotacl5n para la impresión de obras muy antiguas. Uno de los -

primeros es del año 1495, otore¡ado por el senado de Venecia e - 

Aldo, el cdlebre impresor que inventó los caracteres itélicos -

para editar le obra de Arist5teles. En Francia, Luis XII confi-

rió privilegios e Verdard, editor de las epistolas de San Pablo 

y de can Bruno, al editor de le "De Institutione Oratoria de 

intillanon, y e Legaras, impresor de las costumbres de Fran—

cia. Era un derecho el provecho que derpeabes el derecho corán y 

que e la larga prevoc5 el nacimiento del nerecno de Autor. 

Las obras nuevas no tenien ni antes ni despuás de la invan 

cada de la iLprents, privilegios alguno. La Universidad las re-

visaba y 4.18011 le autorización ad imprimirlas pero ala conferir. 

aiGuna exclusividad, pues cualquier otro ¡pula obtener al mis-

mo permiso rara la misma obra y publicarla. :ío era en realidad. 

más que una censura política y rellicsa, quo primero existió -

como costumbre, siendo convertida en ley rcr saldos de 15¿1, • 

153Y, 1566, 1564, 16b6. 

For su parte los Redes Católicos inician le serie de dispo 

atolones, encaminadas a favorecer la producción j el comercio - 

de libros, y el "privilegio literario" aparece en sus distintas 

modalidades en diversas leyes de le Novísima Recop/lsclén. 

Las costumbres, sin embargo. empezaron e conceder un rrivi 
legio o monopolio más frecuente al editor de la obra. pero no -

si autor. I sepa priVlleGioe al editor eran conferidos por la • 
omnímoda facultad dal Rey sin sujetaree a ninune regla, plazo 
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ml condicidn, cuando tenia interés de propa¿ar determinadas • • 

obras que le convente. 

Le doctrine se - mantione unificada el señalar que la etapa-

de los privilei¡los con .qua favoreció primordialmente e los edi-

tores, entrada ya el punto da partida hacia el veraadero reconi 

cimiento aal Derecho de Autor; tutelar las obras de la intell--

Idncia j de quienes lea propician a travda ce la CreaC1511. 

El autor no MI beneficiaba en forma al,:iuna con eSeS normas 

pues toco dl beneficio pecuniario de la obra era para el daitor 

El autor debla conformarse con las pensionas graciables que a. 

veces le pasaba al Rey. En alaulios ralees los privile¿ios'aura- 

ron hasta el 	XIX. 

*in embar¿o, como le edición llago asar un nd¿ocio, los --

editores contratando e los autores, comienzan a peaarlds, y ae• 

esa manera los derechos pecuniarios comienzan a ser proteuidoss 

Por el sistema indirecto de los privileGlos de los editores. 

Con el advenimiento del aislo XVIII, los autoras ye ahn co 

bredo constancia.  sobre le lmportatIcla dd su labor creativa. Y - 

¿recias al denonedo apoyo ae pensadores como iiant., Fitche, 

taire, LOOK*. el sistema del privild,a0 e los editores pierda . 

fuerzo y ad prepara sal el inicio de una nuJva etapa en esta -• 

evolución hacia el reconocimiento del persono de Autor. Cebe --

pues a /gni/Aterra el honor de •er el primer ¡vals en reconocer • 

los Derechos de Autor, a través del Estatuto de le Reina Ana de 

Mes de abril de 171ü, el <mal acaba con el reconocimiento del. 

eonokolio de explotacidn da qua ¿osaban los editoras. Par* ron 



loe derechos de los creedores intelectuales, otorgindolee, 'de-
rechos exclusivos CM procucci6n, por veintun años y pire 

obres inéditas por catorce atoe, con prorroga posible de le mlA 

Me duración". (15) 

evnucIcu LEG7%.!TIVA DEL DrRror DE AUTOR  . • 
GraCies e les gestiones que los editores hicieron contra. 

la piratería intelectual, el parlamento iniMe dicto un •b111". 

(proyecto de ley), el Estatuto as le Reina Ana ael ales de . • 

abril ae 171w, que ha lleaeuo e ser el primer reconocimento le-

¡al Oto4 obreoLIO ae los autor..., otorganao un aerecho exclusivo. 

a* proaucciln pera el autor por el períoca de tiempo que anteri 

orine ta Inálca=6s, limitación que en 1774 le jurispruael.cle ex. 

tenal6 e los *altores. Esa limitación tenle por objeto asegurar 

la altuel6u de las obres en interim pablico y preocupaci6n por• 

le cultura, el misto tiempo que proteger el Derecho de Autor. 

e. 41Xl¿fa que caos ejemplar contuviere le mención atol "copyrig-

ht* (derecho de propleaad literaria; registrar, obtener patente 

de propiedad ¡Atorarle). 

Vientres Inglaterra evolucione paulatinamente hacia el re-

conocimiento de los derechos del hombre, Francia, por su parte, 

(l5 O. J. Alvarez Romero. Obre cit. píg. 17 Cit. por J. Rsm6u. 
Ob6n Leéis. Cb. cit. pig. 45. 
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se ve sacudida por un cambio violento debido, primordialmente,. 

a las idees de pensadores como Rousseau, kontesquisu, Dideroto. 

Volleirs, y también por el ejemplo de le Revolución Amdricana,. 

que constituye una aplicación práctica de aquellos principios-

Folfticos trencilles. 

Dsolao • este influencie politice en la Revolución América 

na, en Francia se apresura el curso QG ICE aconteciwisnuos. LUG 

¿o as varios planes de rsforwes, sn 17b9, los enIi¿ups Estcaoly• 

Generales, que representaban la voluntad ael pueblo, se n'angla. 

en Asamblea General y (numen al poner pera gobernar j reor¿eni• 

ser el Estado. 

En consecuencia se dicte una Decleraci6n de Derechos y te-

temos une nueva conetitución con vigencia por todo el reino. .. 

Los privilegios especiales son abolidos y entre ellos los-

del autor, sin embargo, dets quede protegido el concedérsela un 

monopolio sobre su more. 

sets criterio es momificado posteriorwente y los derechos-

del autor son equipar/tapa el ~cono de propiedad. 

En efecto, por Ley del 9 de julio ato 1795, 1e Convención . 

trences& dispuso el reconocimiento QG le propleaeo literaria ¡-

artística, funaada en el trabajo intelectual cal autor, y como.» 

coreano más legitimo y mía sagrado que sl as le propiedad sobre 

cosas. Esta asimilación s le propiedad aporecia justamente pare 

robustecer ere criterio, en le intelllencle de que ere aquella» 

*le solución jurídica oís completa que pueda vincular un lituo. 

lar al objeto ds su derecho" y que elle aseguraba el autor "el. 
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goce y l• disposición sea plena sobre los productos de su trabe 

jo intelectual•. (14) 

Tn el mismo siglo XVIII se impuso también en Francis la -- 

doctrine de que el propietario de una obre er• su autor. Tuvo -

origen*. merauente circustanciales, pues le sostenían los Imkre 

soros de Faris, cesionarios de los autores, para impedir qUs 

los *altores del interior de Francia, sin cesión de ninguna clA 

se, pudieran imprimir aquellas obres. Aquel derecho uu los Auto 

res fuá reconocido por el Consejo de Estauo francés a partir 

del sao 1761. siendo los primeros beneficiados los herederos de 

L• Fontaine y Fenel6n. Lea resoiuciones respectivas reconocie-

ron isplicitahunta que el DerecLo del Autor derivaba de su tram 

bajo, de su creación y por ello el autor podía obtener pera 41. 

y pera sus herederos el privilegio • perpetuidad de editar y 

vender sus obras, paro para evitar el abuso de los impresores • 

eseprivilegio quedé reducido a le vida del autor, cuando 41 ha-

bía cedido e un editor. sin embargo, con respecto s estos dita. 

(14) Modchet y Redselli. Obre cit. pifie . 7b. Cit. por*J. Ramón 
Obón León. Ob. cite pig. 47. 
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mos, en 177h ee resolvió que se ?caían acordar por todo el ti» 

po que si C2nCIller o el CUlc2GIOr Úe los sellos con:Licorera neo 

odiarlo. con respecto e le propiedad ce loe ciertos, ¿acotas, . 

almanaques y aemés publicaciones perfoalces, en 17b5 as resol--

vió oue 2010 2102:120'1e e ale:: ados. 

El uerecho ce los COMi:021tOrt2 musicales molen fue resonó 

ciao en Francia prr un reclsmento generel del Consejo de 17c16,-

que lo **tableen pera los esrtistes y editores que »sisaban h2 

ser grsver les obres de ratifica con o sin palabree, reconoci6n. 

doler el priviletsic del sello, conforme a les leyes sobre libre 

ria, y que no serian conferidos e favor de los comerciantes *di 

toree sino cuendo éstos justificeben une cesión hecta por los • 

autores o propietarios, reglando lee formes y conalciones pera-

les cep6eitrs necesario. ',,ere eae¿urer el aerecno Cae propiedad. 

En cuanto e los artistas, pintores y gravacoree, estacan -

reunimos en corporaciones :amo artesanos, antes de la revoluci-

ón. Recien en 1777 se kroclar.:o le libertad del arte. 

Termine esi la primera etapa 01 aessrrollo legislatlTe•-

mel Derecho de Autor, que culmine en el sido XVIII, más bien -

para proteger pecuniarieLente al *altor y sólo inairectemente -

al autor. 

Le secunde .tepe SO desenvuelve en el Ingle XIX para tre.i. 

ter de emperer el derecho patrimonial del autor. Comiense por . 

un ledo con le incependencle de los Estados Unidos de Nortes». 

rice y por el otro con le Revolución Trence». 

Cronológicemente, le legislación norteamericana fue entera 



• 
32 

or o  aunque per no ser reconocida en Europa, muchos tretadistase 

colocaron en primer término las leyes francesas de 1791 y 1793. 

Tri Estados Unidos de NortaaMerica tuvo influencia la con.. 

capción anl:lossjone, al mismo tiempo que las opiniones de los • 

enciclopedistas francesas, inclinándose los redactores da la 

Constitución Norteamericana  ae 1767 por el primero, kues consi-

deraban la kroteccidn de las obras publicadas coco un privIla.. 

lo acordauo pare esticular la creación y favorecer el krogreso 

de les ciencias j cie les artes. Desde la primera "cokyrilt act" 

(acto de registrar, obtener retente de krokiaaed literaria) del 

31 aa mayo de 179y:, hasta el actual titulo 17 <Al Código del 3u 

da julio ue 1947, pasando por la Ley de 1949 y sus moalfiCacio-

nes. sin inferirse que el copyright es un privilegio sometiuo a 

formelidedes previee, manteniénuoso en le evolucidn sólo el re-

quisito del interés pdblico, sino que éste ea exagerado de mane 

re de alejarse cada vez más del derecho natural. 

Le Revolución Francesa en su afín de hacer desaparecer to-

dos los privilegios. incluye equivocadamente el monopolio dal - 

autor. lin embargo. en 1791, le Asamblea Constituyente rectifi-

ca su error. :licor...oca al autor teatral el derecto eaclusivo de. 

rekressmtacidu hasta cinco 'dos después de su ZtlattO. Y el 19 -

de julio me 1793 mas ley mSs ionaral reconoce exkresamente la - 

kropiedad literaria y artistica en leas su extensión. Encara en 

forms or.ahnice y trascendente la defensa de loa derechos cal-au 

Ior y cOnstItuje la léj oránica de la materia. A Pesar de las-

revoluciones y transformaciones tlftless kOsteriOree, sus prtn 



53 

ciplos jurídicos subsisten hoy en die, coa eljunes moulfláscio-

j emiaieciones, esteblucides por le;es oue MaUtitUer: el • -

principio del derecho exclusivo de explotación, ael derecho tec 

portarlo. 

Al afienzeree al aeracto petrimoniel del autor y el defen-

derse con lguel o meyor celo su derecho moral. se lle¿e "e le - 

verdeaere intecrided del Derecho de Autor, no sólo cace benefi-

cio pera el eutor sino como protecci6n de su espíritu, de le 11 

berted de expresión, uno ae los puntales de le democracia". (le) 

Es incuestionable que lee obres del intelecto no tienen --

fronteras, y que el derecho que los proteEe, tanto e elles como 

e sus creedores, debe estar en consiente evolución; ya que se.. 

g6n pro¿reeeh loe medios ue difusi6n ae lee idees en lí¡uel for-

me y medida uebur& progresar el Derecho de Autor. 

Afianzado el derecho patrimonial, comienza en el siglo XII. 

le tercore etake. o sea le del derucho morel, proteé;i4ndose es- 

te aspecto uel Derecho cae Autor con tanto c Más Wilkeac que el • 

pecuniario. 

(15¡ touchet y Redeelli. Obre cit. pAg 7b. Cit. por J. Rea6n 
Obón León. Cb. olt. pág. 47. 
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Awl pues le evolución legislativa del Derecho de Autor, de 

be enfocarse e travel del ámbito de aplicación territorial de -

su protección. 

EVSILUCION EN E4_4!MBITO IERRITCR/AL DEL DERECHC DE AUTC1 .• 

Desde el I,unto de vista del ámbito territorial de splicaci 

dn, el Derecno de Autor, también ha pasado por tres período* 

¡ro. Primero las legislaciones internas, que sd preocupan. 

unicemente por lo que interesa en el ámbito nacional propio de• 

cada pele; 

2do. Luego se eprciben a* que los límites necioilales son - 

muy estrechos y procuran asegurar la protección par medio de .. 

tratados y convenciones internacionales; 

3ro. Finalmente se tiende e establecer una legislación ti. 

picamente internacional adecuada para satisfacer las necesida-

des actuales resultantes de los nuevos y poderosos medios de .. 

producción y difusión. 

Al comienzo. le protección se hizo dentro de un espíritu - 

de defensa interna qua acenulo excluía los extranjeros. Pronto• 

lisia medida es insuficiente, estrecha. Cuando la obra, en vir.. 

tud de ad propagación. rocha' las fronteras nacionales, el pais-

debe buscar la medica adecuada que tienda e su ancaz protecci- 

ón fuera de su soblarente. Proliferan entonces lee'lusleleciones 

lOcales• que incluyen dentro de sus pumas el amparo y reconocl 

miento de les obras extranjeras, gletableOldndOse de esta llanera 

el sistema de reciprocidad. De tal suerte, y sleakra en ¡malque-

da de une mejor protección, desde 1b27 116 firman tratados hila» 
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terales. sin embargo, este sistema "no es el más apropiado para 

un régimen internacional acorde con le naturaleza ce le oore in 

teleetuel. Le solución ideal es le protección más amplie 

ble al extranjero en lea leyes Internas en le mitme forma que e 

los nacionales y le tendencia hecie un régimen Internacional --

uniforme ce vocación mundial". (16, 

Le legislación latina amperabe elite bien el Derecho de Aus.. 

ler que debla ter com etible con el interés póblico, mientras -

que im entilOsejOrie se interesaba primordialmente por el interés 

pdblico, el cual debla adaptarse el Derecno ce Autor. 

En el continente europeo, se impone la orientación latina. 

considerando el ~cono como patrimonial. como Une auodivición. 

4.61 derect.o ce propiedad, y  ego le permitió afirmarse en el el• 

¿lo 	..as le¿iclacionec se multiplican y se comienza e asegu-

rar le reciprocidad de la protección en loa tratados bileuera•-

les. 

Es el segundo periodo durante el cual se dirime le diverel 

dad de les legisleciones, pero se busca igualmente les puntos. 

(16 C. Loughel. El Derecno de Autor Internacional en une *noria 
ai
$ 
 jada. píü. las. C11. por J. Recién Obén Loba. 012. 41t. kéj 

4. 
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comanda tendientes a concretar la idea de la universalidad del• 

Derecho de Autor. Alélunot paises rehusan toda krotecol5n, pero. 

otros exi¿en la recikrocidad, la asimilacidn, un tratado bilate 

ral o dl cumklimiento de ciertas formalidaues, lo que provoca . 

la confusiéu e incertidumbre. Los Estados comkrendan qua ase el 

tuaci6n perjudica más que beneficia a sus nacionales y desde lb 

27 se firmaron tratados bilaterales y legas locales. 

Bajo le inspiraciln de Taviand, en 1b37 se dicto en Irusie 

une 1.9:1 mediante le cual se amparaban las obras extranjeras. 

Tn 1b41) se realiza un acuerdo entre Francia y Holanda. y - 

en 1b43 entre Francia y liamonte, pare la krotecci6n del Dere.-

cho de Autor. 

Francia promul¿a en 1b52 una ley que proteja a los auto.. 

rds extranjeros acorto las ooras publicadas fuera del territorio 

frac.cés. poniéndolas en iLivalaau a las obres nacioL.ales. siam.. 

rre que ese autor fuera krotez,lao en su kets Cid ori¿dn. 

Realizandose ayunos Congresos de escritores j artistas .... 

que aboben kor la kroteccidn internacional da los derechos auto 

roles. eitendose el Coni.irdso de Bruselas ue 1b5b y loa de Ambd. 

res de 1b61 y 1b77. 

!1 Derecho de *utor tiene por objeto formas creadas por el 

espiritualismo y esas formas son comunes e toda humanidad, ira' 

pelando le diversidad de frotaras y lesialsciones. 

De este manera se llaga e 1666. feche ea que se realiza le 

Conferencie 2undtal. a rafe de lee gestiones de la Asociación . 

Literaria y Artística Internacional fundada en 1676 y cuyo kri• 
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per presidente fue Victor Hu¿o, creándose entonces une Unión 

Universal de Uormas pera le protección de les obres litereries. 

y artísticas. 

Adviene asi el primer instrunento que reune este eepfritu- 

j Weee Ce 101 Zeleues, 	que será uno ce loe Más COMí..letOS y -

ce mejor influencie e lo largo de le evolución del derecho telLa 

Convención de aerne". Al Q15110 tiemko se lleva e cebo en el nue 

1,0 eunce tratados CCUltIlelerelee que, selva el de Lontevideo. • 

no se eplicen e los pelees europeos. 

.Despu4s ce le guerre 1914-191c eperecen frente e los siete 

mas liberales los totalitarios de dereche • izquierda : racismo 

Ceels=0, comunismo, *Lectora. El Estado se vuelve Mía interven. 

cioniete, con le excusa de proteger mejor el interés ?Mico. 

En 192b comienza un periodo de vigorosa afirmación del pr2 

greso de los medios de producción, de difusión y comorcialleaci 

ón de las obres. y re prouuce un acontecimiento que por si solo 

silaifice une revolución racical o  comparable con el descuoriml-

ente de le inrrente. Aperece el cine sonoro j le radio tiene un 

rituo ay desarrollo 4£enleeCO. ala VOZ que se multiplican los-

eneexot de televisión., etcetere. Los discos fonográficos. loa • 

¿recodares •n aleo ore y vepel faciliten le difusión. 

hace ¡ronto el tercer periodo y baste le guerra de 1939 le 

unificación gene terreno tretendo de conciliar los sistemas Ber 

ne•Rone y Buenos Airesm.Le Haberle o elaborando un Estatuto Uni•• 

versal diferente de ler Convenciones existentes. En 1946 se lle 

le e cabo le Conferencie de resbington y en 194b le de Bruselas 



los dos planos-, nacional e internacional el interés pa-

blico y la cultura habían pasado a se¿undo rango y no eNersole-

ron aís que en las restricciones corrientes, apartadas e algu—

nas facultades del autor. 

Frente e le Unión de 'Urna y la Unión 1:anamaricana aparece 

en 194a la U.N.E.S.C.O. 

El Derecho. de Autor deja de ser considerado como una trabe 

le difueión de les ideas, y en le Conferencia General de Flo-

rancie en 195Q se concluye que es necesario en primar l¿rálcio 

proteger las oreacionea intelectuales. 

Le U.N.E.S.C.O. estimó conveniente sustituir la noción pu-

ramente estaticay reinvindicatorie del Derecho de Autor por un. 

concepto dinímico y finalista. Creyo que vistas bajo id angula-

superior. los derechos del autor llegan a ser leGitimos privile 

¡filos, justificados por el servicio eseirludal dad a la huelani•• 

dad. 

Ls Organización da las Naciones Unidas, incluye el Derecho 

Cle Autor en l• Declaración Universal de los Derechos del Nombre 

•n el artículo veintisiete. 

Toda esta evolución a lo largo de cinco siglos, desde le - 

satiguided. pesando por la invención de la imprenta hasta las -

transmisiones radiofónicas y de televisión por vía satélites el 

p•cielas. ha tendido siempre • la protección del creador lata.• 

lectusl y sus obres. De estos cinco siglos, los dos óltimos son 

los verdaderamente Importantes por cuanto al desarrollo jurfdl. 
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co y de reconocimiento social del Derecho oe Autor. 

son ,caros actualmente, los países que no tienen leyes que. 

?rotejen e las moras del espíritu y sus creadores. 

!e podría afirmar que el Derecho de Autor finco finalmente 

gUE reales en el monao, sin embargo, fuertes intereses, primor. 

dielmente económicos, se mueven pare contrarrestar sus lineemi• 

entos legales estableciaos. 

El vertiginoso evence de le tecnología en el campo de le - 

comunicación, hace menester que se mantenga un estudio constan• 

te de le problemetica que die con die se presente pare lograr. 

una eficaz protección de los etatOree y sus creaciones. De  ahí • 
£ue seis necesario le revisión metódica de les legislaciones esp. 

el cani.0 nacional, y de los tretados y convenciones internacio-

nales, so yenes y es el caso de que resultan anacrónicos, obsole 

toa y lo que es más tAave san, ineficaces para ;tutelar a los •-

creeaores intelectuales. 

•Le creación esylritual es un medio dó comunicación de los 

rumores y le protección de su autor, en lugar de yerjudicar su. 

aeserrollo, tiende el mejoramiento y engrendecimiento de las ar 

tes y de lee ciencias y I.or Lento de le cultura ysde le civili• 

zeci6n. Tode yrocucción del ecpiritu es en el fondo un medio de 

exyresión en el cual el autor ea el sujeto activo y el público- 

el peeivo. No hey oyosición ni incompatibilidad entre los ints. 

reses y derechoe de los autores y del público. El Derecho de Au 

tor y le cultura humana formen aspectos complementarios de un.. 
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todo indivisible y la forma de hacerlo más eficaz es mediante -

e1 reconocimiento y la reillamentaci5n uniforme y universal del-

Derecho de autores. (17) 

(17i José 'Orne. Le Droit ad Frokiét4 Intellectuelle Daneses .e* 
Relations Avul L'IsAdrpdt Public et le :ulture. Cit. por . 
Leían, cetanoely.j. Derecho Intelectual. yág. 1y. Cit. por: 
J. Ramón Obdn León. Los Darjeus as Autor en 1:4xlco. 
ly2. 
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CAPITULO III . • EL DERECHO DE AUTOR EN EL AUBI 

TO DEL DERECHO INTERNACICNAL. 

1.• Primer ristema: Convenoldn da Berna. 2.. Texto oficial 

de la Convencido de Berna para la Protección de las *brea Lite 

radas y Artfsticss. 3.. seaundo sistema: Convenciones Inter-

nacionales Americanas. 4.. Texto oficial de la Convencido In•-

teramericana sobro al Derecho da Autor en obras Literarias. 

enlificas y Artfsticas. 5.. Convencido Universal para la Pros-

teccidn del Derecho de Autor. 6.. Antekroyactos de la Convencí 

dn Universal para la 1-rotecciein del Derecho de Autor. 7..  

bor desarrollada yor la U.N.2.S.C.O. para la yreparecidn de la• 

Convencida Universal para la Irotaccido del Derecno da Autor. 

b.• Texto oficial de la Coimencido Universal sobre Derecho de - 

Autor. 9.. La situscido de los laises americanos con relacido.. 

• le ratificación o edhosido de las Convenciones iiultilatereles 

sobre Derechos de Autor. lu.• El Derecho de Autor en la decla-

ración de los Derechos dol Hombre de las Wadionee Unidas. 

México en el carro internacional en materia de Derecho de Autor. 

12.. Las sociedades de autores. 13.- Waturalsze jurídica de 

les sociedades de autores. 14.. Las sociedades de autores in • 

le legislación mexicana. 
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El aereche de autor en el oreen internacional, aparte ae 

los tretecos biletereles celebrados por los Estados como 

L'autos ue sus le¿Islaciones internas, se hella CM1..araQ0 por aos-

¡J'armes sistemas ae protección que comi., renale.lao aislantes esfe-

ras, alvluen e loa palees signatarios en aoc ¿renace ¿ruí.ols. *De-

jo los regímenes qui, ellos establecen; esi mismo, se tutela el «. 

derecho ae autor por una Convención Universal. 

Los dos sistemes de pr tecci6n uel cerecno de autor son: 

Primero.- La "Uni6n Internacional pere le Protección de las 

'rbres Literarias y Artísticas" (Convención de Berna¡, que tiene. 

su erigen en le Convenciln de Berna, firmede en lbb6, considera-

da cono le míos entlaus e imprrtante convención internacional pa-

ra le unificaci ón ce los cereenes de autor y que sarupe e Austri 

lis, Austria, Bélzica, Cenada, Dinnmerce, Esr-eña, Fiñlec.die, - - 

Francia, Reino Uniao ae la Gran E-retede e Irlende cal i.orte, Gre 

cia, Hun,;ria, 'nata, Irlanda. Islandia, Italia, Libeno, FeKletán 

ralees bajos, :olonit, i-ortuGel. Suecia, Suiza, Sirle, Checoslo• 

TGnez, la Unión rudafricsas, la Ciudad col Vaticano y Yu 

IDOICV1a; coi. exclusión CC tonos 101; í-efes cM0r1CLIQQE, exceptu-

&nao s Brasil. 
•••••••• 

se¿unco.- Une serie Le convencionms internacionales emerici 

nes en meterle de derecno de autor sobre obras literarios, bienm 

tífices y ertistices, que comprende, desde le convención firmado 

en México (l9u2,, basta le suscripte en reshin¿ton el 22 de jun. 

ralo de 1546 en le Conferencie /nteremericens de Expertos pare lo 
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Protección de los rerachos de Autor, convocada per le Un16n Pana 

1.ericana; convenciones que agrupan exclusivamente a los patees -

del continente americano. 

El 1:rialer sistema ha tenido aran influencia sobre la leals-

leción interna de los Estados que lo integran, unificando el tér 

mino ue ixotección legal (51.# ariosj, suprimiendo en muchos casos-

la oxidancia del cum. limiento da formalidades legales pera acor- 

dar el amparo 	otras medidas tendientes a lograr la coordinacl- 

5n ue sus disposiciones; mientras que, ílOr el contrario, ea el • 

*aduna° sistema, son les legislaciones internas de los Estados - 

Americanos les que han restrinaido le amplitud ue las cláusulas-

de les convenciones internacionales. 

. 	Lee legislaciones internes sobre derechos de autor para ser 

realment.e eficaces. deben tratar ce llegar a una perfecta coorui-

nación con las leyes similares vigentes en los demás Estemos, da 

do que asta reme del derecho se encuentra sometida, más que nin-

¿une otra, a los principios generales que rigen en el orden in. 

ternacional. 

ZIST.UA 	ir.c.VE..ilCn 2E 3ER:iil • 

La Unida Internacioael para la Protección de las Obras Lita 

rones I Artísticas, fuel firmada coa fecha 9 de septiembre de la 

be por: Alemania. Bil¿ica, Estrada. Francia, Urea Brotada, Haiti, 

Italia. Liberia, gulas y 'reines, entrando en 1,14or a tea-11r Gil • 

5 de diciembre de lbb7, siendo su finalidad unificar la kroteccl 

6n internacional de los derechos de autor. 



El erticul lo. as le :euvención establecía que loe paloma 

firmantds se constituyen en "este= u. Unión" pare le protección 

ae los nerecnos as los eutoree soore sus obres literaries y arta 

stices, dispcniendo expresamente en el erticulo 2o. que "los au-

tcrer pertenecientes a uno de los 1:aíres de le tiritón o sus dere• 

carne:tientes, gozerfen en les ocres neciones, pare sus obres. ya 

erten publiceass r no en une ae elles, ce los derechos que les - 

leves respectiver cecezen actualmente o concecerán en lo venirle 

re e sus nacionales. 

Le :,•ormención de Forra ue luba fué objeto ae sucesivas re--

lomas, me sólo por l-retoculos AalcloneleE sino por Convenciones 

reu»lueE especlelmente k-ara ectuellzar y rerfecciol¿er sus ulspo-

slciokies. 

Le rriwere QO 011ec id reunió en Berlín en 15wc y tuvo por-

°Docto revisar y corregir el texto ce le primitiva convención; j 

ce» el Iftule ce "Cowienció;: ue Berna revistas ,ere la proteccl. 

ón ce ies reraF literarias y ertIsticer", entró en IVILIDt el 9 es 

septiembre ce 191.. 

Teto.,  convención fué nuavemente mralficede por une conferen. 

ele celebreue en Reme dende el Y ue mayo el 2 de junio de 192E y 

en elle se reformó el texto anterior, ampliénuose le enuwareción 

ae las ocres ;retazices y estableciéndose coh más precisión 

alCanCe Ge le i-roteceldn es loe derechos ae autor en los países• 

que lormen rento ad le Unión o que in,,resen posteriormente, 'den 

ao ap‘icace e r ertir Gel Io. ae ¡boato Go 1551. 

4.3 



• • 
44 

En le conierencie realizada en ROLle en 192b se había reaueÁ 

so que le rekLaón siguiente se efectuarte en Bruselas el sao se-

1931; aicne conferencie convocase pare septiembre ae 1930. fué 

poster6eae por alversos motivos y luego la ¿uerra 1939,-1945 pro-

lonbó esta amación. 

En 1940 se reinicierc.. lea góelloues y un Comité Consultivo 

desi¿neso por el gobierno bel¿e realizó los srabajos preparatori 

Vf de le Conferencie que tuvo luzer ael 5 al 2ó ae junio de 194b 

con asistencle ae 35 deleiseciones ce !aseaos que son miembros de 

le T:niOn Insernecionel pare le iTotecd16n ae lee Obres Llierarl- 

se y Artleticer. 

g °tse conferencie esisSieron observesores de verlos Este--

aoh que no son al¿neterics de lee convenciones do le Unión Inter 

nacional, fi¿uranao erre ellos los EstaaOs Undaws ce América ¡-

otros r atees americanos. 

Temoién asistiero., en e. miss carácter, reixesenbsates ue 

le 	 entiaea que especialmense itivitaaa menifesS6 su 

conformista pare le COlairti..Cle ce bruseles que se ~Izarle 

con anterioridad e le reunión propiciase por ella. 

Le Convención firmeae en Brueeles en junio ce 1944 amplian. 

so le enumeración cie lee obres proselllues estableció en el ertf. 

culo 2o. que los términos "obres literarias y artísticas compren 

den todas lee producciones del dominio literario, cinettfico 

artístico, cualesquiera que ese el modo o le forma de expresión; 

como ser: libros, folletos y Gemía escritos; lee conferencies. - 
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alocuciones, sermones y otras obres de la misma naturaleza; las 

ooras dramítices o aramítico-muslcales; las obras coreo¿réficas 

y las pantomímicas, dora la escenificación esté fi jasa por es-

crito o ad otra udnara; las coulosicionas musicales con o sin - 

palaores; las obras cinamato¿ráficas j aquallas obtaniaas por-

un procaaimianto análoao a la cinamato¿refla; les °Urna ae alba 

jo, pintura, arquitectura, escultura, trabado y lituraffa; las 

obras fotográficas y aquellas obtenidas por un procedimiento --

anílo¿o a la foto¿raffa; las obres ue arte aplicado; las ilds--

tracionss, las cartas reográficas, los planos, croquis y obras. 

plésticas relativas a le geo¿refla, a la arquitectura y a las • 

ciencia". 

Respecto a la protección internacional que la Convencido - 

otor¿a a los autores ae los Estados si¿natarlos el artículo 40. 

que rerrcuuce sil, modificaciones los t.Irminos ae la anterior .. 

convalición (Roc-e 15zis, astablaca qua: "Los autoras partanaciar" 

Lee a uno da los países ad la 	¿cmaz.. respecto ae sus ooras 

en los persas aistintos al ,afs (iO3 ornan de la misma, ya sea • 

inefialta O publicada kzr primera vez *u un país de la Unión, da-

los derechos qua les lajas raspactivas acuercan actualmanta o . 

scOrdsren en lo sucesivo e sus nacionales, como est también ce-

los derechos especialmente estableciaos por la presente Convem. 

cien", 

!sta convención (Bruselas 194b1 a i¿ual que las anteriores 

estableció expresamente que los latees extractos a le Unión, que 
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,reguren la protección le6e1 de los ~actos que son objeto ce - 

le misme podrán e petición :Buje. acherirse e ella (erticulo 25,. 

7ste adhesión deberé comunicerse por escrito al gobierno de ruá-

ze y por intermedio de asta a los otros pelees y  ella comprende-

ré de pleno derecho le adhesión e tones les clíusulas y le admi-

sión e beGes las ventjes estipuladas an la convención. 

Z:omplementanao ecce dispocicián el articulo c3 apartar.° bo. 

als•one que las EsUaaos extrados e le br116u ?Durán basta el Ie.-

de julio de I9:.1 inuresar a le cisca pr..r adhesión e lb convauci-

án firmada en am:..a el 2 ce juulz us 19'41,, o a le ixdsunta convev. 

clóró. 

A partir ael Io. ce julio dl 1951 los Estados extredos sola 

mente 	edterirse e la convención firmada un Bruselas •n ly 

71ste convención (Convención ce Berna', fué nuevacer.te revi-

sada en Teto:olmo el 14 de julio ce 1967; y en 1--. aris el 24 as ju 

lic de 1971. 

I, revlsic:n que' se llevo e cabo en I-arfs en 1971' fue ae acu 

creo e les sladientes batee; 

1.. Revisión ael articulo 21 ael Acta ce Estocolmo Lara 150•• 

perer ce elle el Irotocolo relativo e loe pelees en vía de desa-

rrollo. 

Inclusión de une disposición sean le cual le revisiln-

nel erIlOul0 21 rpc.irle entrar en vi¿er únicamente al sur ratifi-

cada le Convencidu Universal (e le cual nos referireeme oís scie': 

lente '  por 3spede, asIloos Valeos de América. Frencle y el Reino 
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:'nido. 

3.- Inclusión de una disposición para permitir a los pe..ses 

en vía de uesarrollo que fueran miembros ae la Unión ae Berna, -

la al:licación del Texto ue la Convención Universal en sus rel3c1 

ones con otros í-aíses miemoros da dicha Unión. 

Con lo resuelto en el Acta de í-arfs ue 1971 los .Estamos que 

forman parte aá la Unión ce Berna moalricaron el Acta ae istocol 

mo, mantenienuo sin modificación los artículos Lo. a 2v ;I' MZ a 

2c ad Ogd texto, que es la Convención ue Barna revisada en Facts 

en 1971. 

El artículo 21 se refiere al Aad110 a Acta aalcional acure - 

los k-alees en vis a* desarrollo y con la reserva del articulo 2b 

lb) forme parta intecrante del Acta u. recta. 

Actualmente forman parte de le Unión Internacional pera la-

Protección de las libres Literarias y Artísticas (Convención de 

E.erna, revisada en Feria en 1971), los siguientes países: Alems-

nia. Austria, Australia, 341„1 ce. Brasil, Bullaria, Canada, Che-

coslovaquia, Dinamarca. España, Finlanule, Francia, Reino Unta°. 

ue la Gran Bretaña e Irlanúa cal 	Jrecia, holanua. Hun¿ria 

India, Irlenaa, Islandia' Italia. Japón, Libano, Liechtenstein,. 

Luxemburcho. ruirraticoso :Arisco, k¿orue6s. :Wave Zelanala, Países -

Bajos. i-olonia, Portulal, PalLiatén, Rumania. Suecia. Suiza, Si—

ria, Thailandla, TAnea, Unión Eunafricana. Yu.loslevia j Clunaue. 

del Vaticano. 

31 texto oficial de la Unión internacional para la Frotecol 
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6:1 ue lee Cbres Literarias y Artísticas (Convención ae Berna re-

visad. en 1971 en Parle) ee el siguiente: 

Los ratees de le Unión, enimeuos por el mutuo deeec ae pro-
teger ael MOW-t MíS eficaz y conforme posible los aerechos ae loa 
autores, sobre sus obres litereries y artísticas. 

Reconpcisnao le importancia de los trebejos de le Conferen-
cie ae Revisión celebreae en Estocolmo en 196'r. 

?;en resuelto revise:" el Acta edoptsas por le Conferencie ae 
Estocolmo, ciente:nen= sin modificaci6t loe artículos I e Zki 	-
c2 s co ae usa Acta. 

En consicudncie, los Plenipotenciarios que suscriben, luego 
ae nacer sino reconocimos y ecaFtedos en utD1da Sor:Le los í:141tIDE 
rc:,.eres rresentaabs, ten couveniao lo siguiente: 

ARTICULO 1 • 

Loe 'relees e los cueles es 'aplica el .rescate Convenio es». 
tan co:Istitulars en Uni6n sJers le protaccilin ae los airectos ae- 
los Bubones 'ocre sus ocres litereries 	ertísIlbes. 

ARTICULO 2 • . 

1) Loe tdrisincs "obres litereries y ertfeticee" comprenden, 
Codee lee producciones en el campo litererio, científico y srtís 
ticr cunlcuiere que sea el modo o forme ae expresi6n, teles como 
lor 11 crol, folletos y otros escritos, les conferencies, elocudi 
once, sermones y otras Dores as le misma naturaleza, las obras - 
dramátices o dremático.musiceles, lee obres coreo6rífices y lee-
pantomimas: les composiciones musicales con o sin letra; les - -
:Ores cinematográficas e 12s cueles se :Asimilen les Dores exíxa. 
sedes por procedimiento enálogo e le cinemsto¿reffe: les obres -
de dibujo, pintare, arquitectura, esculture, greoeao, litografíe 
les obres fotogrbfices s les cueles se esimllen les ex¡xemaase -
por procedimiento anélotio e le fotogrefle; les obres ae /artes 

íes ilustraciones, crepes, rlenoe• croquis Y obres 
plásticas reletives e la leurefla, e le topografía, e le arqui-
tectura a C las ciencias. 

ed !in embargo, queme reeerveue a les legislaciones ae loem 
peleme de le U.16t, la leoultaa ae esLeOlscer qus las oures lite-
reries j ertIzlicar o $16111205 ue sus tí¿lieros no estarán proteól• 
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=e mientras no bajen sido fijeuos en un soporte material. 

3) Estarán protegiaes 00m0 obras oriLinales, sin perjuic'c 
ce los derechos ael autor de la obra original, las traaucciones 
adaptaciones, arreglos musicales y demás transformaciones de 
una obra literaria o artística. 

4) obleas reeervaaa a las legislaciones de los peines de la 
Unión le facultad le determinar la protección que han de cono*. 
dar e les textos oficiales de orden legislativo, administrativo 
o judicial, así como e las traducciones oficiales ce estos tex• 
tos. 

5) Las colecciones de obras literarias o artísticas teles. 
como las encicloladies y antologías que por la selección o ale. 
posición as las matarlas, constituyan creaciones intelectuales» 
estarán procealaes copio talas, sin perjuicio ue los aarachos de 
los autores sobre cada una de las obras que forman parte ue *e-
tes colecciones. 

o) Las obras entes moncloadas gomargin uu rrotecolda en to 
dos los países ue la Uuló“. Ssta protección beneficiaré al au•• 
tor j a sus aerecaohablentes. 

7, 'nada reserveua e las legislacioi.es ae los l'aíslas ue' la 
Galón la fecultau Oe resalar lo concerniente a lea obras ue ar• 
;ala aplicadas j s los dibujos i 004441102 ltIQUstrlaldS, así COM0q,  
lo rOlallv0 e los requisitos cae protección aa oestes Gorga. diou 
jos j acucio*, tenienuo Ou cuenta las alsk,oalcicnes cal az-lacte. 
lo 7.4 atol presente Convenio. Fara las Doras proteáluas anics•• 
mente come albujos ;y modelos en el i.ale ae origen ceo sd laldua - 
reclamar en otro país de la Unión mas que la protección especie 
el COn0a.11ue en este peí E, e los dibujos y mouelos; sin embar¿c 
si tel protección especial no ce conceue en este país, les • -
obras serán prote¿laas cono obras artísticas. 

8) La protección del presente Convenio no se aplicaré e •• 
les noticies del día ni de loe sUOSsOS que tensan el carácter • 
de simples informaciones de prense. 

ARTICULO 2 BIS . • 

1) ee regares e les legislaciones de loa latees de la Unlop 
6n le facultad de excluir, total o parcialmente, de le pratecol 
én previste en el artículo anterior a los discursos Políticos 
los pronunciados en debates judiciales. 

e• reserva l'emitida • les lelislaciones de los ratees os 
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le Unidn le facultad de establecer les cOnalciones en las que • 
Las confere-clas, alocuciones y otras puras ue la misma natura-
lema, p renunclaaes en r ablico, roerán sur repreauciaas por la -
t ransa. rauloulfunuluas, transmitluas por hilo al rabl1C0 I ser 
00jete 	las comunicaciones públicas e las que se refidre el 
articale 11 ole, Uel preseate Convenid, Otlatia0 Ial utilización. 
este >.stlficaua por el 11n inlormatIvo que se persiuue. 

3, =in diiiGarLD, el autor gozará uel carean° exclusivo us 
reun1r el, colección las Cúrela Mát1C10[13Qaa en los párrafos Frece 
Llantas. 

A.P.TULC 3 . . 

1, "Zstarín protegidos en virtud del presente Convenio: 
a) Los aut.rres nacionales ae alguno ae los paises de le 

por sus Dores publicnaas o no: 
oj Los autores que no patri nacionales 120 al¿uno de los-

pnlees de In Unión, ;.or las obras que hayan publicado por prime 
ra vez en al¿uno ae estos países 0, simultáneamente, en un pela 
que no pertenezca a le Uni6n y eu un país de le Unión. 

2.) Los autoras no nacionales de al¿uno ae los reisee ce le 
ni 6ci, ,aro que ten,an su residencie habitual en alguno.  ae 
ellos están asimilaaos a los nacionales ue dicho pala en lo que 
se refiere a la aplicaclln ael presente Convente. 

Z, le entienae per "curas ?aplicadas", las que han sido .• 
euiLadas con el consentimiento ue sus autores, cualquiera que - 
sida al MWQ0 ua faOrlOaC16i1 ad los ejer.:t lares. siempre que &a 
cantl-aa ida dates pudsta a aisposición 41111 talbalCO satisfaga r2 
k.D'.dt.,1=-ctl sus, :.ecusidadaa, estimadas dá acueruo con la índo-
le ue la cura, no• uoi¿staluieil publicación la rerresontacidn clu• 

...a ocre 1.raL9t.ica, uraulático-wusical o cinewlatouréfica, la eje 
cucióu ,.e una e:.ra ale.slOal, la reclIaolcSti i-:.01111a ue una oura 
literaria, la transmisldn o raulouifusión i.d las obras llUeram. 
ries o artísticas, la exposición ue una obra e.e arte ni la con' 
trucción da luia oora arquitectónica. 

será consiaerada come publicuua eimulténeameate en vo.- 
rlos ralees Uds obra aparecida en dos o mía 	ellos dentro ee 

loe 	alas si¿ulentes e su krimers publicsolln. 

ARTICULO 4 • 

Teter4h protealdef en virtud del presente Convenio, aunque 
no concurran 12s condiciones previstas en el artfculo 3; 

e) Lee autores de les otras olnsmstouítléss cuyo proauc.. 
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1,QC tenga su seas o resiaencia habitual en alguno #1111 loa paleas 
de la Uni5n; 

bi Los entere: ce ooras arquitectónicas edificaaas en un.. 
raís (le la Unión o 	obras Ud arcos gráficas j ;.lástimas incor 
toradas a un inmueble sito en un k:,als ce le Unión. 

ARTICtil.0 5 . 

11 Los autores Gozarán, en lo que concierne e las Doras e-
prote¿idas en virtud uel presente Convenio, en los paises ue le 
unión que no sean el reís da ori¿en ae le obra, ca los derecnos 
que les 	respectives conceden en la actualidad o concedan. 
en lo sucesivo e los nc-.cionales, est como ue los aerecnos espe-
cialmente establecidos por el presente uonvanio. 

2) 	¿cae y el ejercicio dé, estos derecnos no estarán su- 
bordinados 9 niu¿suna formalicau y ambos son inuependlentes ue -
i± existencia ae ...rotecci5n en el país ..e erigen de la obre. .. 
For lo demAs, sin perjuicio ce les astipdlcacionds cel presente 
Convenio, le extensión ae la protección esa como los medios pro 
casales acorw.dos 31 autor para la defensa de sus derechrJs se : 
re¿lran exclusivazante por la legislación cel ,als en que se re 
clame le protección. 

3, La Irotacción en el i.als ue origen se regirá por la le. 
eilsieolcl.,  nacional. sin euoartio, aun cuanuo el autor no sea na-
cional del r ers ue origen ue la oura proteGida por el krese.ile-
JoilydíaQ, Let4Urá en ese palla los mismos coreanos que los auto-. 
rus nacionales. 

4i  se consluerá país Cae origen : 
e l  para las otras pdolicadas por priwura vez en elbuno-

dd loe paises ue -le Unión. este pata; sin,ewoargo, cueuao se 
trece ae Doras publicadas siLdltíneaoente en varios paises os . 
la Unión que admitan tGrLinze cae protección diferentes, aqu¿l • 
ce entre ellos que cono:Ida el tármino cm protección uás carca; 

o, tare les obres no publiceaas siu.dltíneamen.m en un • 
pefs que no pertenezca a la Unión 	en un c 3fe ce le Unió.., es- 
te di ti ano , el s; 

o¡ pera les obres no publicadas o pera les obras publi-
cedes por primera vez en un país que no pertenezca e la Unión,-
sin publicación simultilnea,en un r eís ae le Unión, •l país de -
le Unión a que pertenezca el autor, sin embargo; 

1, si se trata ue otras cinemetogríficas cuto prouut 
ter tones su sede o su residencia habitual en un país ae le Uni 
6n, éste seré 	pefs de origen, y 

tij si se trata ae ooras srquitectónical •difloacias• 
en un pefs ce la Unión o dé obres de artes grífices y plásticas 
lncOrporades a un inmueble en un pala ae la Unión, éste' morí el 



pele ufo origen. 

ARTIJUi.0 6 . • 

1, 	uh país que no pertenezca e la Unión no protege sufl 
cientemente lar cures Ge loe autores pertenecientes a alt.uno ue 
IDE r aleas ce le Unión, este vais pourí restringir le protecci-
ón Cle .1.3E Doras cuyos auteris suar; dh el W.Dza:41.r. Qe su prlmera- 
pLolIceG1511 raeCID:leles Ge aquel otro rei6 	ro ter:,, en su resi-- 
uencle naoltusl en aluno ufo los 2-¿:£ Cú = U@ La Lribn. ri el raíl 
eh que le ocre se pupálcl por priuere vez teca uso uti este l e». 
cullec, los QtMls paises de le Unión no estsrán obli¿euos a co:. 
ceder e les CDres que Ge eEl.e risti.dre nadan clUGGeQC,  eDialátlGeS e-
un trato eepeciel una protección más cinplie que Le DOhDealCie en 
aquel pais.. 

2) Ninguna restricción establecica el -velero cel rírrefo 
prececente dotaré acarrear perjuicio e los derechos bus un au.-
tor neys edquirlaD sobre une ocre putlicede en un país de la --
Unión, entes del eptebleeldtilerit.0 ue acuelle restricción. 

:5) Los palrer de le Unión que, en virtud de este artículo. 
reetrinjen le protecci ó n de los derecl.os de loe autores, lo no-
tificeren al Director General as le Cr¿anizeción ..:undial de le-
Fropienad Intelectual (en lo sucesivo nesignado con le •x;:reel-
Sn "Director :general"), mediente une Geclerecián escrita en la-
cual se indicarín loc ;.afees incluidos en le restricción, lo .• 
mism que las restriccionee e cue serín someti.os ¿DE aerecnoe-
ue los autores lertenecientes e estos palees. El Director verld• 
ral lo comunicará inmeuietamew.e e tonos los :alees cm le Unión 

Al.a:Cbir 6 BIS 

á, Inumpencientemente as los cerecnoe patrimoniales Lel au 
ter e 1C.ClUED Gesk.UéE Ge la Ceel6r1 as ustos dl autor conservar.; 
el der./orlo ue reInvinnicer le r  Litem-acsa ue le oore y  rae oponer 
es e cualquier actora:ación, crutilaeión ba obre mocificación ne 

misue o e GUelqi...ler elerlbeaD a le CaeMee qUe cause perjuicio 
e s. nonor o e su reputación. 

2) sin embargo, pare les obres cinemato6rífices los pelees 
de la Unión tienen le facultad as establecer que el ¡leso ne --
protección expiro 51.# fonos nespubs que le obra neye sido necias • 
eccesible el público con el consentimiento del autor o que el - 
tel necio no ocurre duran-,e les 5v saofe siguientes e le reelige 
alón as le obre, le protección expire el término de esos bu - • 
años. 

52 
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31i0e. 

Si ?are las Odres anónimas o seudónimas, el plazo cae prote 
colón concedido por el I.resenze Convenio expirará 5u arios aesrta 
és ua qua la obre ceja siso lrcitamente hecna accesible al p-.-
011co. sin embarco, cuando el seudónimo acortado por al autor -
no nade dudas soore su inentivaa, el plazo 1e r roteccióa será -
el previsto en •1 rárrafo 1). si el autor de una obra anónima o 
seudónima revela su identidad durante al expresado í.erfocko, el-
plazo as protección aplicable será el previsto en el párrafo l j  
Los países de la Unión no digt,/bu obligados e proteger las obres. 
anónimas o seudónimas cuando haya motivo. para suponer que su -
autor esté muerto *sede nace Su año s. 

4) Queda reservada e les legislaciones de los países de le 
Unión la facultad da establecer •1 plazo de protección pera les 
obras fotográficas y pera las artes aplicadas, protegidas como. 
obres artísticas: sin embargo, asta plazo no podrá ser inferior 
a un periodo de 25 'dos contados desde le realización de tales. 
obres. 

5).  .t1 período de protección posterior e le muerte del en.-
tor y los plazos previstos en los párrafos 2), 3) y 4) anterio-
res comenzarán a correr desde la muerta o del hecho previsto en 
a5uellos párrafos, .ero la duración de tales plazos se calcula-
ra e partir del lo. de enero del ado que siga a le mtlertd o sl-
ref•rloo hecho. 

dl Loe raíces de la Unión llenen la facultad as conceder - 
páazos de k:rOtecCI5O mas extensos que los rrevietos en los pé•-
rreios precedentes. 

1, Los jactaos de le Unión vinculauos por el Acta ce soma . 
uel 1.resent.e Convenio i que concenen en su legislación nacional 
ea vi¿or •n el momento de suscribir la rresante Acta plazos de. 
duración menos extensos que los previstos en los párrafos rece 
dente., pbotén mantenerlos al adherirse a la presente Acta o al 
ratificarla. 

Tn todos los casca. el plazo de protección será el est.. 
blecido por le ley del país •n el que le protección se reclame; 
sin embargo, a menos que la legislación de este país no di opon. 
ga otra cosa, la curación no excederá del plazo fijado en •1 
te de orillen de le obre. 

ARTICULO 7 315 . 

Las disposiciones del articulo anterior son temblón aplica 
blee cuando el derecho de autor pertenece en coman e los oolebo 
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rectores as une obre. si bien el por-Iodo consecutivo • le muerte 
ael eutcr se CalCUlerá a partir Ce le suerte ael áltimo eupervi 
vente de loa colar:horst:urea. 

ARTICULO b . • 

LOs Autores de Obres literarias y ertfetiCas protezidee 
per el presente ::onvenie Gozarán ael cerecho exclusivo de becar 
r euterizInr le treaucci6n as sus obras mientras aticen eue dere-
orlo, sport le core ori4nel. 

ART:OULC 9 . . 

1) Los autores de obres literarias y ertletices prote6icies 
r e. i:resente Convenio gozarán Lel aerecno exclusivo os aULO• 

rIzer le rer reaucción ue Gua oares ror cualquier Irececimiento-
, :ajO cualquier tormo. 

4) Se rdeerve e lee legislaciones de loe 1-eices as le 1.:11-
:'.n le Ieculteu Qe .rermitir le rerrouacción ad laceas puras bu ip 
.=1.emineu0s CasOs esreClales. COn tel que ese rerrecucción nO• 
atente e le exrloteción nortuLl as ie ocre ni cause un perjUlCIO 
I:ljustlilceCO • lOs interese:. 	uel autor. 

3, Toas grebeción ee..gre o visual será considere:ce como .• 
reprocucción en el eenlitio ael I.reeente Convenio. 

ARTICULO lb - 

1) son licitas les cites temeclee as une obro que se baya 
necno lfcitamente accesible el peblice, e condición as que se • 
neEer, cenfcrme e los usos honrar:ice y en le medica justificaos • 
prr el lin que se persiEe, COmprendl4nGOse les elles de erticu. 
lrr perio:IFticos y colecciones peribalcee befo la forme de re• 
vistsa ce prense. 

2, le reserve e les legislaciones ce los pelees de la Unl- 
y 	los Arreísloe kerticuleret existentes o que as esteblezm 

cen entre ellos lo oUe concierne e la fecultea ue utilizar 1101 
leLentb, en le ubais:.a juslifiCeUe per el fin peree4uo. lee •• 
cUrer literarias o ertfetices e Ulule Ce ilUstreCión cle le en» 

par wectio us rublicaciones, emisiones ue resalo o 6raoe• 
seneres e visuales, can Lel de que esa utilizecitUt se. - 

coulorwe • los usos nOnrau0Se 

3, Les citas y utilizaciones s que se refieren loe i4rrel-w 
tos preceGenlef ;,:eterín me;.cioner le fuente y el nowore usl eum• 
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ARTICULO IU BIS . • 

lj se reserve e les leGisleciones de los paises de le Uni• 
6n le feculteci de pere.lhir le reproauccién por le prense o le • 
reciodifusién o lo trensmisión por hilo el pataleo ae los arti-
cules as actualicied ue discusión económica. política o rell¿lo-
se, publicaaos en perlócicee e coleccionec periódicas, u obres-
realoclifundid•s qUe tensan el ulame csrácter, en los ceses en-
cele le reproauczión, le radiodifusión o le expresacte transmisi- 
ón uo se neyen ressrveao expresemente. 	etz.ber¿o, haoré que - 
1r.clicer siempre claremente le fuente; la sanción el 
entr. ae esta obliaeción seré aetercuinaoa ror le leGisleción del 
reir en cc: que se recleme 

Cuecie icíualcienhe 'reservada e las le¿leleciones ce loe - 
r e:sebo con ocación Uts les inforLeciones relativas e acoubecl.. 
nluntee ae ectuallaste -or 2•32021.D oc le lotc,sraile o ue le cineme 
ted,r.;;fle G j.or raaloalluslón e transmisión por Lilo al rabl1CG, 
kurlapr. eer ria,.rocuciae6 y  necees accesibles al pr+clico, en -la • 
neulaa jklftlliCaLle j.or el fin ce le lrlfOrtmeCión, les coree lite 
recuse o erhIsticas que hoyen as ser vietes u 01(.:as en el curso 
loen acontecimiento. 

ARTICULO 11 . • 

1¡ Lose autores ae obres ciram&Lices, areuiétice-fousiceles y• 
ceuricelee ¿celarán ael (cerceno exclusivo as eutorimar; lo.- la - 
re¡.resenhe.cién y ejecución petblice por teces los meolos o Frece 
almien*.os; 2o.- le tranemicién pabliCe, 	cualquier use ato, ae 
repreeentAción y ae le ejecucién as sus obras. 

2) Los mise:os usrechos re conceden e los autores as obres-
crArIticer a zrantAtico-musicelef curarte toao el plazo cae pro—
tección ue sus aerecnec sobre le obre oriLiinel, en lo que se re 
riere e le traaucción ae sus oores. 

ARTICULO 11 FI e . • 

is Lor Autores oc obres literarias y artísticas gozerin 
uereeno eXCluElVt) ae aUtn.r1:-.&r: loe• le redloaifusién ae 

eles C::.res o le coczuniceclón petbllcs cae setas OGree í.or 
sr u11-....ic que sirva í•are cifunolr sin hilo los ailnos, los soni• 
‘si. e ¿se leittZeiries: 40.• toca comuniceciln pábilo* í.or hilo o • 

ue le eters rscioalfunulos, cuenco este comunicsci6r, • 
as nat,e por castliito ori¿anisi..o que el ue ori,sen; 3o.• le comuna 

55 



• 
cecidn rdbliee mealante altavoz o mediante cualquier otro ins•-
trumento análogo transmisor ue signos, ce 00Q1110 o Q0 imábenes-
de la ocre realoall'undlue. 

Corresíonue e las ledialaciones de los raíces Q0 le r' 
6n esteolecer las conalciones para el ejercicio ae los aerechos 
a que se refiere el párrafo 1) anterior, yero estas coniciones 
no tenarén'mle que un retulteao estrictemente limiteao al pela,  
que las haya establecido y no roerán dr. nincitin caso atentar al-
derecho moral del autor, ni al aerecho que le corresponaa para-
obtener una remuneracién equitativa, fijada en aefecto ce aduar 
do amistoso, por le autoridad competente. 

3) calvo estipulaciéa en contrario, una autorizacién conce 
dida de conformidad con el párrafo I) del presente artículo no-
comprenderá la autorización pare isrecar, por medio ce instrumen 
tos que sirven pare la fijación de sonidos o de imá¿ehas, le --
obra raaiodifunaida. !in embertlo, queda reserveue a las leG1611 
cienes de los ¡afees de la Unión establecer el rétilmen as las - 
uabaciones efímeras realizadas por un or¿anismo ue raaloaifusi. 
én ilor sus krojacs medios y pare sus emisiones. !etee'le¿leleci 
oses loarán autcrizer la conservación ue estas grabaciones en 
archivos oficiales en razón ae su excepcional carácter de QOQU-
m0Qt.acida. 

felfljiJi.0 11 TER . 

1; Los autores ae ooras literarias hozarán Gel derecno ae- 
autorizar; lo... la realizad/6n kdblice ce EUs ocres comprenaiva 
.1a recitación kdblica kor cualquier MdG10 o rrocedluiento; O. 
le Lrensmisidh ¡dollca kor cualquier mdU10, ce le recitación de 
suc obras. 

2) It.íualee aerechos se conceaen e los autores ae obras 11-
uerarlas aurente todo el plazo de rroteccién ae sus derecl.os so 
ore la obra original, en lo que concierne e le treduccién de --
sus obres. 

ARTICULO 12 . 

Los autores de obres literales o artísticas gozarán del de 
rocino exclusivo de autorizar las adaptaciones. arreglos y otras 
transformaciones de sus obras. 

ARTICULO 13 . 

1¡ Cada pele de le Unida, loará por lo que concierne, esta 
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blecer reservas 	condicionas en lo relativo al Uoracno exclusi 
vd- uel autor ce una obra musical y uel autor ce la letra, cu,a• 
grabacidn-con la obra musical naja sido autorizada por este dl-
timo, t ara autorizar le grataci6n sonora de dicna obra musical, 
con la lez.ra, an su caso, klaro tocas las reservas ; conuiciones 
ce esta naturaleza no tenurán más que un efecto distriCtaMULILO • 
licnitaao 11',als qua las neje establecido j no podrán en ningdn 
caso atentar al derecho que corresponue al autor para °atener . 
una rewunall'aci6n equitativa fijada en ueiecto ue acuerdo amisto 
so, per la'autcridau comketente. 

2) Las grabaciones Co paras musicalss que nauan sido reali 
zedas an un país de la Unión conforma al artículo 13.3) ue los-
Convenios suscritos en Roma el 2 de junio ce 1.2t j en Erucelas 
el 20 ce'Qqpio de 194t podrán, en este país, ser objeto ce re.. 
procucciongS sin el consentimiento del autcr ue la obra musical 
hasta la expir2c15n de un período ue dos arios a contar de la fa 
cha en qué dicho ;efe quede obligado por la ,resente Acta. 

3) L's grabaciones haches en virtud de los párrafos 1)  y -
) del pretente artículo e importadas, sin autorizaci6n au las-

partes interesadas, en un país en que estas grabaciones no sean 
lfsltas. ,:urán ser LiaccLisadas en este rata. 

crIcuLo 14, . . 
li Los autoras ce obras literarias o artísticas tendrán el 

uJrecLo a>iclUsivo de autorizar: lo.• la adaptaul6n d  la roprd.• 
uuccidn dinematorlficas cc estas curas 	la alswicucidn 
las puras ésf aQui:taaas c rerrocucicas; ¿o.- la re¡resenlaclj“. 
cjucucl6u ¡:aolIce , la transmis1511 I.or hilo al ,f.blico de las - 
obras &sl adaptadas o rerrOCUCluas. 

¿j La auapLacifin, bajo cualquier forme artística, ce las . 
resilzaCiOnds clUdia5Gctiír¿flCss extraluas ue ouras literarias o. 
artísticas quena somdIlUa. slu kerju1c1Q) ce la autorlilaci6“ 
los aLtorez ce la 1./1..ra cluewato¿ráflca. a la autpril.- acldu 
les autores de las ooras originales. 

:5) Las aisposicionee del artículo 13.1) no soLi allIcablds. 

ARTIULIC 14 EIS . 

1) eln j.erjulcio de los derechos (.4,1 autor de las obres . 
012 hayad'pOdido ser adaFt2das o reproducidas. la obra cinemat£ 
gráfica se Irotatle como obra original. Ti titular del derecho • 
tie autor socre 12 obra cinemato¿ráfica liomeré de los mismos Gibe 
recnos que el autor de una obra original, comprendidos loe dore 
oboe que el autor de una obra original e los que se refiere el: 



ertt culo anterior. 

2) e^) Le determinación ae los titulares cal dereciao ae 
tor sour• le obre cinemeto¿rífice cuece reservaos e le lesisle-
alón ael *r eís en cue le ?rotección se reclame. 

ftin ember t-p, en los ; sises de le i...411gi en que le le-
reconoce entre estos titulares e los autores (le les -

contribuciones aportaaes a le realizeción al; le DDrE, 
gráfica éstes, une vez oue Se non comi.rometiao a r eorter teles-
cot.triLuciones no ¡áccrán salvo est4uleción en contrario o ler-
ticuler, ol.onerse e le re -k..- rouucci6n, alst.riOuol;:n, represente-- 
alón 	ejacLcir:n 	traner.1511.4 por !tilo el ttoliCo. reci 

comuniceolán el i  C lico, suotitulaoo 	ooDleje ae 
los textos, oe le oora cinea.etourgfica. 

para c.:eterulinar si le :oree eól comproc.iso releriao-
Lás arra. De usos, cur skállaeción cdl ak.artasio o, anterior, este-
cu.ecerce o rlo en contrato escrito o en un acto equivelente ee -• 
t'Everá t. lo que disi.onua le lei,islacirSt. uel r ale oe la 1.:1.16l. fon 
el que el i_rocuctor ce 11 obre cinealtot,rífica 	su seca O - 
restuencle neoltuel. 	loop ceso, quece reserv•oe e le legisli 
alón cal eís ae le Unión e.. cue la iárotección se reclame. le - 
lecultec ae eeteolecer gLe este coc.i.r0;..1sc conste en contrato -
escrito o en un acto equivelente. los talsee que neíaan USO ce - 
esta faCUlia0 oetergn notificarlo al Director ueneral meuiente-
une tiecle.reción escrita que seré Inr,edietea.ente comuniceoe por-
este C.itlar e todos los °sola pelees ae le Unión. 

di For "estipulación en contrario o particular" se era... 
tenaeré toca col:atol:5n restrictiva cue placas resultar ae clic=o-
comptC=lar. 

3) A renos que le lealslect6n nacional no aisláonGe otra co 
se, lee disposiciones cel ciarte= 2, b) anterior no seréis eplI 
ceoles e los autores ae los guiones, alilogos ,•,• caree musicales 
cresaoe i.are le realiznción ae le obre cinemeto¿réfice, ni el - 
ruelizaaor princi•r al ce ésta. sin emoari», los .alees de le Uni 
6r1 cuye let;islecicSu no contenLe cisposiCiOnes Que establezcan 

er .:1ceción Dei 	 .0) Citear.) e nicho rfoallZ111101" 
rén notificarlo •i Director ,:xenerel mediarte Ueclereción escri-
ta q1111 será Incealatia:.,otnte C011iUnICIkaa por bale alla,wo • irja02 • 

17.1311:éS ralees ea le 1:nión. 

ARTICU.C.4 14 TES . 

En lo oue concierne e lee our•s cae arte orli;lrielee 
los manuscritos ori¿inelea ce escritores j' comkoeitortie, el su-
tor o, cesíáuéit es su muerte, les kersoues o inetitwcionee e lee 
que la li¿lelacldn neclonal counera oerecnoe gozarán oil dere-
cap inelleneole e ootensr une k•ertici•recIón en lee ver,1••• as le 
Dore I-DrIerloree • le prituere Geel5ra operene por el autor. 
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2 i La protecoldn prevista en el párrafo anterior no será - 
--exigible en los palees de le Unión mientras le legislación nací 

onal del autor no admita esta protección y en la medida en que. 
la permita la legislación del veis en que este protección sea - 
reclamada. 

3) Las legislaciones nacionales determinarán lee mociallae-
cies ue le percepción y el monto a percibir. 

ARTIULO 15 . • 

1) Fara que los autores as les obras literarias y srtfatt. 
ces protegidas por el presente Convenio sean. salvo prueba en -
contrario, considerados como teles y admitidos en consecuencia. 
ant.e los triOunles de los países de le Unión para dernanaar a -
los aefraudaeores, bastará que su no.nbre aparezca estampado en-
la oora en la forma usual. El presente párrafo se aplicará tam-
14a:: cuando ese nomore sea seudónimo que por lo conocido no de-
je la menor duda sotre le luentidaa del autor. 

U í  se presuma productor es le obra cinewatográfice. salvo-
prueba en Cpatr9r10, le kers:Dna física o wOrel cuyo no..bre apa-
rezca en dicha oora en le forma usual. 

3) Fara les Dores anónimas 	para las ooras seudónimas que 
no seer. eqUellee ue las que se na hecno mención en el párrafo 
1, anterior, el editor cuyo =more aparezca estampado en la- - 
oure será consiaeredo, sin necuslaad ad otras pruebas, represen 
tente del autor; con esta cuallead. estará legitimada rara ae.-
tender y nacer valer los uerecnoc Ud aquél. La disposicidn del. 
presente párrafo dejará ue ser aplicado cuenco el autor haya re 
velado su identidad y justificado su caliced oe tal. 

4) a) Pare las obras no publicadas de' las que resulte des-
corwcida la identidad del autor pero las que se pueda suponer -
que él es nacional de un para de le Voldn queda reservada e la-
lalisleci5n de ese psis le facultad de designar la autoridad .• 
competente pera representar e ese autor y defender y hacer ~-
ler 10s derechos del MleM0 en los ,afses de la Unión. 

b) Los paises de la Unión que, en virtud de lo estable-
cido anteriormente, procedan a ese designación, lo notificarán. 
el Director General ~lente une aeciaración escrita en la que-
se Indicará toda la información relativa a la auvcricuse designa 
de. El Director General comunicar; inwediatemente este acolara-
atén a todos los demás paises de le Unión. 

ARTICLi0 16 

1) Tau. obra falsificada kogrél ser ob,elo de decomiso en .. 
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los telSee Ce le Unión en qua le oore oriLinel taraba Gerecno 
la ¡.rox.ecciltr, 

l.as 1IspOclOit.C6v 101 r árre10 preCelieCUe serán también» 
aplica:110E a les re.I-r-DuLiccloLies j-rc.csaentes ue uu teta en que--
le obre GO esté ¡XebeLlae O nej. e Uej&CO Ce 02terlO• 

3, El cecomiso tendrá lugar conforme e le le¿isleción ae -
Cace k,eiís• 

ARTICU1.0 17 . 

Les dieposicionee del presente :onvenio ao pocréa suponer-
parjUiCle, cualquiera que ese, el cerecnv que corresponae el ao 
*cierno ce cace país ce le Unión ce permitir, viLiler o prohibir 
mediante medider legialetives o de policía interior, le circule 
oren, le representación, le exposición ce cualquier obre o pro-

respeCtO e le cual le eutoricea competente hubiere de-
jercer este cerecas. 

ARTI:ULC lb 

El preseute Zonvenlo se aplicaré e Iones lee obres que, 
en el monsnto as EL entraUe su vigor no hayan ;esa= el comino 
pCo..ico en su raía de .rijan por expiración de íos plazos Ce --
protección. 

Z, sir, embeir¿o, el une onrs, por expiración ael plexo Cie 
prbtecciziJk. que le Ligue rico anteriormente concedico uuolare ;em 
Se10 e. 	kl.013.co su el reir un quo le protección se re•-

usl.e. obre no seré protel;ica allí cle nuevo,. 

3, La eplicación ce dele principio Isnurí lu¿sr conforme e 
les ietli-Claclollee contenlaas en los convenios especiales exia-
leutes r. que se establezcan e este 0IeC".0 entre pelees ue le --
Unió:— En cefecto de tales estipu.:aclonos, 10s paises respecti-
vos rei;ulerán, cede uno su lo que concierne, les =cenabais re 
letivse e ese aplicación. 

4; Les disposiciones que preceden serán spllceblee también 
en el Ceso ce nueves ecnesiones e le anión y en el ceso en que-
le ,:reteoción ese empliede por spliceción del artículo 7 o por• 
renuncie e reserves. 

ARTICULO 15 - 

Lee disposiciones coi ;remonte Convenio no impedirán rel-- 
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viaulcar la aplicación de dis losiclones más ampliassus aafen 
sido dlctedas por la le¿Isleción de aluno de los paises de la. 
Unión. 

ARTICULO 2U . 

Los Gobiernos de los =afees ae la Unión que reservan el ae 
rtIcho ue adoptar entre ellos Are¿los particulares, siempre que. 
artos .Arreglos confieren n los autores derechos más amplios que 
los conceuicos por este Convenio, o que comprendan otras estipu 
lociones oua no sean contrarias al presente Convenio. Las dispo 
siciones da los Arrecilos exIstentes'que responaan a las concitar 
unes entes citadas continuarán siendo aplicables. 

ARTICULO 21 . - 

1) En el Anexo figuran alsposiciones especiales concernien 
tés a los ases en desarrollo. 

2 ;  Con reserve de les disposiciones del artículo Goa Oj o-
el Anexo toma parta inte,Irente de la presente Acta. 

ARTIGUO 22 - 

1) a) La Unión sanará una Asamblea compuesta por los pea-- 
ses ae la Unión obligados por los artículos 22 a 211. 

bi El ¿oblerno de cada país mtemoro estará representado 
por un aele¿aco que podrá ser asistido por suplantas, asesores. 
y expertos. a; Los Gestos de cada aelegación serán sufrailados por - 
el ¿obierno que la haya desItinado. 

2) a) La Asamblea: 
1) tratará de todos les cuestiones relativas al mero. 

tantmlento y desarrollo da la Unión y a la aplicación del pre— 
sente convento; 

11; dará instrucciones a le Oficina Internacional as 
le Fropie.Jed intelJctual (llamada en lo sucesivo Ala Oficina In 
ternacional", e le cual se hace referencia en el :onvenio que 
qrstaolece la Cruanizacién Uundlal de la Frople,:aci Intelectual,-
llamada en lo sucesivo "la OrdnnizaciócIA), en relación con le - 
,rwr aroción ae las conferencias de revisión, tenlenao deblaamen 
te en cuente las ooservaclones de los pafisaa de la unión que n5 
estdn obliLados por los artículos 22 e 2a. 

1111 examinará f sprooará los informes y lag 04111,1. 
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Cedes del Director General de le Organización relativos e le --
Unión y le dará tcdes ler instrucciones necesarias en lo rafe:-
rente e loe esuntos de le competencia de le Unión. 

ivj elegiré a los miembros del Comité Ejecutivo de 
le Asamblee; 

v) examinará y eprobará los informes 	ler activide-
des de su Comité Ejecutivo y le daré instrucciones. 

vi) fijará el prolreme, adoptará el presupuesto tríe 
sal as la Unión ;). 9i-robará sus balances de cuentas; 

vii) adoptará el reulemento flnel.ciero de le Unión; 
vill i  creeré los comités de expertos y ¿ruk.os ce tra 

bajo que considere convenientes para alcanzar los objetivos de-
le Unión; 

lx) decidirá qué Falsos no miembros Ce le Unión i 
;de or¿aniszos intergucernawenteles e internacionales nv tsuper-
uaii.enteles pourén ser admitidos en sus ruun:ones e título de ob 
eserv &coros; 

x) adoptaré loe acuerdos de' modificació“ de loe artf 
culos ¿I a ZO; 

xi) emprenderé cualquier otra acción apropiada pers. 
alcanzar loe obje¡Ivos de la Unión; 

x11 )  ejerceré les aemés funciones que implique el ...-
presente Convenio; 

xiiii ejercerá, con le conalciÓn de wad los isCaptd" 
loe aerecnos que le confiare el Convenio que establece le Orile-
niZaCión; 

b) En cuestiones igualmente e otras Uniones administra-
das por le or¿anizscién, la As2mblee tomaré sus decisiones tent 
cinco en cuente el dictamen del Comité de Coordinación de le Or7 
genizeción. 

5) a) Cede pela miembro de le fisemblea dispondrá de un TO• 

bj La mited de los países miembroe cle le ASSMblee cons-
tituiré el quórum. 

c) No obstente lee disposiciones del apartado b) el el-
número as ¡,,feee repreeentaaos en cualquier essi:Sn se ir ferior- 
e le mitad pero iGual o superior e le tercera parte de los i-111-
ese miembros ce le Asenblea, éste podré tomar decisiones, sin • 
emoare,o, las cecisioner ce le Aremblee, salvo aquellas releti--
vas e su propio proceallie,áto, sólo serán ejecutivas si se cum, 
plen los si,uluntes requisitos. Le Cficina Internacional comuna 
cerio alones decisiones e los kalsos miembros oue no estaban re-
i.rege:48(a011# invitándolos e l'Arrasar mor escrito 541 VOLV C.,  si. • 
.betención dentro cc un periodo de tres meses e contar asad* le 
:tonel de le comunicación. .11. el expirar alcnu plazo, el nAmero 
de ,eises que na,en así expreseao su Veto o SU abstención tad.° 
W.uy el nd:iiero as .,:alses que faltaban pera que se logres* .1 412 
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érum en le sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre. 
que el mismo tiempo se mantenga le mayorie necesaria. 

d) ein perjuicio de las disposiciones del articulo 26.2 
las desiciones de la Asamblea se tomarán por mayoría de dos 
cios de los votos emitimos. 

a) Cada delegado no podrá representar mas que a un solo 
país, no podrá votar más que en el nombre de él. 

Le abstención no se considererá como un 
g¡ Los países de le Unión que no sean miembros de la -- 

Asnmblea serán admitiaos a sus reuniones en caildad de obse'rva-
do re s . 

4¡ a) Le Aszmblea se reunir& une vez cada tres ¿silos en se-
s15n orainaris, mediante convocatoria uel Director General d i 

salvo ea casos excepcionales, aursnta el mismo pertodo j en el-
mismo lugar uonae la Asamblea General de la ürga“izaciln. 

b1 La Asamblea se reunirá en 3esi5a extraorainaria, me-
diante convocatoria ael Director General, e petición uel :omite 
Ejecutivo o a petición de una cuarta parte, de los valses miem—
bros ce la Asamolea. 

5) Le Asamblea adoptar& su propio reglamento interior. 

ARTICULO 23 

1) Le Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo. 

2) a) El Comitá Ejecutivo estará compuesto por los paree& 
elegidos por le Asamblea entre los países miembros de le misma. 
'nomás, el pefs en cuyo territorio tenLe su sede la Or4animaci-
5n dispondrá, ex officio, de un puesto en el Comité, sin perjui 
cio ae lo dispuesto en el artículo 25.7 b¡. 

b) El cobierne de cede pefs miembro del Comité Ejecuti-
vo esteré representado por un delegauo que podré ser asistido . 
por suplentes, asesores y expertos. 

c l  Los gestos de cada delekleción serán sufragados por . 
el gobierno que la haya designado. 

3, El número de países miembros ael ZOWIL4 Ejecutivo co- - 
rresponderá a la cuarta parte del n4meru de los patees miemorbs 
e. la Asamblea. En el cálculo do los puestos e kroveerse, no se 
tomaré en consideración 01 resto que uUdall UdgFUés as alVia1r 
por cuatro. 

4, En la elecol6u ce los mieworos ael Comité Ejecutivo le-
Asamblea tener& en cuente una aistriuución Lleogrlfica equitsli. 
va 1 le necesideu as que todos 10c ratees que formen parte as • 
los Arre1,los particulares que puuleren ser estsolsoldos en rellt 
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ciSn con le Unión figuren entre los pelees que constituyen el -. 
Comité Ejecutivo. 

5) ej Los miembros Gel Comité Ejecutivo permanecerán en --
1 unciones acece le clausura de le reunión de le Asamblea en le-
que neyeu sido elegidos neete que Ierallue la reunión ordinsrle-
sicuiente de le Asemblea. 

o, Loa miembros cal Comité Ejecutivo serán reeleGiblee- 
neete el limite máximo de dos tercios ce los Olemos. 

o, 	Asamolea rellsmentará les moaaliassies de la aleo- 
cl6r, 	ce la posiole reelección de los mlemoros del Comité Eje- 
cutivo. 

El comité Ejecutivo 
1) preparará el proyecto Ce ornar: del ale ae le Aeam 

blee; 
111 someterá e le AEamblee propuestas reletivas e .. 

los proyectos de programe y de presupuesto trienales as le Uni- 
ón preperecos por el Director General; 

111) se pronuncierá, dentro ce los limites del pro-- 
¿reme y de presupuesto trienal, sobre los pro¿ramas y presupuel 
tos anuales preperados por el Director General; 

1v) someterá a le Asemolee, con los comentarios co••• 
rrespondientes, los informes per1oulcos del Director General y- 
los intormes anuales ae intervención de cuentes; 

v, tomaré tones les men1ass necesarias pera le ejecu 
ción ael programa de le Unión por el Director General, ce con.: 
formluaa sor: les decisiones ce le AeeMblee y teniendo en cuente 
les circustencies que ee produzcan entre coz reuniones orainerl 
es Líe alune AlsamOlee; 

fin ejercerá todas les Ceoés funciones que lo eglerá• 
etriOklOthe centro del merco ae1 presente Convenio. 

o, En cuestiones que interesen li;ualmunIa e otras Unio- 
nes acministradea por le organización, el Comité Ejecutivo tomi 
rá sus ceOlsiDtleb tenienao en cuente el alcuemen Gel Comité ue-
JcrQInacl5ri ce le Crohnimeción. 

7¡ e) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión orainerie • 
une ves el eso, WeglenlIe convocatoria gel Director General. J 
siempre que ese poelole durante el mismo periodo y en el mismo-
lugar donde el Comité ce Coordinación de le Crgenlzeción. 

oi El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extreordln3 
ria, mediante convocatoria del Director General. cien e inicie-
live de éste, bien e petición de su ?residente o de une cuarte• 
parte ste sus miembros. 

E; e) Cede pide miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de- 
un voto. 

b) Le mitad di los, palees miembros del Comité Ejecutivo 



constituiré el quórum. 
c/ Las aecisiones se tomarán por me.yorle simple ce los. 

votos emitiaos. 
1) La abstención no se cousiaeraré como un voto. 
a, Un aulegado no pourá representar más que e un solo • 

,als y no 1.0crá votar más que en no:-bre ue L. 

71 Los ralees ce la Unión que no sean miembros sal Comité. 
Ejecutivo serán admitiaos e sue reuniones en contusa ae oogervi 
aorta. 

1., El Comité Ejecutivo aaoptaré su 1.roplo re¿lamento late 
rior. 

ARTICULO ¿4 . • 

1/ a) Las tareas eaministratives que incumben a le Unión . 
serán cesempeaadas por le Oficina Internacional, que sucede e - 
le Cficina de la Unión, reunida con le Oficina ae la Unión ins-
tit.uida por el 7onvenlo Internacional pare la Protección ue la• 
Propiedad Inaustrial. 

b) La Oficina Internacional se encargará especialmente-
ce la eecraterla de los diversos órganos de le Unión. 

ci El :Urector General de la Organización es el más al-
to funcionario da la Unión y le representa. 

21  L. Cficina Internacional reuniré y publicaré informad.° 
nes relativas a le rrotección del aerecho ce autor. Cada 'ale -
de le UnirSa comunicaré lo antas posible e le Oficina Internacio 
nel el texto ce tocas les nueves leyes y tOU08 los textos OfICI 
ales referentes a le ,rotección ael aeracao de autor. 

La Oficina Internacional publicaré anareviste mensual. 

4; ..a Oficina Internacional facilitarí e los ralees ae le-
Un14n que se lo lauan, inforwación sobre cuestiones relativas a 
la protección ael cerecue ce autor. 

1, Le Oficina Internacional realizaré estualos y prestaré-
servicios destiaaaos a facilitar la Irotección uel ~coto de . 
autor. 

.00 j 31 Director General, j cualquier miembro ael personal.. 
designado por él participaría, sin aerecno de voto, en todas •-
las reuniones de la 4semblea, del Comité Ejecutivo y de cualqui 
er otro comité de expertos o grupo de trebejo. El Director Gene 
rel, o un miembro del personal designado por él, seré ex offhie 
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cio, secretario ..e esos órEands. 

7 )  e) La Glicina Internacional, siguiendo les instruccio. 
nes de la Asw.clea y en COCi:erscióti con el z;omité, EjecutivD, 
preparará les conferencias de revisión ce les disposiciOnes 
Convenio que no sean ler comprenmidas en los artículos 1,2 a 4G. 

b1 Le CfIclue Internacional podré consultar e les or¿e-
nizeciones inter¿ubernemunteles e internecionales Lo ¿uoernemen 
tales en releción con le prepereción de IDE conferencies de re- 
visión. 

c) El Director General y les persones que 61 designe -- 
participarán, sin aerecht de voto, en les deliberaciones de - -
eses conferencies. 

6¡ Le Cficine Internacional ejecutaré tostes les demás tare 
es que le sean atribuidas. 

ARTICULO 25 . 

e) Le Unión tendrá un presupuesto. 
b, El presupuesto ae le Unión comprenderá los ingresos- 

j  los gastos i.r01-1015 ae le Utilbt., Fu contrioución el presupues.- 
10 ce 1:s gestos comunes ue les -u:Liones, así como, en su Ceso,• 
le suma puesta e disposición uel presupuesto ce le Conferencie- 
ce le Gr¡J enizsción. 

ci Ge oonsiaerargn gastos comunes be les Uniones los .. 
gestos que no sten etriOulaos exclusivamente a le Unión, sino - 
lemm141-1 e una o varias otras de les Uniones euministraaas por -
la cr¿anizeción. La parte ue .a Unión en esos gastos cocuunes se 
ré proporcional el intertSs que teng a en esas bastos. 

2) ge estableceré el presupuesto ce le Unión lealenao en -
cuente les exigencias ae cooraineción con los ¡Jresupuectos ae • 
les. otras Uniones acministreaes sor le OrlanizsCién. 

3) El presupuesto ce le Unión se financiaré con los recur- 
sos siguientes 

1 )  les contribuciones ce los países ce le Unión; 
11) lee tesas y sumes debidas por servicios prestados -

por le Cfic1ne Internacional por cuente de le Unión; 
111 1  el producto de le venta de les publicaciones de le 

rflcine Internacional referentes e le Unión y los coreanos coi.- 
rresponcientes e eses publicacionec; 

1v) las ooneciones, le¿ecos y subvenciones; 
v) loe alquileres, intereses y Otro. ingresos diversos. 

4) e l  Con el fin de determinar su cuota de contribución al 
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presupuesto, cede pefs de le Unión quedará incluido en una cla-
se y pagará sus contribuciones anuales soore la case de un m'ama 
ro de unidaues fijado de la manera siguiente 

Ulase / 	 25  
" II 	 
" 	III 	 15 
• IV 	 lu 
" 	V 	 5 
• VI 	 3 
▪ VII -  - 	1 ---   

b) A menos que lo baja hechoca pala indicará, en el-
momento del depósito de su instrumento ae ratificación o ae . . 
aahesión, le clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar de-
clase. si esbchie una clase inferior, el pais deberá dar cuanta-
do ello a la Asamblea durante una as sus reuniones ordinarias.-
Tal cambio entrara en vibor al comienzo del ledo civil siguiente 
e dicha reunión. 

o) La contribución anual de Ceca pais consistira en una 
cantiaed que gurderá, con. releción e le sume total de las con.-
trlbuciones anuales de todos los paises el presupuesto de le --
Unión, la misma proporción que el flamero as unidades as le cla-
se e la que pertenezos con relación el total de las unidades --
del conjunto de los pelees. 

d, Les contribuciones vencen el lo. de enero de cada -- 
sao. 

e) Un pele atrasado en el pego de sus contribuciones no 
podrá ejercer su derecno as voto, en nin¿uno de los órganos ce-
le Unión as los que sea miembro, cuando la cuantía de sus atra-
sos sea igual o superior e le de les contribuciones que cebe -• 
por los dos años completos transcurridos. Sin emoar¿o, cualquie 
ra de esos 5r¿anOs poará permitir a ese -afo que continua ejer-
ciendo el ierecho da voto en aicno drciano si estima que el etra 
so resulte ae circustanclas excepcionales e inevitables. 

f i  Mn asgo ae que al comienzo da un nuevo ejercicio no-
sd Maje aaoptaao el presupuesto, se continuará aplicando el pre 
supuesto del erío preceaew,e, conforme a las moaallaades prevls-
tes en el reellamento financiero. 

5) 	cuantía Ue las tases y les sumas doblaos por servio: 
os prestaaos por la Organización Internacional por cuente as le 
Unión será fijada por el Director General, que informará as 

	

ello e la Asamblea y el Comité Ejecutivo. 	„4, 

á) ej Ls Unión posees un fondo de operaciones constituido 
por una aportación ónice efectuada por cede uno de los paises - 
de la Unión. si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea de 
cidiré sobre su aumento. 

bl La cuantía de le aportación ónice de Ceda pede el oi 
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tad° fondo y de cu participación en el aumento del mismo serón.. 
proporcionales e le contribución cal país correspondiente al --
ello en el curso del cual se constituyó el fondo o se decidió el 
aumento. 

c; Le proporción y lar modalidades de pego aeterminedes 
prr le P.semblee, e propuesta ael Director General y previo dic-
tamen cal Comité ce Coordinación ce la ersenizeción. 

7) e/ El ecuerao ce mece concluía° con el país en cuyo te-
rritorio le Crisanización ten¿a su residencia, ¡_reverá que ese -
,efe concede enticipos si dl fon,.o ae operaciones fuere insufi-
ciente. Le cue:.tla ce dEr:S ent1C1r0e j les condiciones en que - 
beran concecidos serán ocjeto, en cede ceso, de acueraos separó 
sor entre el país en cuestión y le Or tlenizeción. *.11entras tenue 
oli t,bción ce coucaaer esos anticipos, ese leas tenará un pues-

to, ex officio, en el CoLit'S Ejecutivo. 
DI  2:1 reís al que se nace referencia en el apartaco e,- 

.e Cr¿enizeción tendrán case uno el perdono de aenunclar el -
compromiso ae conceder entícipos, meaiante notificación por es-. 
crito. Le denuncia proauciré efecto tres anos uespués ce terml-
neáo el sao en el curso ael cual nava sito notificada. 

o, De ie intervención de cuentes se encer¿arán, seisdn lee-
mzueliarlaes previstas en el re¿la....ento financiero, uno o verlos 

de le ,.:;n16n, o interveatoree de cuentes que, con su con-
sentimiento, será designados por le Asamblea. 

ARTICULO 26 . 

1) Les propuestes de modificeción de los artículos 22, 22., 
, 25 y del preeente artículo poarán ser presentadas por todo-
,Is r.ie .aro de le Asemblea, por el Coité Ejecutivo o por el • 
1rector General. Eses propuestas, serón comuniceaes por este - 
2.timo e los países miembros de le Asemolea, el menos seis me--
rte.., antes de ser somatices e examen de le Asamblea. 

2 /  702e mrcifichción de los artículos e los que se hace re 
ft, ranzia en el párrafo 1/ seré adoptada por le Asamblea. La • 
adopteción requeriré tres cuartos ae los votos emitlaos; sin em 
oar¿o, toda moulficación uel artículo 22 y uel presente párrafo 
ru;Jerirá cuatro quintos ce los votos emitidos. 

Z) Toda modificación ce los artículos e los que se hace re 
tarenzJie en el párrafo 1) entrará en vlbor un mes aespu6s es .• 
que: el :tractor Ueneral naye reciolao notificación eecrits de - 
su aceptación efectuada de conformidad con sus respectivos pro. 
cealmlemtos cor.stitLicionalas, de tres cuartos de los piases que 
era.. miemoroc de le Asamblea en el momento en que le modificad 
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6n nublase sido aaoptada. Toda modificación as nichos artículos 
así acch¡:tecia 0011gerá e todos los í.elses que sean miembros de -
le Asemolea en al momento en que le modificación entre en vigor 
o que se nagen miembros en una faena ulterior; sin emoarilo, 

modific9ci6n que increLtente las obligaciones financieras cie-
los T eíses de le Unión sólo oblibará a los países qua hayan no. 
tificeao su ecepteción de la mencionada moalficación. 

ARTI;ULO 27 . 

1) El presente 1:onvenio se someterá e revisiones con el ob 
Jeto de introducir en él les mejoras que tiendan a perfeccionar 
el sistema ue le !jalón. 

2; Pnra tales efectos se celebrarán entre los delegados de 
los paises ce le Unión conferencias que tentarán lugar, sucesiva 
mente, en uno de esos países. 

3 )  sin .Terjulcio de 12s disposiciones del articulo 2ó 
cables a le modificación aa los artículos 22 a 2ó. toua revisi-
ón de 19 presenta Acta, incluido el Anexo, requerira la unanimi 
Uw.i de los votos emitidos. 

lsriniz 2c. . 

a; Cacle uno de los t alstis ue la Unión que ha; / a firmado. 
la Trestanto Acta Toar& ratificarla y, si no la hubiere firmaao, 
loará eUndrirsó a ella. Los instrumentos de retiiicaci6n j  ao -
cohesión se Uei.OsItAr;11 en ,oder del Director Usneral. 

o; Cede oao ue los ralees de le Unión Toará declarar, -
e:, su instrUI.IdatO ue ratificación o de adhesión, que su ratifi-
cación o eU adhesión no es e¡.licable e los artículos 1 e 21 ni- 
el Anexo; sin embar¿o, el ese t eds hubiese hacho 	una aeclare 
ción sesdn el ertículo VI-11 del anexo, sólo podrá declarar en= 
dicho instrumento que su ratificación o su adhesión no se apli-
ca e los artículos 1 a 2v. 

e) Dada uno as los palees que, de conformidad con el --
apertedo b, he:l a excluido les disposiciones allí establecidas -
de los efectos Ud su rstificeción o de su edhes16,¿ podrá, en ..-
cuelooler momento ulterior, aeclnrer que extienda los efectos -
de ed retificecilr, o de su adhesión a esas disposiciones. ral - 
declersción se depositaré en ¿ oder del Director Jenerel. 

2) cú Loe artículos 1 e 2U y el Anexo entrarán enviaor - - 
tres meses después de que se hayan oumrlido les dos condiciones 
si¿uientes 

ij que cinco países as le Unida por lo senos aman» 
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refificsde le presente Acte o se hayen adherido e elle sin he.. 
cer une declerecién de cenformidec con el epartedo lj bj; 

lij que Estañe, los Estados Unidos de Am¿rice, Francia 
y el Reino Unido de le Gran Bretaile e 'rienda del :.orte neyen - 
quededo oollgedos por le Convención Universal soore derecno 
autor, tal como ha sluo reviseue en :arfe el 14 ue .:11110 ue 
71. 

oj Le entrece en vigor e le que se nace referencia en -
el apartado ei se tarL efectiva, respecte de loe r elees ce le - 
bnlÓn que, tres meses entes ue u1cae en-.reue en vi,or, tajazi Uo 
¡.0E1 18C0 Inetrumentos n4 taIlliC8C16n o ue ecnuel6n que no con-
len,;en une ceclbre,..13n ae confornican con al eí-erteac 1, 0). 

C) liec,-eC10 Ue 1,CUDe ICC r aíces de la Unión e 1Dr. que • 
no resulte apIicecle el e?artedo u, d que FaIlflqUen le ,rasen. 
14 AC1.8 o se acnleran e ella sin nacer une declaraci6n ae con--
iorLluac con al spartado lj b1 , los artículos 1 e ¿l j el Anexo 
entrerén en vi Lor tres mesas ceskaiés Le le recua en le cual 01-
Director uenertl hes e notificsao el ae¡,1sito uel instrumento ce 
ratificación o ce ecnes16n en cuectiou, t menos que en el Ine--
In:mente de?esitneo se ta.ia indicado une feche posterior. En es 
te illtimo caso, loe ert:oulor 1 e ¿l j' el Anexo entraran en Vl• 
¿Dr respecto ce ese r ele en le fecne así inuicaaa. 

o) Les d15(70e1Cirnee ce los e-arteuOe e) e ci no afeCti 
rén le ej.liceción del orflculo VI del Anexo. 

3) Respecte de cede peíe de le Unión que ratifique le pro-
s:3M.! Acta o se adhiere e elle con o sin ceolareción ce confor-
zicet con el apertqC0 11 13), 10s artículos U e be entraran en. 
vl¿xsr tres meres después de le fecha en le cual, el Director Ge 
nereI hsye notificado el depósito del instrumento de ratificad 
On o adherí:5n ce que se trete, e :nenes que se nade luz:ice:lo une 
le:ne ¡.osterior en el inrtrumento depositado. En este dltimb ue 
se, lct F,r'.1oulos 22 e 3t entraran en visor, respecto ce ese PI 
is en la feche inaiceoe. 

ARTICULO 29 . 

1, duo rafe externo a le Unión rcaré acnurlroe e la rre•-
b4C1.4 AC1.e , 14:teer, rCr tanto, e ser ;garle neo el presente Corve 
n10 j  liaeLort.,  Ce le .4án1U.I. Los Inctrulantoe Q9 adueal:Su se uepo 
eiterén en rocer uel Zirecter uenerel. 

¿ s,, !in perjuicio de lo clskuwalo en el alarlaa0 Di, el. 
rresente Convenio entraré du vigor, n'erecto de loco ¡.sis Gator 
no e le Unión, tres mesas después ue le lecha su le cual el Di-
rector General neje notiiicado el depósito de 5:4 instrumento as 
achusión, e U.entle que no Be Ceje indicado une fecne posterior • 
en el instrumento depositado. En este óltimo caso, el presente. 
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Convenio entrará en vigor, respecto de 054 pais, en la feche «.• • 
así indicada. 

b) Si le entrada en vi¿or, en aplicación de lo dispues-
to en el apartado a) precede e la entrada en vigor de los ar.í. 
culos 1 a 21 y del Anexo en aplicación ce lo dispuesto en el er 
tfculo 2b.2) e), dicho país no quedará obligado mientras tanto-
por los artículos 1 a 21 y por el Anexo, sino por los artículos 
1 a 2y del Acta de Bruselas del presente Convenio. 

ARTICULO 1111 BIS . • 

La ratificación de la presente Acta o adhesión e ella por. 
por cualquier 'rase que no este obligado por los artículos 22 em 
'Ott del Acta ce EatOcolm0 ual preseLte Convenio equivaldré, con-
dl fin Giro ae pouer aplicar el articulo 14.'4) ael Convenio --
que establece la Crhanizacidn, a la ratiiioación col Acta ae 2:2 
tocolmo o e le aanesión a ese Acta con la lizltación prevlata . 
en el articulo 20.1 1  O) 1) as alcna Acta. 

Ai'tT1CULC 3 . 

1) 1-in perjuicio as las excepciones posibles previstas an-
al pArraro 2), del presente artículo, el articulo 2c.1) o) , el-
artículo 32.2), y el Anexo, la retifloaclán o le aahesión supon 
drén de pleno adrecho, le accesión e tones las aisposiciones 
le admisión pera todas les ventajas estipuladas en el presente. 
Convenio. 

2) a) Cualquier país de la Unión que ratifique la presente 
ffiCte o es adhiera e elle podré conservar, sin perjuicio de lo - 
disíuesto en el articulo V.2) del Anexo, el beneficio ue las re 
!torvas que baje formulado anteriormente, e condición as decla—
rarlo al hacer el depósito as su instrumento as ratificación o-
de adhesión. 

b) Cualquier pais externo as le Unión podré declarar, • 
al adnerirse al presente Convenio i sin perjuicio ce lo Olerlas, 
to en el articulo V.2) ael Anexo, que piensa reemplazar, el me-
nos provisionalmente, las disposiciones del articulo o ad la ...-
presente Acta relativa al aerecho ce traducción, por les dispo-
siciones col artículo 5 ael Convenio de le Unión ue 
saco en i-aris en legó, en la inteli¿ancle ae que esas uiskosicl 
ocies ale refieren únicamente e /a traducción en un taima ue uso 
j¡endral en alca° pata. Sin perjuicio ue lo dispuesto en el ertf 
culo 1.o) o)  cal Anexo, en lo tocante sá deracno as traducción.-
ue ies ocre, que ten„sn cono rale ue orillen uno as los ratees • 
que naden hecho tal reserve, toros los r elees estarían faculte--
upe pera aplicar une i.rolecoldn equivslionle a la que aquél ¡phi 
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c) LOS Paises podrán retirar en cualquier momento esa re. 
serva mediante notificación dirigida al Director General. 

ARTICULO 31 . 

1) Cualquier pala polrá declarar en su instrumento de rata 
ficación o de adhesión, o podrá informar por escrito al Direc.-
ter General en cualquier uomento ulterior, que el presente :Jon. 
vealo será aplicable a la totalidad o parte de los territorios-
designados en la declaración o la notificacióti, por los que aeu 
me la responsabilidad ae les relaciones exteriores. 

2i Cualquier para que haya hecho tal declaración o efectue 
do tal notificación pocrá, en cualquier momento, notificar al -
Director General que el presente Convenio ueJe de ser aplicaole 
en la totalidad o en parte ae esos terrltories. 

3) a) La declaración hecha en virtud del párrafo 1, surti-
rá efecto en la misma fecha que la ratificación o la et.nesi6n 
en el illstrUWd....0 en el cual aquello se neje lnclulao, 	no-
tificación efectuada en virtud de ese párrafo surtirá efecto ...-
tres meses después de su ratificación por el Director jeneral. 

bi La notificación hecha en virtud del párrafo 2) surti 
rá efecto doce meses después de su recepción lor el Director uª 
neral. 

4) T1 presente articulo no podrá interpretarse ue mehers • 
que implique el reconocimiento o le aceptación tácita por un p2 
ts cualquiera de la Unión de le situación as hecho as todo te.. 
rritcrio al cual se haya aplicable el presente Convenio por. 
otro pele de le Unión en virtud de una deelereci4n hueca en - - 
splicsción del párrafo 1). 

ARTICULO 32 

1) Le presente Acta reemplaza en las relaciones entre 10s-
países de la Unión a los cuales SO aplique y en la medica en •-
qUe se aplique, el Convenio Ue Berna, del 9 ce septiemore de lo 
bo y a las Actea Ue revisión subsi6uientas. Les Actas anterior. 
mente en visor sesuirán siendo apliaaoles, ea su totalidad o en 
la medias en que no les reemplace la presente Acta en virtud ue 
la frase precedente, en las relaciones con los palees us la Unl 
Ln que no ratifiquen la presente Acta o que W3 Se edrileren e •• 
ella. 
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.a) Loe países externos a la Unión que lleguen a ser parte. 
en la presenta Acta, le aplicarán, sin perjuicio ce las disposi 
clanes del ::árrafo 3j, en sus releciones con cualquier país de-
la Unión que no sea parte de esta Acta o que elenco parte, naja 
hecho la declaración prevista en el artículo 2bj 11 o,. Dicnos• 
paises admitirán que el Feas de le Lesión de que ee trata, en .... 
sus relaciones CCM ellos : 

1) aplique las disposiciones del Acta más reciente de • 
la que sea parta, j 

111 sic perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.ó 
del Anexo, esta facultado :tara auaptar le protección al nivel . 
previsto en le presente Acta. 

3) ...os r eleas que tejan invocado el beneficio ce cualquie-
ra de les facultades previstas en el Anexo -ourán aplicar las -
disposiciones del Anexo coa respecto a la facultad o facultades 
cuj'o oeneficio hacen invocado, en sus relaciones con cualquier-
pele de is Unión que no esté obli¿ado por la presente Acta, e -
condición de que este altimo país baja aceptedo la aplicación . 
de dichas disposiciones. 

IIRTICUW 33 . 

1) Toda diferencia entre dos o más palees de 1s Unión res-
pacto de la interpretación o as le aplicación del ¡xesente Con. 
venio que no se haya conseguido resolver por vía as negociación 
:.aupé ser llevada por cualquiera ce los peleas en liti¿lo ante-
le Corta Internacional de Justicie madi ante petición necne de • 
conformidad con el Estatuto de la Corte, e menos que los países 
en 	convengan ()toro modo de resolverla. La Oficina Inter 
nacional ser4 informada sobre le diferencie presentada a la Cor 
te t.or el v ais demandante. La Oficina Informará a 10e demás 
ses de la U.116-. 

2j Zn el comento ue armar la presente Acta o de depositar 
su instrumento de ratiiicación o de eandeldil. Loco país podrá • 
declarar que no se consicure °blies= 	las disposiciones del 
párrafc, 1,. Las alsposiciolles del párrafo lj no zeran 	. 
olas en lo que respecta a les diferencias entre uno as esos pa/ 
sea f los adules de la Unión. 

3) Todo país que heje hecho une declaración con arreglo e-
lm dispuesto en el párrafo 2j podrá retirarle, en cualquier mo-
mento, mediante une notificación diriime el Director General. 
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A.RT1';,..0 J. . • 

tira 	 ae lo dispuesto en el artículo 15 bis. •- 
cespu•Ss ce le entrene en vigor ae los artículos 1 e ZI j 
Anexo, nl-bC.. ,als rouró eanerirsu e Actas anteriores uel pre— 
sente Co:.venle O ratificarlas. 

A partir ah le entrena en vi t.c,,,r ue Los artículos 1 a Zl 
nint,Cul país „ourl nacer una uuclarercIón eu virtud 

c• e lo sis.,-uesto en el artículo 	ael i•rotz.tcolo relativo e los - 
aíses 6I. oesarrollc anexo al Acta ce Estocolmo. 

ARTI Zlil,C . • 

1; :1 presente Convenio permaneceré en vi t;or sin limitaci• 
▪ ae tiempo. 

Toco Fels Fodr1; cenuncier la presente cte mediante no- 
tificación c1r:ria. al 1-tractor General. Este. denuncie implica-
r; tamtlIn le ti-..enuncle ce tocas las Actas anteriores j no •troau 
cir; efecto méls que rer.y.ecto ael país cue le Laya necno, queasE 
:lo con vt,jor s• ejecución el :onver4z. respecto ae los demás pei-
seE Je le 

3; 1.11 uenuncle surtir; efecto un eho desFués de le fecha - 
un cue el Director Z.7 enerel Lee recibluo le notificación. 

4) 	facultad ae aenwicla .reviste per el presente art£cu 
lo no ro:.:rá sur ejerciac por un pais antes ce le exiaración ae- 
un i.laZD cae cíasdi esos CI:irwauQS UOSCia la fecua bel 	se nade - 
nucno i4e—are I.Le la 

1, Tau: país que forme parte col presente COLIOOnIO se Celo» 
,ralute a suppler, ae conformidau COI. su ZOnatltucl6i., las medí 
:Jaz neceraries pera aset¡urar le aplicaciJn 1161 ,resente 
nl . 

eL..t.iev.ue que, en •1 momento •n que un ,at e se oblius 
por este Convenio, se eLICu-4t1Ire en Cona:ele:les, Cpulerwa a su 
le¿leIación interna, ce epllcer las disposiciones uel 

CRT:CLIC 37 

1; e; La ;retente tolde serí firmada en un solo ejespler en 
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los idiomas francés e ingles y, sin perjuicio ce lo dispuesto -
en el párrafo 2), se depositará en poder cal Director General. 

b )  T1 Director General establecerá textos oficiales, --
después de consultar a los ¿obiernos interesados, en alemán, 
árloe, español, italiano y portu¿ues y en los uemás idiomas que 
le Asamblea pueua inalcar. 

c i  in caso de controversia sobre le interpretación ae - 
los uiversos testes, hará fa el texto francés. 

Le presenLe jota estará aolerta a la finua hasta el 31.. 
ua enero ua 	=este asa recua. dl ejemplar al qua Eu traca 
rUfarunCla Sc. el ;I:Srte(10 1, ai se aakosiberá dfl 1:cadr QUI ;:ioci 
arciO 	.8 Repo-ida Fra‘.(lasa. 

31 Director jeneral remitirá, nos coplas certificaaas 
4.0. texto linilauo Ud La prese—te Acta a lec uptliwrclos Ud UOCOsq. 
' - c 	al sd s klu .8 Luda 4  a. boularno as Cualyiler otro kais que 
LO solicito. 

e) El Director General hará reGistrar le presente Acta an• 
le eecretería ce las .aciones Unlues. 

!• TI Direct.or Gener:Il notificará a los ¿colarnos ue Locos 
los ieíses ue la Unidn las firmas, los aepdsitcs ue instrumen.. 
tos ug ratificación o de adhesión y les declaraciones comprendl 
das er. esos Instrumentos o efectuadas eu cumplimiento ce los er 
tfculos 2t.; c), 3v.2) a) y b), 33.2), la entrada en vi¿or de 

tOCRS les aisposicirnes ce le presente Acta, les notificaciones 
ce denuncie y las notificaciones huchas en aplicacidn cae lo als 
puesto en los artículos 3v.2 )  c ) , 31.1 y 2¡, 33.3), 3b.1) j en. 
el anexe. 

ARTICLLC JL. . 

lj Los ',pises de la Unión que no ha4an ratificado le Free. 
sel.te Acta o que no se he.;an adherido a ella , que no estén- - 
cblidados por los artículos 22 a 	ual ACte ce iEstz:Colz,0 k°- - 
unía, si lo aesean, ejercer hasta el o ue abril ae 175 los ue 
rec:.os previstos en dichos artículos como si estuvieran oullLe- 
uos vOr alaco. roU0 paf= qua uussu ejercer los mencionados ciare 
anos depositará un pouur del Director 4eneral mláa clotificaCidLí-
gsCri,e 9ue surtirá efecto un la recua ue su rece rcldn. Esos i•A 
feos seran conciaarados roce, miaLoros da le Asamolea asista la • 
explracidn lid le citara leca.. 

Ji nenures haja keísde de la Unión que no se naJen nebh0.,  
miembros 44 le Cr,;anizacidn, la Oficina In Artlacional as le Cr-

j el Director Jandral ejercerán i eluelmenta lee furIcl 
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onus corresponalentes, respectivamente, a la Oficina ae la Uni• 
6n j  a su Director. 

3) Una VOZ que Lodos los patees Cae le Unión se naden he .no 
miembros ae la Ortlaniaeción, los derecnos, 0bliLacicnei y Ole--
nes ae la Oficina de la Lnión pesarán e la Oficina Internacio.-
nal ae la Organización. 

SEGUDO SISTEl." A : COUVE24I01•ZS.  

En date *sellando sistema ae protección internacional as los 

derechos de autor integrado por una serie as convenciones emeri 

canas, hen tenido, una gran influencia las legislaciones inter-

nes de los Estados de este continente. 

Contrariamente • lo acaecido en el primar sistema en que . 

las cláusulas de la Convención da Berna y sus sucesivas rotor. 

Mea influyeron beneficiosamente en las legislaciones a* los Es-

tados signatarios llevándolos paulatinamente a coordinar sus .-

cilsposiciones en sus aspectos más importantes, eliminando reser 

vas j cláusulas contrarias i anulando los requisitos y formali-

dades ledalus de su derecho interno, en este seclunao sistema --

las lejes vigentes ea los países americanos san ItallaQ0 en . . 

%tren parte la protección internaolonal ealeOldeltia por las con-

venciones firmadas leste le fecha. 

Ello se debe • que •n Amarlas se mantiene. ae acuerdo Cono 

el derecho enfila,  es.16n I con la antleiUll 	 •IlkadOIS el 

principio formalista de asegurar le protección de los derechos-

de autor sobre obras literarias y artísticas, mediante el 

plimient0 de requisitos expresamente determinados por las le;••• 
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y decretos que ricen le materia, con le condición de acelerare* 

en suspenso loe derechos de autor o de consiaerer como as domi-

nio pábilo° e le obra que no he cumplido con dichas formalida—

des legales. 

Esta aisposiciones del derecho interno hen influido poder° 

'Demente en el croen internacional y las convenciones americanas 

subordinan la protección en los Gemís EIBIaGOE al cumrlimiento - 

ue les formalidades esteoleciaes par el régimen legal vigente - 

en el ,efe de origen ae le obre, restringiendo con ello le pro-

tección en el campo internacional o sea tono le contrario Cae 10 

que establece le Convención (14 ~Ele. 

Ctre rezón que anule le eficacia as este sistema es que tal 

dos loe gobiernos de los Estados americanos que son grandes cen 

troe editorielee y que tienen une producción intelectual que es 

destaca en el continente, no han ratificado la mayoría de las • 

convenciones firmadas hasta el presente, aejenao e sus autores,' 

•n el oís absoluto aesempero en el terreno Interneclohel. 

Las Convenciones Internacionales Americanas sobre derechos 

autor celebradas baste la feche son cinco, e ~ler; México uo 

19w2. Rio as Janeiro en lgUe, Buenos Airee en 191U, Le Hebe- 

no en 152 y Washington en 1940, anemia ce otros treteaos ea,m-

ciales comy el suscripto en el Conureso Suasmericano 010 Derecho 

Internacional Priv/bao, celebrado en Lonteviaeo en lcbir entre Ar 

Bolivía, Peraluay, Perra y Uruguay; el tratado chig pes. 

y amistad firmado en le Conferencio Centroamericana de Ése alele 
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crece en Zestin¿ton en 19u7 y el Trotado de Propiedad Intelec.• 

tual fimo!~ el 4 de a¿psIo de 1939 en ocación de celeorerse en 

le ciudad de Umtevideo, UruLuey el II ConGreso sudamericano de 

Derecno Internacional Frivado, que suctituj6 el firmado en l'ion. 

teviaso el 11 de enero de 1b65. 

Le primere convención interamericana pare la protección de 

lee obras litereries y artísticas fué firmada en Léxico el 27 

de enero de 191..2, en oceción de celebrarse le Segunda  Conferen-

cie Internacional Americena, siendo ratificada por siete países 

1:1 ertículo lo. de la Convención de Wéxico dispuso que: 

"Los Estados eiGuaterios SO constituyen en Unión para reconocer 

i proteger loe uerechos de propiedad literaria y artística, de• 

donformided con lat estipulaciones de le presente convención". 

lloro este LoaUlCas no pudo hacerse efectiva pues le convencl 

6n omitió creer 10c OrúenismOr administretivoe correspondientes 

a 6411WejsUIe 010 le Unión EA Berna. 

En le tercera Conferencie Internacional Americana celebre. 

de en Rio de Janeiro en 15146 se firmó une Convención /more pe•• 

tenles de invención. dibujos j modelo, industriales, mercas de-

féorice y comercio y propiedad literaria y ertistlee. 

'-:ate convención esteblecie le creación en Le Habana j en . 

Rio de Janeiro ce doe oficines de la Unión Internacional Ameri. 

cene pare le Protección de le Propiedad Intelectual e Industri. 

el, pero les micmas no llegoron a establecerse en ratón de ciUs. 

solcment4 nueve ;Alísele ratificaron le convención. 



34 la cuarta ConSerencia Internacional AmeriOena celebrada 

en Buenos Aires, Argentina, fuá firmada con fecha 11 ad a6011U0-

4141 191w una Convención sobra Propleaalii Literaria j Artistica -. 

que reviste aini¡ular importancia por nacer sino ratificada por. 

catorce ..aises signatarios, lo que COnetatUd e el amero mía al. 

lo en convenciones de esta naturaleza en el continente america-

14 • 

Teta convención abandonó el propósito de constituir une •• 

Unión para proteger los derechos de autor como lo hablan esta». 

blecido les convenciones anteriores de México en 1902 y Rio de-

Janeiro en 1S 6. y dispuso que el reconocimiento del derecho de 

propiedad obtenido en un Estado de conformidad con sus leyes .. 

surtirá de plano derecho sus efectos en todos los demás sin ne-

cesiúsd oe Llenar ninguna otra finalidad, ele:arre que apresca - 

en le obra cualquier manifestación que indique la reserva ce la 

rropleciad. 

Le convención firmada en buenos Aires fuá revisada en La . 

Habana en occción de celebrarse la sexta Joufarencle Intermedio 

nal Americana j con fecha 2u de febrero de 192o as firmó una nu 

ove convención con el titulo *convención de Buenos Aires sobre. 

protección e le propleaed literaria j artistica", revisada en. 

Le Habana en 1928. 

Tete convención. puede considerarse como un obstáculo en. 

el progreso de le protección internacional seriabas de loa dere 

oboe de autor. Hasta entonces ese 'aspares° bebía sido constante 

79 



y seguro, le Convencida ce léxico as 19.42 fué ratificada por el 

ele paises, la ae Rio ae Janeiro ae 19u6 por nueve, y le as Bus 

nos Aires de 191u por catorce, mientras que la Convención de Le 

Habana s610 fué ratificada por cinco paises a pesar cae beber 

transcurriao veinte apios asede su eaopci6n. 

De ecuerao con una reeolucidn e?rooaaa en le VIII Confeas. 

ración Internacional Americana en le ciudad as Lima en 193b le. 

rnI6n Penemericena reaact6 un Proyecto ae Protocolo Adicional a 

le Donvenci6n sobre propleaed literaria y artistica suscripte • 

en Buenos Urea en 191U que sometió e le consiaereci6n de los • 

gobiernos de loe pelees americenos, pero en viste de les oDeer• 

vecionse formulaades y consiaeranao que alaba convencida no ere 

el instrumento mis eficaz, :-.I la misma se ajustaos a las necesi 

~1116 en ese momento ae le protecci6n as Ice derechos ae autor-

El :01420J: Directivo de le Unión Panamericana aecial6 con feche 

• ae octubre ue .k542 convocar uua Conferencie Especial as Exper 

tos, considersnuo que ello sirle mée beneficioso que tratarlo • 

en u..a conferencia Internacional Amóricans, aedo que los probas 

eGE relecionsaos de le protección as loe ~echos de autor, ea- 

rezón as su complejlaaa y carbcter técnico, requieren un esta... 

dio minucioso per parte de expertos en le materia. 

.1.11 junio de 1946 ee reunió en Washington con asistencia de 

46 aelegedos y asesores técnicos, representantes de los 21 gobl 

Irnos que son miembros de le Uni6n Fensc.ericens. le Conferencie 

interemericena de Expertos para le protección de los aereohoe - 

de autor, y en ella se .cromó una Convención Interamericana so* 

60 
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bre ~echo de autor en obras literarias, científicas , artista 

Oee• 

Este Convención se aestaca por ser le que mayores ventajas.  

ofrece en Amarica t are le protección ue los aerechos ae autor,-

constituyenao un layortante progreso en el orcen internacional, 

consiaerbnaols aesae el punto ad viste ae le Técnica jurídica 

asyecialmente su terminoloje, que está de acuerdo con el con.. 

cspto mouerno yla evolución cualitativa de esta reme del acre- 

cho. 

La Convencida de sashinilton, significa un aren adelanto en 

1, protección interamericana del derecho de autor y a diferea.-

ele de las convenciones anteriores que no ejercieron ninguna in 

fluencia sobre las leilielaciones internas, la Convencidn de Wat-

snini¡ton, ,or sus alsyosiciones y yor las resoluciones ayrboa.. 

use ea el Acta Final enceuind • un movimiento de reformas en .-

los Estsuos signatarios lo¿ranao en tiran ue.ilua la coorainacldn 

ae sus re¿Itu:nde 

El articulo lo. ae alca* convención escaolece que : 1.0e 22 

tacos contrstsntes se comiJrometen a reconocer j  a proteder el 

derecho de autor sobre las obras literarias, científicas j  

ti atices, de conformidad con las estipulaciones de la presente-

convención. 

Respecto a la protección internacional que otorla le con-. 

vencidon el artículo 9o. dice : Cuando une obre oreada por un nj 

*tonel de cualquier Estado contratante o por un extranjero dogal 

ciliado en el mismo neje obtenido el derecho ae autor en dicho- 



!atado, los demát tetados contratantes le °torcerán protección. 

sin necesiaad de registre, aepótito u otra for-u:alinea. Dicha .• 

protección será ctor¿eae ror le presente convención y le que --

ectualLente o en lo sucesivo otor¿aren los Estacaos contratantes 

a los neClOtiales Cae saliera° e sus ludes. 

Este disposición que mantiene el eisteme formalista ue les 

letlislacionet internes, resulte une meulue anacrónica s neutra-

liza en aren ¡serte le eficacia ae le convencién, caco que lo •• 

laeal *u imbuirle a6 rroteccién internacional ael cerecho as eu. 

tor es el résimen scoltecto por le linién as Berna o sea le sum 

sien de toses les formelideces leselee pera el reconocimiento • 

de loe derechos. 

Ye que ee de lamentar que le convencién interamericana ce• 

lebrada en 7:eshinsten en 1546, el mantener el sistema formalle-

Le del real otro obli¿etorio en el paf!. as ori¿en de le obre, ee 

coloque e le altura ce le primitiva convención ae Berna de izo° 

canco valiuez e los 1.rinciplos de le antigua lecislecién esi.e1110 

le j ael (»recto an,10-sejt5n Deseco slemixe en el "copyricht*p. 

en lu¿er ce adoptar el rZsineu que le Znién ae borne imidlent6 • 

U5b110 le revisión en berlfn en 19uz se¿an la cual el cocí, , . • 

ejercicio ae los carecnos no con suoorainucos e ninsuna tomen 

dad, este coco j ejercicio son inuependientes cae la exislencle-

de une protección en el 1-Ate ce ori,en as la obre. 

Si bien lor técnicos reunidos en Lashlucton uo es etrevie• 

ron • exicir en el texto de le couvencién le supresión directa. 

de lar formalidadee leseles pece el reconocimiento de los acre. 
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choe de autor en loe Estados signatarios, lo recomendaron en el 

ilota Final y al •facto la Resolución IV establece que : Constas 

rondo que las formalidades para el reconocimiento del derecho 

de autor como condición inherente e la protección son perjualci 

ales a los autores, pues por el mismas son una limitación al de 

reoho d• autor J.  la supresión de tales foru.elldnues ha slao.'sx-

4erloentada con éxito en algunos paIses. la Coalarencia resuel-

ve : Recomendar a las Rep.ablicas americanas que en cuanto lo --

i.eráltan les circustmacies especiales de Cada una, sukunlwan las 

iormalluadas ¡era el reconocimiento uel derecho as autor, llul-

tsnuolOs alcances ae registro a los efectos estaolacidos por la 

¡reeent• convención y a la kxotaccido da terceros adquirentes • 

de buena fe. 

sdemís la conferencie resolvió también en el Acta Final. - 

recom3naar e los Tetados signatarios que e le mayor broljeaad to 

san las medldps necesarios pera ratificar la COnvencldn conslde 

rendo le Eran inquietud de los autores de todo el continente --

americano por le falte de suficiente amparo e su producción in• 

telsotual j los numerosos conflictos que •xitt•n entre diversos 

paises por le falta ae un estatuto interamericano que resula 13 

materia. 

al texto oficial d• la Convención interamericana sobre el• 

Derecho de Autor en ocies Literarias. Científicas 1 M'U:alcas 

firmado en l• Conferencie Interamericana de Exper-dos kers le •• 

protección a. loe Derecho, d• Autor. o•letreaa 	teetlitlauon.• 

del krleero el veintidos de junio de 1940 establece lo alilluleap 



tira ; 

Los Gobiernos ce les Repdblicat Americenes. 

Deyector de perfeccionar le protección recfproce intereme. 
ricene del derecho de autor en ocres litereriat, científicas j• 
ertisticec. 

Deseosos de fomenter y feciliter el intercambio cultural inter. 
americano, 

He resuelto concertar une Convención pera llevar e efecto. 
los propósitos enunciamos, y hen convenido en les sicuientes er 
tteulor 

/ . • 

Loe Ertados contretsntes se comrrometen e reconocer j e •. 
proteGer •1 derecno de autor sobre les ocres literarias, cientf 
rices y ertfaucas, de conformidad con les estipulaciones de le 
presente convención. 

ARTICbiC 	• 

El derecuo ue autor, se¿dn le presente Zonvención, compren 
ab le fecu.Lted exclusive qüe Ile;id el batel' 	Urae ocre litera- 
ría, cidnIffice 	arlfz11C3 Ch : usar .7 eutoril.er el uco ,e • •- 

• elle), en toue o en reste: aisponer ue eso uerecuo ae Cualquier-
14,1.81 o parcialmente, y transmitirlo ¡.er cauce de muer-

te. Le utillbeci6n de le obre pudr¿ nacerse, se¿án su deturale• 
be, por cuclqwkiere oc loe mws-lor, OlLület.les O Sud en lo sucesi-
va se cenobcan 

e, Vuelicerle, ,,e ren Deciente le lu.presién o en cuelquie. 
re  otra lorme: 

O, Representarle, reeiterla, exponerle o ejecutarle publi-
cezente: 

cj Reproducirle, edepterle o representarle For medio de le 
cinemetograffe; 

a, easpterle y autorizar adeptecienee generelee o especia- 
lee e instrumentes oue sirvenpare reproducirle mecbnice o eléc 
7.,ricerente; o ejecutarle en pdblico por medio de dichos inetrur 
mentes: 

e, Difundirle por medio de le fetocreffe, telefotoGreffe.• 
televisión, realoolfuelln, o por cualquier otro medio ectuelmen 
te conocido e que se invente en lo sucesivo j que sirve pera le 
reproducción de los alanos, los sonidos o les .imi¿enee: 

Traducirle, treasrorlsrle, arreglarlo, lustrumentsrle.- 

64 
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dramatiaarle, aceptarla y, en élenaral, transformarla ad cualqul 
ere otra menera; 

tse Rekroaucirle en cualquiera forma, total o parcialmente. 

ARTICULO III . • 

Les otras literarias, científicas y artísticas. Prdts¿ldae 
por la presente Convención, comprenden los libros, escritos y -
folletos ce touss clases, cualquiera que sea su extensión; las-
versiones escritas o grabadas de las conferencias, discursos, - 
lecciones, sermones y otras obras de le misma naturaleza; les - 
obras dram8tices o dremético.musicales: les coreollráfices j las 
Pantomímicas cuya escena sea fijada kor escrito o un otra forma 
les composiciones musicales con o sin palabras: los dibujos, --
les ilustraciones, Ima  pinturas, las esculturas, los ¿rapados,- 
les litografías; les obras fotolrbrices y 'cinemato6ríficas; las 
esferas astronómicas o geouréficas: los mapas, planos, croquis, 
trebejos plásticos relativos a geografía, gaolo¿ía, tokografía. 
arquitectura o cualquier ciencia; y en fin, toda producción li-
teraria. científica o artística apta para ser publicada j rokro 
duce da. 

ARTICULO IV . • 

1.- Caes uno ad los Eetaaos contratantes conviene en reco-
nocer j  protetier aentro 110 ala territorio el úerecno ad autor IDO 
:.re obras indultas o no puolicaaas. Ainkluna aiskosición av le: 
presente jonvenclón se untenaera en el se .tico ae anular o ue - 
11-Iter el aerecno Ce autor ao.ire su obre indulta o no puolica-
Ua: ni en di centiao ae permitir que, sin su consenumidiluo, 
sea rotroduclaa. publicaaa o usaaa; ni en el 911d anula o limita 
su aerec,:o a obtener inaem.-.1maci6n kor los danos y perjuicios -
que 'BO hubieren causado. 

2.. Les ocres de arte hachas principalmente pare fines in• 
dustrieles serén protegiaes recíprocamente entre los Estaaos .-
COntretantes que actualmente o en lo sucesivo otorciuen krotecci 
én e tales obres. 

3.- ti sepsro conferido por le presente Convención so coa- 
prende el aprovechamiento inauatrial de la idea científica. 

ARTICULO Y 

1.. Terén protegldei como obras ori¿inales. sin perjuicio• 
del derecno de autor sacre la obre primigenia. las traducciones 
adaptaciones, compilaciones, arreglos. cOmkencloe. drasallsecl¡ 



mes u otras versiones as coree literaries, científicas y &rife-
ticas, inclueive las aaaptaciones fot.o¿ráficaa ;), cinettatalráfi. 
OIL. 

1... Zuenuo lee eleovraclones previstas en el el-ertaao 
ceaente aeen obras ael aotainio púbIlcr, curá., protetliaas cacto . 
ocres ori Linalee, i.dro t,ei protección nr entrenará nin„en dere-
ano exclusive al uco ae la obra h.ricii¿enia. 

ARTICUI.C. VI . • 

1.. Les obras litererlee, científicas j arttstices, que ,yo 
con ae protección, ces cual fuere au meterla. publicases en Pe-
riódicos o revistes en cualquiera ce loe Fateaos contratentes,.. 
no loarán ser reproauclass sin autorización en los demás l'atto-
dor contratantes. 

2.- Los articules cite ectuallasa en peri6alcos y revistes - 
prcrán ser reproauciaoe por le prensa a rienon que la reproducci 

se Trocibe etc:atente una reserve dEPOCi el o u;ericsral en equé.-
1.ra: i.cro en tr:GiD CEBO aeioará citcrae ae u.anera inconfunalble. 
la fuere ae aonue se :lucieren tomear. Le sic.t le firma del au.. 
ter será equivalente e mención de reserva en loe valses ctonae - 
est lo consluere la ley o la coatuatora. 

1.- La Trotección ae la Trosente Convención no se aplicará 
al conteniao informativo ae las noticias ael ala kublicadas Sa-
le Trenaa. 

ORTIZ:11.0 VII . • 

so consluera autor cae une coro kroLeulue. malva pruebt en. 
contrario. e aquel cuyo nomore o etuadniche conrciao, veté inc.1-
ceao en elle; en consecuet.cia, se awaltirá por Ice tribunales -
ue los EstaCOs contratantes la ece16.‘ entablecia contra loe in-. 
Irectcret í_or el autor o 1..or quien roixetente su aerecno. Res--
pacto ue lar ocres anlnimat, y ce lar seuc6n1bies cuyo autor no-
to* nej'e reveledo, diana acción corresponcerá al *altor ato elles 

ARTICULO 'VIII 4, • 

Ti término ae curación ae le ;_rotecci6LI del derecho de eu• 
tor se ceterrnineré de ecueruo con lo dibpuesto por le ley del -
Tetado ccntretente en el cual se bayo obtenido ori&inslaente le 
protección, pero no excederá •1 rlezo fijedo por le le, del !dm 

contratante en el cual 	recleme le proteccith,. cuando ¿e 
lecaltlaCión ae cualquier Estado contratante olorlue dos plazco, 
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sucesivos de protecci6n. el término as duración de la protecci-
6n, en lo que respecta a ase _atado. incluirá. para los fines . 
ue la presente Convención. ambos plazos. 

ARTICULO II . • 

Cuaziao une oora creada por un nacional aa cualquier Zataao 
contratante o k.or un extranjero domiciliada sn el alci-o. haJa • 
00IdUlQ0 el derecno so autor en clicho Eataao, los camls Eslaaoe 
contratantes lá otórbarán ¡Jrotecci6n sic: necesidad da rei,iscro, 
wisi-lslto u otra formallaeu. Dicha protecolj.1 sor& la ctore.ada - 
1.or la prasen;e Convencl6n j  le que actualmente o un lo sucesi-
vo otorgaran las .Estados contratantes a los nacionales QO acuer 
uo con sus le:les. 

ARTICULO x . 

A fin de facilitar el use ce caras literarias, científicas 
y artísticas. los Estados aontratlnue k.romoverín el emkileo 
le ex t-resi6n "Derechos Reservados". o su abreviación "D.R.", se 
¿Lada del ario j lu¿ar de origen de le obra, en al reverso as la 
portad, si se trnzere de obra escrita, o en alemán lu,ar adecue-
do, ee¿tin Ie naturaleza as la °ora, como el margen reverso, be-
se I.armanente, kedestal, o el material en qua veje montade..Sin 
embargo. le inalcaci6n de reserva del derecho en está o cualqul 
ere otra forma, no se interpretará como una condición pera la - 
protacciln de la obra, ce acuerao con los tarminos ae le kraeail 
te Zonvenci6ii. 

kUUCULC 	. • 

El autor ue cualquiera obra proteúlaa. el disponer as su - 
UerecLo ce autor tur venta, coalla o ce cualquiera otra manera. 
conserva le iscultaa ue reclamar la paternidad de la cora 	la 
41%, oponerse e tosa =0G1t1CaC15“ o uIllizeci6:1 oe le tilleLia cita, • 
sea perjudicial e su rukutación como aubor, e menos que 14r su. 
consentlwiento anterior. contemporáneo O posterior a tal moalfi 
uaci6u. haya cealao o renunciado esta facultaa as acuerao COrl-
les disposiciones de la lej del Estado en que se celéore el coa 
trato. 

ARTICULC XII . 

1.. ler& lícita le reKoducción de breves fre‘mentos as .. 
obres literarias, científicas y artísticas. en'Publicsci:nos — 
con fineS/did&cticos o científicos, en cresionellee j coa fines 



de crítica litererie o de inveeti¿eción científica, elemyre que 
se indique, de manera inconfundible, le fuente de ..anee se hubi 
aren tomado y gua loa LaX:GO6 reproauciaos no teen alIstaapip• 

2.. ?ere los mismos efectos y con iguelee restricciones po 
drán publicares breves fragmentos en traaucciones. 

ARTICULO XIII • - 

1.- :caes las publicaciones o reprocucciones ilícitas se—
rán secuestradas de oficio o a petición del titular ael coreano 
de la obre por la autor14.au competente cal ?ataco conIralanbe . 
en qua ter¿,:a lug ar le infracción o dn el cual la Dore 1110.1a. 
nad a si ;.o lm•OrUalaa. 

Taus representeciótl o filjácuciu 	ue piezas tea- 
trales o woolj-Oa101Onds ailislcaltes en violación ue los ¡J'erectos - 
ua autor, e i-d1.1C115 	titu¿ar lesioi.aac, será 111.1,eaide ¡,Qr 
la auborlaac Comrelai.iIe Gel -ata= contratante) en que ocurre le 
intrección. 

3.. Tales ¡aculaos serán tomadas sin perjuicio no lee acolo 
nds civiles á criwinalee pertinentes. 

ARTICULO XIV . • 

El título ae une oora prote¿icie que por le notoriened inem 
ternecionel de le obre tráeme edquiere un cerácter ten distinti-
ro que le identifique, no podrá ser reproadciae en otra obre 
sin el consentimiento ael autor. Le pronibición no se aplica el 
uso del título con respecto e ocres es índole diverse que exclu 
a pote posibilidea de confusión. 

ARTICULO XV . - 

Lee estiyuleciones as le ;.resente Convención no perjualcam 
rán en forma alune el uarecno ae loe Ieleaos contratantes, ne-
vi¿ilar, rastrinjir, o pronioir, as acuerao con su legieleci6n. 
interna, le publicación, reproaucción, circulación, reiresenba. 
clbn exninición ae aquellas ceras que ea conslueren centrarl-
es e le moral o e les Quena& costumoras. 

ARTíGU...; XVI . • 

le. Celas uno ae loa Baleaos contratantes enviará s los ne- 
sis 	ele Unión Honswericana, e Intervalos reónleros, en torne 



• • 
ue, tarjetee o libros, listes oficiales ae les °oras. cesiones 

uerecnoe soore astas 	licencias rara su UsO• que neien sino 
1¿-.scritas oficialmente en sus oficinas respectivas lo? eUtoresr 
aeoloilli.de o extranjeros aomiciliews. Esta liste RO requerirán 
.litlia'llZsclCsids o certificaciones complementarias. 

Los rd6lawentos 'rara el intercambio Q0 Lel información 
serán formulados kor rel.resententes u* los Esteaos contratantes 
en reunión seleciel que será convoceue kor la Unión ?enawerice-
3• 

3.- Dichos reglamentos serán comunicados s los ree*ectivos 
Zoblernos de loe Estados contratantes ¡.or le Unión ?enemericene 

sd regirán entre los Estacas que los aprueben. 

4.- dish.osiciones 1.recauentes ue este articulo ni -
los re¿iementos que se ncopten ae scuerao con el mismo constitu 
:ron w, requisito inherente e le ':rotección bajo In presente -: 
:onvención. 

5.- Los certificados que otorguen les respectivas oficinas 
e °s'e de les listas e que se nace referencia anteriormente, --
tan-rán, en 1C3 :sLadOs contratnz.es, eficacia legal prooatorie 
ae los techos consi¿nsaos en aicnos cercificaaos, salvo ',rusos-
en contrario. 

_a .rresec.te Jonvención reemlazará entre loc Esteaoe • 
:JouLrgi.eut...3s a la JORVe:Ic1.5R soore krorieueu Literaria j srlase 
tics suoscrica en SueL.os Aires el 11 ae ebOsIO ae 191w J e le -
-e;#1.81511 Ud la dilema Zonvención sUOscrlLe <hl Le rieOaRe el lo ue 
feuraro ua 	 j tosas les convenciones interamericanas suos.. 
critas ailLas Re t'e rresetiLa soore le misma neterie, pero no - • 
afectará los c.er.lcnos euquirlos ae scuerao con dicnes conven-. 

Z.- .ío se incurrirá un lee res¡-onsabilloades previstas en-
aste :onvención ,or el uso 1/cito que se hnjs necno o los sotos 
que se najen realizado en un Este= contratante, en conexión 
cualquiern obres liternrins, cinotlfices r  ertIstices, con ente 
ricriund a le feche en que teles obres obtuvieron el (derecho a-
la k.rotección en ese Tetado ae acuerdo con lee disk,osicio.les de 
la ',regente :onvención; o con res'.ecto e le continuación en ese 
Teteao de cualquiera utilización legalmente iniciada entin di/ -
dicha fecnn que imialque gestos u obligaciones contractuales en 
conexión con 1s explotación, ".:roduccidn, reproducción, circula-
ción o ejecución de cualquiera de eses Obres. 
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ARTICULO XVIII . 

El orl uinal oe la presente Convención en los idiomas sepa- 
übl, 	portu¿ués J.  francés seré depositacto en le Unión PI 
namericsne ¡I' abierto e le firLs oe loa jobieruos as los Estados 
'raerlos-os. Le unión 1-anauericene enviaré copias auténticas a -
los ,;oolernos rara los filias ce rellf1CeC16n. 

ARTICULO XIX . 

Le presente Convención seré ratificacte por loe Estemos aib 
matarlos cm acuerao con sus respectivos procealLientoe constitu 
citnaler. 1.01 instrumentce de ratificación seréh oepottitedos 4171 
le marión 1-ausimaricana, le que notificaré dicto depósito e los -
Gobiernos ce los Esteaos signethrios. Tel notificación valdré -
como canje de ratificaciones. 

ARTICULO XX . 

Le presente onveución entrare en vigor, con respecto e -. 
los Estemos oue taran clepositado sus rsEpecIlvos instrumentos -
de ratificación, tan pronto coco ros EsIscaos el¿nelsrlOs ned'en» 
efectuara oicr.c oepósito. Le Convención entraré en vigor con .. 
resrecto e cese uno ab los aemés Estemos signatarios en ¿e fa.. 
cae así aepósit: de su respectivo instrumento ni relIZICaCI6t4. 

ARTIZLI.C, 	. 

..11 presente Convención regiré inaefinidamente, pero poorír- 
eer aenunciaaa por bLiaíquier ZeleCO COiltrel.arrwe WeClelibe evlsow 
auticipau: oil un arrío a le Unión 1-enamericana, la cual Irensnitl 
ré copia del aviso s cene uno Cae los delais t;oolerc‘os siguateri- 
Ob. Transcurrido este leo ce un ano, la Convención, cesaré en. 
LL:r electos tare 11 Este= aenunciente, pero quemaré SUOSleien. 
te rara los mamás Eausoos. 

Le ~ancle oe le presente Convención no afectaré los dere 
caos eaqUir1002 ae 'cuera° con. les Claí.061ClOnee ce le micme en 
ter oe le recua cae expirsciln cae este Convención con respecta . 
el Estricto denunciante. 

In fe de lo cual, loe infrescritos plenipotenciarios. des-
pués ce haber oepositaao atar plenos pacieres, que se han anean-. 
tredo en buena 	Gobios forme, firmen le presente Convención en 
español, inglés, portugués y francés. 

Los pelees que firmaron le presente convencida Inleremerl- 
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cana robra el Derecho rae Autor •n obras Literarias, Científicas 
y artlatices. celebrada en Washington del primero al veinticze-
de junio de 1946 son los siguientes : Nicaragua. 3cuador, Rip& 
blies Dominicene. Guatemala, México, Venezuela, Pera, Haití, 
clamé. Colombia. Chile, Brasil, Coste Rice, Honduras. Argentina, 
Tetados Unidos de Amdrice. Uruguay, Paraguay, SI Salvador j 3-
livie. 

JONVWCION UNIVERSAL PARA LA_ FROTECCIO DEL DERECHO OS  • - 
AL 

Le evolución cualitativo del derecho de autor se encamino- 
e le unificación de lea leyes internas en un Estatuto Universal 

considerancolo coso Mica forme de asegurar un sellio amparo la 

.ternacionel • los productores intelectuales. Cejo fin serie --

une "Convencida Universal" que lograré le fucidn de los dos • • 

grandes aistegies viáentes, o sean los establecidos ker la Unidn 

ni Berna y yor les Convenciones interamericanas, que serle, no- 

solel.ente el instrumento ideal en el orden internacional pera -

la erotección del derecho de autor, sino que tendría también e«. 

una influencie beneficiosa sobre las legislaciones internas. 

Zn varias oportunidades. alliergOe 14:14ea0S. Convenciones e-

Institutos, trataron de llegar e le unificacidn de la protecci-

ón internacional del derecho de autor; mei como le Organización 

de les Naciones Unidas pare le rducacidn. la Ciencia y le Cultu 

re (U.N.E.S.C.0.) también /levé a cabo gestiones kers lograr la 

sanción de une :onvencidn Universal que asegure un emí.ero legal 

Internacional • los productores intelectuales. 

Desde le Conferencie celebrada •n Roas en el apio de 19a,-

kers latrolvielét, de - le Convencida de Berna, se IntensIftesren • 

los esfuerzos Ue los diversos estados • Institutos Internacioni 



les tendientes a unificar le proteocién de los derechos de su». 

Icor en bese de la fusión de los (205 sistemas ae proteccién vi-. 

lentes. 

Le Conferencia celebraas en Bona ui6 un voto favorable a • 

le unificación mundial de lee leyes que protegen las creaciones 

col espíritu, est como también para le íreparación ce un ecuer• 

do general besado en las disposiciones similares de le Convenci 

6n as Berna y le Convención firmada por los paices.americenos - 

en !tamos Aires en 191v y revisase posteriormente en La Labana-

en el sao as 1921. 

También con recua 24 as sertieLLre as 192c la AsaQolee ae• 

la , socieaad de las ,i aciones aprobé un voto favoraole a le unifi: 

caciou internacional de les convenciones sobre uerecno de autor 

dL un taso ce scuerao con el voto smitiao por la COntdreILICle Liv 

Roma. 

For otra parte, la VII Conferencia internacional Americana 

celebraos en Lonteviaeo en el *do ae 1913, por resolucién ae fe 

cha lb de alciembre, designé una comislén encargase de redactar 

un Anteproyecto de Convención tendiente e conciliar los prinol• 

pies del cerecho americano con lee disposiciones de le COnvenci 

én de Berna. 

.1 VIII Conereso Científico Ameré calo reunido en taaninu.. 

ton en 194v recomena6 en une de sus resoluciones que se tuviere 

presente le posibillaso as erwonller loe aes granees sistemas - 

4e protección internacional, el as le Unida do borre y el as 

lee Convenciones InteremeriOense• 
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3n les cordermucles interamericanas as Comisiones ~lona. 

les Ce C00~5C1d14 Intelectual j en las reuniones ae le Feaera-

cidn interemericana ae Colegios as AbObaQ0e. celebreaas dure—AD 

los !dos 1941 a 1945. se aprobaron resoluciones tenalentea e lo 

arar une coorainecidn ae sus leyes internes en Oses ue un pro.. 

jacto ae ley uniforme que recule los derechos de autor, recomen 

a;ndose asimismo el ingreso as estos .1:atacaos e le Unión as Ber-

na e efecto da conseiluir una más amplia proteccidn internacio--
nsl. 

La Acomune Interamericana de Derecno ComperSao • Internam 

cional en sus sesiones celeorsaas en el mea as enero ae 1945, • 

.syluencid la nacesiaau as incluir la protección udl traoajsuor-

intelectual en la ordanIzacidu munuial, recosenuanao .1,42 apro0a-

ulón ue u..a Carta ael Treuajaaor InIelectuai que ase.lurara aus. 

uerecnos; lo que facilitarte aucto le preperacidn uel couvenio• 
internacional munuiel j ls forLiulacidn ae una le, uniforme. 

La Co..feaeración Internacional as socidasses as Autores y• 

Compositores (C.1.3.A.C.J constituíais para or6aulaar técnicasen 

te el empero de los aerecnos as autor. 1 que comprenas a lea so 

cledades eutorales pertenecientes e varios países. que brego In 

csnsablements por legrar le aftncidn ae un Estatuto Universal, -

no solamente For les estudios j kroyectos de su Costea6:1 de Le-

¿haat:16n, el dresno mis prestigioso de le Contedersol6n, sino. 

también por Intermedio de los votos y declaraciones as sus Con. 

éresos; en su Condrila* celecreao en Buenos Aires en ootuore as. 



1941. es ewrob4 una resolución por la cual las entidades rekre. 

gente:Uvas ue autores y compositores y los oruanismos de la Con 

federación tratarín U* lograr la implantación ue un Estatuto -• 

Universal del Derecho as Autor. 

Le Federación Interamericana GO sociedades de Autores -• 

.10mlolitores (F.I.S.A.C.1, que lucho desde su cre,, ción por le - 

consolidación uel sistema internmericano de defensa de los dere 

chas ae autor, se dirigid en el año de 1945 s la Conferencia w• 

Mundial celebrada en son Fr5ncisco (Estado Unidos de Norte AM,S• 

riCs) destacando la situación aeploraole que en esos momentOs - 

se encontraosn los trabajadores da la intelic¡ancia en el munuo-

especialmene en el conIinente americano, a los cuales falta-

ba el óruano adecuado cilantro aa la ortianimecidn internacional • 

qUo dLirDsUu CO.141 tarea especifica la Cidro:1:1ga as sus 1:4SrOgell • 

Wrelde j  

moviwiento unénime, concretado en Votos, resoluciones 

uecliraciones Gd Institutos, 5:00.•deldee j Convenciones Inter-

nacionales. did ori¿en a que la Cr¿anidación as les ¿,..clonee -• 

Unidas (O.N.U.) incluyere le protección internacional ae los us 

rechos de autor en los fines de la U.,ti.E.S.C.O., que fue crasas 

pece "acrecentar el conocimiento y comprensión de los pueblos • 

antro ef 	. 	alentando le coopereelén entre lee naciones en . 

todee les ramas de le ectividnd intelectual, facilitando por ... 

los gitanos de cooperación internacional eaecusaos•  el *ocaso • 

de todos los pueblos a loe que cede ano as ellos Publique". 
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A..,5.i-riC:11.7.CTZ.Z._ 	laii'b"Eilt,AI,  • • 

1.. "AZ.IoirrldjecID ae JOnvención bnivereel izare le krotecci 

6n as los aerecnos intelectuales" (Ipod ecto Americe..o/.• 

yate ,Jrojecto fue reascIsao por le Gomisión ae krolecci6ü. 

Interamericene as le 1-roi.ledeu Intelectual, creeiaa r.or ls VII - 

:onferencie Internacional Americene, reuniae en Lontevideo, Uru 

:ale', en diciemore de 191,3. 

101 "4;time 7,onferencie internacional Americene reunirle en. 

':onteviceo, Uruuuey en 1535 inclujó en su temario le ¡xotección 

intermmericene de le propiedea intelectual, tenienao en mire le 

.Frsiole ermrnie entre les convenciones de La Hsobna , Romeo o 

soe une convención interamericana ;1-  le convención cae borne res-

reouvemente. 

La :onlerdr.cle estuLil aetenicamenle el esuilID 	nocococl-

endo lb imk.eriost neCeall.a3 ab mejorar le 1-roIecciln ue loc su-

:.cree americanos resolvll ordsr una Comisidn Es1.ecisi que reaac 

tare un ¡.rojecto ue Zonvención Universal, Irocl.reao armonizar. 

¿ee COI•voláG1DI¿os bwericanss con loc rrinci klos coheibpsdoe en -

les ue le ',,n11n as Barde, en Dese ae le leblrleCién espacial vi 

¿ente en lar 1.81ses sluisterios y atice winciklos funasmentsles 

enumerados en su Resoluclin VII. 

Le nomitiln Especial fui integraos. de *cimbra° c *ele res: 

luci6n, k:or un delegad: as cede uno ae los piases en cuyes coa 

telele se betfen concertsao convenciones americanas @Dore la me-

terla: en Argentina, en Ereell, en :Libe j  en México; y uno por• 

el goolerno ae truguai. 

AlinpUe aeole íTedienter su krojeatc en 1934, reatan ee con' 



se 

Iltu,6 en el mes as diclemors as ese año, y tose cono base }ara 

SU treceno el Ante.rroyecto as Convsaclón Universal que i.ressató 

el t.ale¿sao ce Bresiá, reaactcae por une Comisión oresileria, --

con le coleocrbción de ssplciellstes eurotees. 

ES1* ell.14¡.rvjecto out, ermonizece el sistema interamericano 

con si 516~ Qs ie convención Qd Bernal, tenle COLO Gee, lee - 

alsposiclzuee existenteL entre 1:2£ textos as le Convención 4.4 - 

Le heoene y le

l

os le Unión as Borne revisen& en Roma en 1520. 

Le :omleln aespués ce un colaeaoso estualo ae SEU* ente--

proyecto, el oue hito enmiendes y ediciones ae importancia. • - 

ei-rvbó con S'ene 16 as mayo as 1931) su Froyectc as Convención . 

Univereel pare le Fi-p....colón de los Derechos Intelectuales, que 

elevó e le Unión renumericens as ecuerao con lo dispuesto en el 

articule tercsre as la Resolución VII citaos anteriormente. 

Le Tjr116n Panamericana tranp=1146 este 1.roiscto a los 6obl- 

ornes ae les Retacos que le inuec;reron 	i-esteriornente lo *DM@ 

e coUslgerscleJu ue ILe V1I Cohferducia Internacional Americi 

us que se reunió en Lime en lW3.. 

ero este :;onstráncle resolvió suskenuer su setuaio n'ilotas 

ztri--uék ce que se celeorers le Conferencie Jirlometice Unlver-- 

que (Alele reunirse en Bruselas eh 1935 	en le cusl es ne- 

rf.s orne revisión ael texto as le Convención as Berna. 

Le Conferencie as Lime celebraos en 113L hebls resuelto .-

que si Froyecto ae le comieldn interamericana a* 2ontevicleo. •• 

'ruluay en 1936 j lee conclusiones as le Conferencia a realizar 
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se en Bruselas fueran considerados en la IX Conferencia Interna 

cional Americana. pero aquella conferencia no puao celebrarse -

con motivo ue la guerra mundial (1939-1945j, los pi-oí:6,110g _13. 

lograr le sanción de un Estatuto Universal fueron suspendidas 

la "I" 141711019rWle se dealció exclusivemeilte a prekarar la re 

vifaién de la Convención ae La Habana de 192b. }rocoso que 1lev8 

a le convocatoria en Washinoton de la Conferencia Interamerica-

na de Expertos que aprobé con feche 22 ae junio ae 194o. la • - 

"Convención interamericana sobre el Derecho ae Autor en Obras - 

Literarias. Científicas y Artísticas". 

Pero este Conferencie no abandoné el propósito de lograr 

la unificación do le proteocién internacional y en la Resoluci-

én VI do su Acta Final recomendé que se considere le convenien-

cia de orear une comisión que si encare u. estudiar la manera-

de promover al acercamiento de les legislaciones nacionales so-

bre derecLo de autor en obras literarias. científicas y ertisti 

ces con el de la Unión as 3srue. 

Z1 Anteproyecto as convencida Universal de le Comisión 

~americano, consta 44 cm artículos í en él s establece 

"Los Fideos signatarios de le }regente convencida se constitu. 

yen in Unida. &ere la rroteccidn as los directos as autor res--

pm:te g les obres literarias, claelitices y artísticas y e* coal 

prometan a assgursrls conforme a las estipulaciones de este, con 

vencida* (Art. 1). 

°Le amplitud de la proteccidn. est coso los recursos Aise¿u 
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rados al autor pare salvaguardar sus derecnos. se reglamenten • 

exclusivamente por le legislacidn ael paf* en que le rotección 

ase reclamada. salvo les excepciones expresaos& en la rresente-

convencido" (Art. 9 1. 

"Lbs 600larnos ue los paises u* le boldo se reserven el as 

racno ue concitar entre si scuaraos particulares. sisab. re  que • 

;ele. eGUera06 o ajuilIGE cOnCorcien e loe autores ~conos mía am_ 

filias do los que confiere la presente convenció.- o que incluyou 

nuevas disposiciones compatibles con elle continuanao en vi/or• 

ditposiclones as los acueraos existentes que satisfagan - - 

*Elms conaicionse (Art. 11¡. 

"Fere los efectos as le presente Convencido el goce y ejer 

ciclo de los asrecoos as autor no están subordinaba** • roreas11- 

-5:. elzune" (Art. ltl. 

Respecto el término as proteccidn legal el articulo gu se-

tsbldb* : "La curación as le i...rotección previste por le ¡-reeens 

ue convención comprenue la Idas ael autor á bw anos e contar de 

le leona as su muerte. 'rara loe erectos (1411 ClogirUIC: ael pIeso - 

U* bu saos Wq.resa00 tostaría ObilásuQg los nereueros o causen.-

Claritois ael autor e bolinear el WI0e50 as éste, • ¿ae euuorlaim 

des COWkolefales usl iu¿er aguas ocurre centro uel término CM UD 

.51:: • rartir ae su feche". 

*1-ere loe «sol** de la presente oonsenoláu se oonsiooredg 

pomo eutor os le obre publioects. salvo pruebe en contrario y ea 

mitiao por el o por quien hiciere sus veces, en los tribunales- 
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de los países cm la Unión, aquel cuyo non.bre •stuviere maleado 

en ella. F8r8 lns paree anónimas o con Weuciérnizo. el 'altor in. 

alosa° en elles, está autorizado a defenaer los uerecnos udl au 

tor, l.resublincose ser su representante ,* (Art. 24i. 

Conalaerenao al aleteas formalista qua consak;ra la legisló 

ción acauricsl‘a, as entautdce que : "Los ;alai s americanos. cuja 

lw¿;islación awi e,d dl C U21 .ii:aluLlto •zie formalivackes rara el 6oce-

j  ejercicio ;id los aerdcnos de 'JULO!», rOarán sujetar su firma o 

autleall511 e la al Qulerite reserve : "la protección ae las oores -

publicadas en los deslía paises ue la Unión queda suooralnecta 

exi¿dncim ae reserva ae los der9.cnos con le inuiceción en le 

obre cal no::bre ael autor, seud6olao o ctel *altor. en loe Un:1 

nos del 8rtfeulo 24 y para 1.-s obras anónimas. edo de la prime- 

r", public8c1.1n y piafa de °ricen: o le protección tie lee °oras - 

publicedas en los detenía plises de la Unión queda suoordinada a-

un ra tlistro internacional. 11 este registro no se hubiere hecho 

dn dl arlo si tolente e la puolicación de le ocre. •1 autor no l'o 

ar4 wronerse el uso ue le abre hacho i.or un tercero ae Quena fe 

dn el peía que rara la reserva. Las conciciones del reuiztro ic. 

tdrnecional serán estaoleoldes por i etilo Us un re t,lamanto anexo 

El ¿S convención,' (Art. uy / . 

4•• • valek,rojecto ae Jonvenalén Universal ¡ara la prolecci 

611 ¿el aereano cae autor* (Proyecto Europeoi.• 

Fuá ~motea° por el :Omite ue !apartes pare el estudio ae 

un Tataluto Universal del Derecho as Autor. designado ¡or el o- 
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Instituto internacional de Cooperación Intelectual y el Insultu 

to internacional de Roma pera le Unificación del Directo Priva- 

do. 

Sn.el ado de 1935 el Instituto Internacional de Cooperaci-

ón Intelectual y el Instituto Internacional de Roma para la Val 

ficscidn del Derectlo krivado. desi¿naron Une comisión de exper-

tos encarada QO redactar un Anteproyecto U* 3OLOIM.0 Universal 

pare le protección ael Oreo= ue autor. 

Esta comisión la inte¿raron : los trofesores Bonnet, 

Usas Ceesrersnue y Secretan por el Instituto Internacional QO 

COOPOrOC16n Intelectual de Roes para la Unificación del Derecha 

rrivedo: profesor ostertego Director del "Bureau International* 

de eernso: profesores Piola Ceselli y Rená jeenna, relegados de 

le "Confederatión Internacional* des !mciótes d'Auteure st COM. 

pzsiteurs"; senador José G. Anulas. :residente as la Coal/115:4  • 
Interamericana de Derecho de Autor; se:íores Pilotti y De Uonte-

nach, secretarios de le sooleusU de lee ::aciones y otros 

clOo as Institutos Jurídicos y Sociedades Internacionales. 

II COsitá de Expertos ker. el Estudio us ar. Estatuto Unís-

vergel del Dere.c¿¿o os Autor as reunid en ierfs del lo. el ¿b as 

abril ue 1930 y ta presinencle del allozo fui ejercida por el -• 

krafsear Colten1. otelels43 as la universidad de 

De esmeros el voto os le Conferencie Diplobitioe de ~e • 

pece le Revleldn de 1. Convencida y • las Reseluelenee cae le .. 

4e•eblee de le Sociedad de Wel:Iones y de le VII Csalferenale In- 
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terneclonel Americana. le comisión redactó un Anteproyecto de • 

Estatuto Universal. con el desee de asegurar en el muna* entero 

ce upe memore más erices y unilorme le í.rotecci6n Internacional 

ael caree= al autor. 

En ec treoejo. el Comit‘ tuvo perticulerLentd en cuenta • 

los Ci ?untos enuuldrecoe en le Resolución VII. aleteas con re-

cua lt+ as aicieccre as 193b, por le VII Conferencia Interneclo. 

r.ei Americana, por le cual es, ceben las uireclave£ E le joc.121-

..5n IntercLerlcene eincert;eae us reaec-wer el Anterroyecto us Coca. 

var.clIn ,inversa.., rerQ EL. :denle prinoiir el fu& aer une sOluelidu 

:-.1.ernecicnel a* le Constnclén as borne con lee Constincionec In 

zert!mericenes. 

1.'1! dificulten alíe grenae ee enconlrebe en ermonizer los ni 

fere:.ter sietere2e, el princlplo tormellete as lec convenciones-

eLerionnns ae asegurar ic protección as los aerecnot ee autor • 

tusalenle el cuzpliziento as forweliaease expresamente aetermlni 

:lec era jet le;yeE ylleuItie en loe Estaao& emerlcenos, te oporao-

al nistele liore imk-lentear ,.or le Unión ae barras. j que 

en ¿e okyorle ac íos r aíste qui: eran ale:soros as lo sali 

ie se¿uolln ulac. juebe nurdiere CICLO-  ¿e sanción ae une cocho. 

veuGláu LlitUllel que reeLki.szere e les conveucIohec ae le bralbia. 

as »Borne 	e ¿es Zonvenciones Interamericanas. pero ente le okc 

si oión eue es mar e tal errejío, sep,eclelluente ror parvo ae 

circulo, y Lier.oroc del ;.rimar oleteas, le comisión se decid16- 
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or una convenclén puente que no afectar& las convenciones 

gentes y en el artículo 19 as su antelroyecto astableci6 que 

"Le ixasente convención no afecta •n nada la vieencle ue lee •-

convenciones actuales, existentes entre los países contratantes 

en cuanto clici.as convenciones confieren e los autores o sus cau 

sshabientes cercenas más amplios que los acordemos Ter la 

coilvorlciln O quo aquellos COilleir.uall Otras d 814 írtliaC101ieig-

qUe: no sean contrarias a esta convenelln". 

:aneluaranclo el siste-a forLe4ista urente en les lealsle-

ulones se los T elses americanas. la Comisijn, insTiránaase en - 

el artículo 	ael Trayecto Z;reslleilo. eateblacio que ; "Loe :j 

Sras :1. les eur.les se aplique la presente convencida ore la le 

exijo el eucuTllmiento ce fon:alíe:atlas letales para el 

jrce y ejerelelo del dareeno ue autor, roerán aullar..Linar la Tro 

taceltin ue las curas publicadas lar krimera vez en los otros 

faca contratantes g un reastro internacional efectuado en el - 

“Sureau International. de terna", con e.cclusi6n de toda otra --. 

forwallueci. 

"1..3F obras que tengan como í•sís ae orden aquel que ejerza' 

esta facultad roerán ser soweticias a le !Llama torulaliaskl Tara - 

p:,tener la Trateccidn ue 13 presente convenaljn". 

Lo s kat sus que se aeclaen e er licer anta alekoeicién debe• 

r;r1 notificarlo al "eureau Internetionale ce Berna" luce.° a. •u 

awiesidla e la .reseque coriv•nclérl". 

Jon metas cilefr,oalcieLlee se trataos de eliminar gol sistema- 
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oner ce loe psIser que eran mit:Lorre pe ir Uniln ce Berne .; que 

le Conferencie reuniaa en Roba en 1.9¿e. F. re Eu revici6n, hable-

tr3lsoo, con mu.,' buen criterio, ae 11Mitar en toco ir 1.orible. 

El erticulo bo. cel enteíxo,ecto a?licanao un krfncli-ir --

IunawLentel de le IJni6u ce :,:serne J•conlorne e uiek.osicloues si- 

m1J.ares ce, rro.iecto orerileno (eu su erticulo 	ael j-roj-ec 
LO ced. Buereau In-wurraeLiC:.a.le ce berne, cisialso 	"L.os EsUlDrer- 
i-ertnecie:-.1ef e uno ce los r aseE contratantes, c;ozen ?ara sus 

Dores., teen no ;.LID11CeCtr. 	*rUO¿iumGes rOr ¡Xlinera vez e,¿ un ke 

Sr. contretente, ue lob uerecuor que les le;ies reskectivas ecuer 

men en 10 sucesivo e los nacionales, es1 cenó ce los derecnos - 

eel-scielmente ecoraeaos ;.or le Iresente convencidn". 

"1 Comité de Expertcr, co; sicer5 que este IxincIplo ce le-

esibalecidn constitue un; de loe 1-rincipirs funcementeles ue • 

le :;onvencicl..: ce Eerue ; es el més liberal y FrrGresivo, fevore 

cieno le unificación del d.:reuno de autor en el orcen interno- 
• internacional. 

En .oc ert/cu.Lco uel anterojecto, en loe artículos finelee 
el zoL111 ce Ext ertos treta ce feciliter ie eanesión ce los per 
sus UD l'irLautes nel clamo ue Lei¿ere Qe .d.crtir un vernedero 
ren 1:341(.1&1 e :0£ uerecnos 4111 sUIPT. 

El entepro j ecto os conver.016.1 unlvereel kara le protección 
uel aerecuo Ge autor cede ser couslcereac por una Conferencie-

74plomiltice :.:unalel que re reunirle en Brueeles. Pero el este-- 



• 
llido de la guerra munuiel (1939.1945i motivó su suspensión. 

Aparte de los dos anteproyecto, que fueron 011,1241os ixeléla... 

mente, se dieron e conocer dos más. y que son : 

a).- El proyecto redactado por el Gobierno as Brasil pars• 

ser tratado en le Conferencia Ciplomética Universal que debla - 

realizarse en Bruselas en 1939. en el cual se introducen moalfi 

cacicnes en al sistema implantado por le Unión ae Berna para fA 

cilitar le aahasidn de los Estados szaricanos, con el Iropósito 

ae llagar 0 la universalización ae le rrotacción ae los dere. . 

clic,* as autor. 

be.. ZI antei.rojecto Ltd]. "BUreaU Interilatlaualto as Berna", 

al cual dateolace que cada una as las países de Un sistema ov.or 

uué el ¿baleara qua establece la le.; nacional a las obres 1.ublice 

des en cualquier 	t. 11.9 ¡erian•acisnr..e •1 otro sistema Gua i.rotec 

cl5n internacional. 

LAWIR DEtty-tRci.LaDa FOR La 1.1.N.Z.1.C.C. FtRa Lt  
:E UN PRnECTC DE 1C'U 	1;:.1JERetL . 

Le CrE,anIzecién de lee elector.** Unidas (O.N.U.) en le con-

ferencie celebrada en Londres del lo. el 16 de noviembre de 19-

45, creé una Crgenizscién de les Naciones Unides pare la Zduce-

ción.la lencl. e y la Cultura (U.1;.E•S.C.0.4 • con al  00,Pit0  ae  - 

promover lee finalidades siurresedes en el articulo lo., iírrao 

so. as lo Carta de las ¡aciones UW.deg.  que establece= Paro .9 • 

•acr•o•ntor el conocimiento 	comixensién as las Pueblos entre- 

si . . . alointancio la cooyerecidn entre las naciones en loadas 
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les remes de le ectiviaed intelectual, facilitando kor loe mito 

dos ae cooperación internacional saecueaos, el acceso de todos-

los pueolos e los que Geae uno as ellos publique". 

Le Irilers Conferencie General ae le U.1..E.S.C.O., ee rsu- 

W.f en -rerls el l ae novies.cre ce 19eu 	Gies40 ese facne auge- 

rroll‘ une ¿ron aCI1V10a0 para favorecer el conocimiento , com. 

presión cm Les naciones, prestanao su ayune • los 6ré,enos ae in 

Ion-ación ae les usases 	recomenaer e ese efecto loe ecueraos - 

internecioneles eCiecusaDe que est4ale atiler vare facilitar le - 

libre cirouleción de lasas por la í.elebre o por la imelsen. 

Tn el mes.ae febrero de 1947 le Tecreterle de le U.U.E.S.e 

:.C. trntsnar ae conocer los problemas relecionewe con el dere 

cho ae sutor y fijsr les beses de un proyecto de Convención Ide 

ternecionel en esta meterle procedió e une encueste entre los • 

Zsteaos que son miembros de le misma, pero solamente cinco pata 

sea respondieron e elle: Zetsaos Uniaos ae América, Francis. r; u 

Da, Cnecoslovequis y le Unión Suaefricene. 

En el mes de septiemore use :MO le U.1,i.E.E.C.O. reunió en. 
brIE une comisión provisional ae peritos pare que ¿e asesorare 

soure: 

A,.. eentiao ae le acción s émprenaer en meterle as de-

roano cae autor .1  primera' alcalaes pródigas a *urbano; 

B,.. les oportu—laeaes y iggeildadea ae le kerticikeción. 

de le u.u.E.r.c.c. en lec conferencies internacionales, pertigu 

lermente en le prevista pera le revisión de le Convención de cie 
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Berna; 

C'd.. mito= a seguir vare el establecimiento ue una Conven 

0161. Universal. 

La Comisidn fuá presialaa por el aocter Jean Escarra ae 

Francia, 	la latauraron el uoctor Velorio ue Sactis ue Italia, 

uoctur Beningne ventee de Suiza, doctores Eultb Ware 4 John • - 

eCaulman as Estados Un1Q03 us WortiaMdrlca, aoctor Euuaruo F. . 

It.endilaharzu as Argentina, aoctor José Antuáa de Uruguay, uoc.. 

tcr 7,oppletere ce Gooson as Bélgica y otros tres peritos. 

Le Comisión Frovisicnal de Expertos en meterla de Derechos 

de tutor, recomendó lo siguiente: 

,) 0,ute le U.N.E.P.C.C. emprendiera el estualo y examen de. 

Les cuestiones relatives al derecho de autor y les conalciones-

en que ere aplicauz en loa tersos países uta muno y en sus . 

releciones, con viras e Ixekersr, ¡Dr sus ,.ro rlos maulos, cou--

juntsmanLa con las vi/sola:n*8 Uniaes, un krOjeCIO us sistema Ual• 

versal uul uerecuo de autor. 

o l  rzue la 	procealera a un examen ue los trabg 

pe realizados baste esa fecna tenienuo en cuenta en ese est.u.. 

dio las leulslacio4as vi4enzes ad los diversos países para le 

Ixoteccidn ae lee obres literarias, científicas d  artísticas, e 

fin de que propusiera les soulficaciones qUe pudieren perecer - 

necesarias. 

a) nue la U.N.E.T.C.C. dirigiere e lee organizaciones ¿u.. 

bernamentelee J e los organizaciones nacionales • Internet:Ione- 



lee no cupernementeles, cuesticnerioe relativos e : 

ij lee proposiciones tenaientes a mejorar le protección 

die les °ores litereriee. científicas y artísticas; 

11) los elenen.tos que nen rerresenteao un oostículo o -

que pueden perjualcer el aeserrollc as un sistema universal; 

111) les concoraencies o aiver encies exletentee entre-

los rrincl rlos entecos un ¿es convenciones i  le leelsleclIn 

interne cae los a1versos pelees o le erliceclGn ce lud es j meró 

elcicues vi Lentes. 

aj que le U.h.E.s.C.C. se procurare le liste ae los croo- 

nismos que ee ocupen cal aerecnc ae autor internacional 	ee f- 

poncen en contacto con ellos e fin de obtener los cielos relati-

vos e lm bibliogreffe del aerecho de autor en los alverecs pai-

ses del mundo. 

Ler recomendaciones de los expertos ce le U.N.E.t.0.0. pre 

vinieron edengs tres instrumentos ae utilización sucesiva : 

lo.- Le creación en le Secretaría de le U.N.E.E.C.O. as -- 

Une sección esreciel socre el aurecl.o ce eUl.Dr, que CODerí 	re 

unir le aocumentsclón COMIlesle por las DOras rrlrICitelee j 1115 

rUb¿lcaelrtles lóG14,1Cas le.rOrLenIes, 	alune aocumentec1- 

6n. 	con resol j COrIldrenClee• ectuallzer el cuearo ae 

los *ELUCIDE de aerecno comrer&ao, formular encuestas j 

zar le elnleele Ce 10e ret3U1LOGOE, realizar un peque:» glosario 

14cuico, y encer¿arae as le labor (mol trebejo propuesto. como • 

tembién ae su ejecuci6u riiplae y regular. 
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2o.. Un Comité Preparatorio de Expertos, con asiento de me 

nora intermitente y eventual en diferentes lugares, encargado -

de utilizar la documentación reunida j de formular un proysc -,...-

as texto ae Convención Universal, 1-ara ser sometiao e los diver 

sos Estados je sean o no miembros de las Naciones Uniaas. 

5o.. Una Conferencia General Internacional, a reunirse ul-

teriormente para estudiar. discutir y eventualmente acortar los 

LéXUS projectados por el Comité ae Exwertos de la U.N.E.s.C.C. 

La Conferencia Internacional de la 	reuniaa en 

México en no;tamore as 1947, acepté los dictémenes de la Cocas/ 

6n Provisional de Upertos de París y creó un Una° eskecial p2 

re que le Dirección General de la U.N.E.S.C.O. organizara una - 

sección que es denominé 	creteriado en materia de derecho de - 

autor. 

Esta sección realizaría los trabajos previstos en el dic-

tamen de la Comisión de Expetos, para los efectos de convocar 4,  

posteriormente una nueve reunión de expertos, que seria le in.. 

cargada de redactar un k.royecto ae Convención Universal. 

Para seguir esos trabajos preliminares, le U.N.E.S.C.O. 

convocó nuevas reuniones de expertos en 1--•erts en 1949; en tea-  - 

stington en 155w y nuevamente en Parte en 1951. A los integran. 

tes del Comité de 1951 aesigneaos por los áoblernos recreativos 

es les recomenab le tarea de Ireparer un enteprojecto del Conven 

oléis Universal, que. debta ser consluereao en le Conferencie Di. 

planillas Internacional a convocar e tel efecto. 
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El Cuarto Docilité as Expertos convocsao por le U.INII.E.e.C.O• 

se reunió en i-erfe en junio ae 195l, y como culminación ae loe-

trebejos ae ese orEenismo elaboró un Anteproyecto as Convención 

niversal Loor° aarecno GO eUlOr. 

Dicno anteproyecto comprende un prebmbulo, lo ertIculos .- 

un protocolo ealcional 	trate lee siguientes materias 

l• Colitleción ue les Esteaos ue rrobe¿er el aerecno ue su 

ter; 	 ae arliceción 	tratamiento nacional; III• Forma 

liaeaes: IV. Duración cae la troteccián; V. perdone ue treaucci-

ba; VI. Concet to as publicación; VII. Rtotrz..scuivlaacs; VIII. De- 

pósito 	ratificación; IX. Aaministración; X. i-levisión ae le -- 

DonvencilL.; XI. Denuncie; XII. Territorios :Je ultramar; XIII. - 

Cllusul• jurisdiccional; XIV. LenGues oficiales; XV. salvse;usr-

ale ae ls Convención ae Berna; XVI. Salvelueraie as lea Conven-

ciones emericenes• 

erlIcuie IV. venía con le propuesta de tres reaeccionss 

diferentes que contempleban diversas objeciones formuleaes por-

los 1-sises consultados. El entepro j ecto as protocolo se refine 

el erttculo XV. El ertfculo XVI ee uej6 en blanco, reserveao kat 

rs el toXIC,  ;ue propusieren los i-alsee americanos. 

Conicre.e e lo resuelto por le U.1-..E.S.Z.C. ion Su sexta COth 

ierz...c1e ierier6l, celeorede en í•eris en junio j julio ae 1151.- 

Director Jeneral ae le misma cocualo6 e LOW& los Eeteaoe --

a.3.41g.orc•E o no as le b.N.r..s.c.o., Gel cou.o e le Cticlne as bor-

ne j e le Ual6r, lenemericens, el entetxoyeclo ae Convencida Uta} 
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versal sobre cabreen° as autor, e invitó e dichos gobiernos a 

una conferencie intergubernamental, conjuntamente con el ¿oblar 

no ce un Estsdo miembro y en el territorio ad ese Estado, con • 

13 mira da I.reparsr y firoer una convención de este indole. 

Tn cumplimiento de une iniciativa propuesta por la repre.. 

sentación da le Cróanizsción de los Esiaaos Americanos (O.E.A. /  

31 :uarto Comitá de Expertos ce :aras en junio de 1951, esta or 

Janización convocó u:13 reunión ae expertos en aerechos ce autor 

ud las “aClOnds auericanes, con el 03JdLO aa 1.rok,orclonar a los 

.t aices we Aml.rica la oporuniciad de estuuier adecuacamenta la - 

wejor fori.a ad armohizar el raclimen u* las convenciones paname-

ricanas dentro sal rrOjeCtadp r4,,limen universal. Le reunión se-

celebro en Wasnindton, e‘. la seas de le Unión i-anamericana, del 

lti al 17 ae enero as 195L, y en ella se adoptaron aos resoluci-

ones. For la primera se aprobó el texto ael articulo soore sal-

vagues-ale de las convenciones americanos, e incluirse como ertí 

culo XVI en el snteproyecto de Convención Universal, 	que el • 

;usrto vomité de Txpertos había dejado en blanco. Este texto de 

bis ser sometido e le consideración de los gobiernos americanos 

y proponerse en la Zonfereacia Universal a reunirse. Por la se-

¿unds resolución, se recouena6 el Consejo de la Or,anizeción de 

los Estados Americanos que sugiriera a los oobiernoe americanos 

le conveniencia ae ratificar a le mayor brevoasu le Convención-, 

ue Weedinelton de 1v4u. 

Coa el ausíiclo uel Gobierno Suizo, le U.W.E.S.C.O. convo- 
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c6 el 11 ce febrero de 1552 le Zonierencie interi_uocarnecien'wel " 

?ere le ecopcitn aa uile convención universal socre carbonos ce. 

sutor. e reunirse en Ginebra ...el lb ce eé,-osto el t. ce sei.tiew--

cre ae 

Concurrieren represententes de 5j Estados, cia los cuales - 

Z5 ron miembros de le Unión ue Borne y le euiericenos. 	estuvi 

eror: representados Rusia, ni los países someticos e su influer.. 

:,•onourrieron también representen es ae les ,.aClOtÁes *urilsOls 

de instituciones intereneaes en los prculecues ael cerecnc• ce-

autor, COMO J.E. Cr¿enázeció.. Internacio..el cel Trapajo; observa-

coree ce OruaiLIZaClOikeE. 11¿ter¿ucernei2en-ales, cocal' le Cricina - 

:+e la 	 i;ers la i.rotecciói. ce Caras Literari- 

as y Artísticas, le Ori,a1:411aC16ü ce lUs Eats.O. AmeriCW.OS j  el 

Instituto internecionsi j.ere le Urallcacióc. uel Derecr.o Prive= 

.i9 finalmente, observeacres ae orL anizeolones 	¿ucernewente.-- 

leS, COMO la 4SCOlaCI6U ce DereCuD Int2rueolouel. le Asocieci5n 

interneclonel ;Atorarle 	trtletice, le 'Jot¿feaereción Internad: 

miel ce t'ocien/lides de tutores y Coci¡-oeitores, le Federación 

ternecionel de *?:ditores ce i-erlódicos y Revistes, le recerecl6u 

Internacional de le industrie FonocrIfice y le Unión Internacio 

nel de arquitectos. 

..e leorr ce le Conferencie ee besa •sencielLente, entre ...-

otros, en loe ci L:ulentet, =bu:sentar: 

1. zi enterrcveoto ce Convención Universal elabore= kor • 
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el Comité de Expertos de la U.ii.E.S.C.O.; 

Los comentarios j observaciones a Ilicbo anteprojecto co 
municados por 34 Estados J  varias instituciones intarlubern1  .en 

cales j privadas; 

3. L1a prepuestas presentadas por el Director General u - 

le U.N.T.t.J.C.; 

. Les propuestas de le reunión de expertos az.ericenos con 

voceas por le Crg2nizeci6n de los Estados P.merlcanoz en Y:astil:II 
ten, en enero de 1952. 

1cam.52 estaba destinada e facilitar la labor ae la Coniu.- 

rancla le notable labor ue oruenaci6n, 	 j compara- 

ción de las normas de las leEislaciones internas j ce los aCUdr 
410:: intJrnaClOnaldE eAlsbentes en toco el muuuc, realizadas por 
la 

	

	 n$1 coco la encuesta prowevlua ¡.:r la MlaW3. 
DdavU45 Ud lerLas y uificiles deliberaciones. le Convand- 

• 
upl Universal, con su2 cros protocolos aneAca fuá suscriLa el 0- 
de su,.tiamord (la 19.5.z. 

el 24 de julio de 19Y1 la Convencidu Universal pare  la . 

Froteccid del Ddreen0 ce Autor fue revisada. de acuerdo e las-
siguientes bases : 

euspensién del articulo XVII y de le Declaración  sna 

Xa. 

Inclusión de los derect.es básicos de reproduccil..., • 
au radiodifusión y de representaci6n o ejecuc16r. pablice. 

3ra,. inclusidn de reglas que permitan heder flexibles • - 
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esos aerecnoi, as/ 00L50 105 aerechos ae treaucción, en penen—

C10 ue 105 países en vía de assarrollo, sin reciproclaaa matara 

al. 

...as principales reformas a la Convención Universal fueron. 

lntrouuCloss en al cuerpo ue la Lisura Convención, wealanté los- 

artículos IV 1:11., V T 	y V QUATER. En los documentos adie-iona-

les a le Convención Universal ye existentes se han introauciao-

slgunos reejustes, por ejemplo en lo que se refiere a la llema-

da cláusula de selvaguardle de la convención de Berna. 

i.cietri;s de los artículos de referencia intercalados, le Con 

venoión se compone de XXI artículos que mantienen la nue.eración 

ort¿inal. una aceleración anexa al artículo VIII que se refiere 

a la olítisuls de salve¿uarala. une resolución concerniente al - 

artículo .<I referente a la dite, ración del Comité /nterguberna. 

mental :Boort§ Derechos ae Autor y dos krotocolos Anexos. .• Qui/D- 

uo:Ir.° 

	

	es al sis...Latente 

Los Embauca contratantes, 

Animaaos por el aseen ae asegurar en toaos loa países la -
protección ael caerecno ce autor soore las Doras literarias, ci-
antíficas artísticas. 

Convencidos ue que ui régimen ae protección ue los dere>. -
ches de autor aaccuacto a todas las naciones j• formula= en une. 
convención universal, que se una e los sistames internacionales 
vigentes sin efecterlos, contribuir& e ~tiara,' el. respeto dd • 
los derechos de le personalidad humana y e favorecer el desarro 
llr ae les letras, las ciencias y las artes. 

Ferauedidos ce que tal régimen universal de protección ae-
los derechos de los autores facilitar& la difusión de lea obras 
del espíritu á' une aejor compresión internacional. 
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Len reruelt: revisar le Convención Unávereel soore Dere. • 
caes as autor flrmede en Ginebra el b ae septiembre as 1951 (de 
nominece ae onus en aaelaute coco "le Convención ae 19510 i 
en consecuencia, 

Hen convenio° LO siEul‘ni.e 

AH:IJ;ld: 1 • 

ca;¿a uno bt. 	EsUeu0s C011Ire'vel.láb se cou.rromele e Caar- 
:.er tocaos les :isposlcienes necesarias e fin Ce eseiStarar urge -- 
proteycclb►. suilciente 	sfective ue los aerecnos ce les eCICret 
o Ce cualesquiera otros titularse Ce eet.De ~donos o  :ocre lee-
ocres literaries. clentfilces y erlIstices,teles COLC. los escrl 
lee, ler Dores musicales. ara éticas y cinemato‘rificcs j  les 
ce i.',1rilUre, ZreDeCO j 

ART:nlie TI . • 

1. Lel obres publIcedee de lee necionelee de cualquier Ee• 
tea:: contretente, ese coo las obrar pub:acedes por primera vez 
en el terri*.erie da tal Estaco, Eazerón, en cace uno de lre - - 
e-vrer Teta,:es centratentes, de le protección que cede uno oe --
erre 'alcoba conceca e les obres ae sus nacionales publicadas - 
per primero vez en su propio territcri, ase como ae le protec. 
cl6n especiel cue cerentize le presente Convención. 

Z. les obres a: pub:tocase de los necio..elee oe ~le Este-
cc con...rente gol:arán, en cace uno ae los Uunhe Estnuos contra—
tantes. ce teca le probecci6n que cace uno a* estos Estados con 
Ce:1p 1 lec raras ne pub.icauee Qb 512:: naCIOneies, asl cono ce -
le rroteccián especial que ¿aran-.1ze ¡e preseul.e Convención. 

pare le eplicaciln ce le presente Convención IQQD 
contrante ¡.udae, mucie.ue cicesiciones ce eu legislación in 

asimi:.er e sus ¡xol.los nacionales loca persone COL1C1111) 
1E oto rete: ELleaC. 

KRTICULC Z11 . 

1. Toco !Lleno contratante que, seljan eu legislecidn inter 
ne s'aje come conalción .ere le proteccidu cae ¿os adrecnoe ab 

autores el cuaplimiente ae forwelideoes lelos como aepóelto 
recirtro, menci6n, certificsaze noterielet, ¡-ego ce tesos, fe.-
cricecl6n o publica:16n en el territorio nacional, consluerarís. 
eetlefecoas teles exigencias. ¡ere toas obre probegice ae 'Quer 
at con loe términor oc le i-,reeente Convención, pubilcaaa par .-
priLere ve= fuere ael territorio be cilobz Zeteur per un autor . 
que nr sea neciona¿ 0.1 mismo si, decae le 1.rimere kuo¿Iceolómp 
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de dicho obre, toaos sus ejempleres, publicaaos con autorizaci-
uel autor o a6 Cualquier otro titular ce sus caeremos, lle—

ven el stmoolo o acompañan° -el no...ure (201 t11.1..ler Gel cenacho- 
ce autor 	ce la indicación del alío ce la pric.ere 
el simpa:Lo, el nonore J.  el ano cenen ponerse ce manera j en tal 
lu¿ar que muestren cloremunte que el curecno cae autor esta re. 
servauo. 

alsposiclonea cal ¡.brrair.,  1 no inpacirín e nini,án -
Estaco contratante e. someter a ciertas Vori..alicaces u ol.ras 
r..onalcicnes, paro ase¿urer el ts0Ce y ejerciclz cul nerecno (16 
autor, E las coros ¡-1:0-1Cea8.5 por r rimere ve z. en su terri 
O 

	Torio- 
a las obras ab sus CleOlerlaiee ,lorIc‘equiere que sean puolicecas. 

i-as (iiitarOs1CIZCIat col r i3rrei-D 1 14 impeuir¿ e nica„Cui 
reno contrata rete el exigir e c.uien reclame ante las tribunales-
que oUGIr4e, el promover acciln, con reu..as ce procecimiento te-
les cono el ser solsticio por un aoc>1:azo en ejercicio en ese r  - 
-.eco, o el ceplsito por el cecanaente ce un ejemplar ue le obra 
en liti ulo en el tribunal, en une oficina eawinistrative, o en-
emcc..s. ello empero°, el tecao ae no tener cumplico con esas e41-
;:ancies no efecterfe e le veliciec del cerceno ce autor, ni ninau 
np ae elles reiré ser impueste e un nacional. ae otro Esteco con 
tratante, si no te impone e los nacionales Cal Estaco cenas le-
protección se recleme• 

4. ?ri cede Estadio contratante deoen arbitrarse loe medioe-
ler,•,les para proteger, sin formelluedes. les ocres no publica.•• 
caes as loe nacionales de loe Estados contratentes. 

5. fi un Estado contratante °toril& mas ae un ónice periodo 
de protección, y si el ;rimero es ue una uuroción superior e el 

ce Ice mínimos ce tiempo previsto en el ertf culo IV as le-
rreeerite Zonvencir*.n. alcno Estaco tiene la facultas uci no at-II• 
cap el pártalo 1 Gel, i_reser.e artículo, 	lo que ed refiere al 
se,sunco 	ae protección, ast cocan e las reris..os suce51.• 
vo5. 

zy 

1. 1,8 aureción co la protección ce la oore se re,,ira por • 
le 11, U111. Estaco COrilrolarlIe sauce se reclame lerotección, - ue 	 - 	

p 
conlormi aa con las ulsposiciones ael articulo 	j con les• 

conteccaes en el presente ert.tculo. 

1. (e) El plazo ce protección pare lee odres proteesiaes 
por le presente. r.onvención no será inferior e le vise del autor 
y 25 ano L aespués ae 1111 muerte. Pin ember‘,0, aquellos EsteaCis • 
contratentea que, en le leche ae entraos en vigor en su terrizo 
rio cle le presente Convención, bajen limitaco este plazo, pera. 
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ciarles cetagories de otras, e un periodo calculauo a partir de .  
le primera publicación de la obra, tendrán la fr.culted as mente 
nar teles excepciones o ue extenderlas e otras caletsorlas. ¿'ara 
tones estas cetegories, la duración de la protección no será in 
feriar a 25 egos e contar de le fecha de la primera publicación 

9c) Toco Tetado contratante qua. en la fecha de entrena 
en vigor de la presente Convención en su territorio, no calcule 
le dur.ción de la protección besándose en la vida del autor, po 
drá calcular el término de protección a contar desde le primera 
publicación aa la obra, o, dauo el caso, desde su registro ante 
riar e la publicación; le duración de le protección no será in-
faricr e 25 'das a contar desde la faena de la primare.publicar 
alón. o cado el caso, desde el registro anterior a la £:14°11cacl 
6n. 	(c) gi la le¿islación no un Estado contratante otorga - 
dos o más k.lazo's de protección consecutivos, la duración col --
rclalar riazo no poará ser inferior a uno ue los perfruos m/nie• 
mos quu se han especificado en los al.artau0s (aj y (bj anterio-
res. 

3. Las disposiciones del párrafo 1.: no se aplican a las - -
cures fotográficas, ni a las artes -aplicadas. Sin embar,o, en -
Los Este—as controtawls donad se callen iXOT.OuleeS las obras 
fotc,yáficas 4', como otran artfs -dicas, las ue artes aplicadas.. 
la auracidcl ce la rroIacci6n rara  Islas ocres no podrá ser lafa 
rior e lw anos. 

4. (e, idin,;Cu Estada contratante estará obliado e prote.. 
ger una obra durante un plazo mayor que el fijado, para la Cla-
se de obras e que pertenezca. por le ley del Estado del cual es 
nacional el autor, cuando se trate, de una obre no publicada, d. 
en el cesa de una obra publicada, por le ley uel Estaco contra-
tante aonaa he sido publicsae por primera vea. 

(bj Pera 1, aplicación de lo dispuesto en el apartada • 
(a), si la lasislacida de un Estado contratante otorga dos o -4. 
wás perirdos consecutivos de protección, la duración ce la pro- 
tección 	I-or alano Estado será igual a la suma de Lo-- 
dos los periodos. Pin embarco. si por una rezón cualquiera, una 
otra determinada no se halls protegida por tel Estada aurante -
el sejunuo 1.ertaac, o ayunos da los períodos sucesivos, los 
otros Estados contratantes no están obligados a protader tal --
obre durante esta se¿u..co período o los períodos sucesivos. 

5. Fara la aplicación del párrafo 4, la copra de un necio.. 
nel de un Estado contratante,publicácie por primera vez en un - 
Estaco no contratante , ae considerara COMO si huolara 151410 kuw. 
blicsue por primera vez en el Estaco contratante col cual es 112 
atonal el autor. 

u. Para le eplicacién uel mencionado párrafo 4, en calo de 
puolicacidn simultánea en upe o mía Estados contratantes, e* 
40helaereré que le acre ha sido publiceue por ,.rimara voz ea 0,1 
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Tetado que concede le protección más corte. seré considerada co 
tac putlicade simultáneemente pn verlos países toas oore que he-
je epereciao en dos o más países centro ce 'los 3u cías e partir 
ce su primere puolicación. 

ARTICULO IV LIS . - 

1. Los aerecnos mencionados en el erticuio I comprancen --
los luncenentoles que aseguran le protección ce loe intereses-
p¿trimoniales ae: autor, incluso el derdcW., exclusive ae autori 
zar le reproducción por cualquier meato. Le representación .; -- 
ejecución pablicaaas í le raaloalfusión. 	U1Sk.081C1DOes Uel- 
-prese1.141 artículo se aplicarán a les OGrUs ¡Jr0beGlues por le --
presente Convención, en su forma oribinal o en CUsiqUler forme-
reconocible uerivaua aei 

Z. 	obstante, ceca Estaco contratante ¡:rJarb establecer - 
en su leGirleClIn necionel excepciones e los aerecuos menciona-
dos en el pArrcfc 1 Uel presente artículo, sleml.re que no sean-
contrarias el espíritu ni D les aisposicionas ce la presente 
Convencl5n. sin embargo, los Estacos que eveutuelmente ejerzan-
ese ITcultad aebtrán conceder un nivel razonable ae ixotección. 
efectiva. e cada uno ae los berecnor que sean objeto Ce estas ex 
cel-ciones. 

ARTIC t...9 	. 
I. Los aerechos mencioneaos en el ertf culo I comprenden •1 

derecno exclusivo ue hacer, ce puolicer :r  ce autorizar que se - 
tle¿e r se puolique le trakiucción ue las ocres prote¿;icas por le 
presente c;onverici6c.. 

1. Fin ean,ar¿c:, cada EstenD contratnte poará restrinciir 'en 
su le¿inlaciz*.n necionai el ueruCLD ae IrsOUCOljii pera los eocri 
tos, yero sólo ei-wurI1C•..U0se e Izs UlejJODIC1OUes slk?UlenttlE 

(a) El. e la expiración de un plazo ue 7 WIDs e contar de-
le ...rimare publicación ue: u., oser11.0, le treQUcO16rá Ud este es-
crito no ue sito pub.Licaua en una len¿ua ue uso úeneral en el - 
Erteuz contratnte por el titular ael derecno ce trauucbión 
CD.. bu autorización, cualquier nacional de: este Estaco Contra.. 

poará obtener ce 1s autoricen COMi.el.u¿40 ae tel Estaco --
une licencie no exclusiva pera trabucirle en dicne lenbue J 
011Oerib. 

(b) Tal licencie sólo podré conceaerse si el solicitante,. 
conforme e les disposiciones vigentes en el Esteao conde ee pre 
*ente le sollcituc, demuestre que he peaiac al titular del cica 
cho le eutorisecidn para hacer y publicar le traducci6c., y que-
aecpuér ae haber necto les dilicencisc pertinentes no puco loci 
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tizar el titular del derecho u obtener su autorización. En les-
mismas condiciones se poarg conceder igualmente la licencia si-
'atan agot9das les ediciones de una traducción ye publicada en. 
una lengua de uso general en el Estado contratante. 

(c) Ti el titular del derecho de traaucción no hubiere s..• 
do localizado por el solicitante, éste deberí transmitir col--- las 
de su solicitud el editor cuyo nombre aparezca en los ejamíla--
res de le obra y al reí.resantanté diplomítico o consular del :12 
tado del cual sea nacional el titular del derecho aa traducción 
:darla° le nacionalidad aul titular de este derecno es conoclua, 
o al or¿anismo que puaae haber sino uesitInaao mor el gobierno -
al, este Estado. No poarg concederse la licencia antes oe la az-
'e:ración ae un ¡.lazo ae 2 meses desde la facha ael envio a.] la-

ae la solicitud. 
(di Le legislación nacional adoptará las macices adecusaas 

para asaLlurar al titular asl careado ce trsducción una remuner2 
cidn 	 de acuerao con LOS usos internacionales, asl-
como al pato j el envio ou tal remuneración, j ¡.ara garantizar-
una correcta traducción de la obra. 

(ei El titulo y el nomore ael autor as la oura orluinal de " 
oen imprimirse asimismo en tacos los ujemplsrea as la trauucci-
6n publiceua. La licencia sólo será vgliaa para la puolicación-
en el territorio del Estado contratante gonce he sino solicita-
da. Le importación y le venta ne los ejem -rlares en otro Estado-
contratante serán posibles si tal Esta= tiene una len¿us ae 
uso general luéntice e le cual he sido trecucida le obra, si su 
legislación nacional ptz.rmlte la licencia y si ninguna ue lee --
disposiciones en viuor en tal Estado se opone a la importación-
y a le venta: le importación y la venta en :.oso Estado contra--
tente en el cual las condiciones precedentes no se apliquen, se 
rasarvargn e la lagislación de tal Establo y e los acuerdos con-
cluidos por el mismo. Le licencie no podré ser cedida 1.or su ba 
noticiario. 

(f) Le licencia no podré ser concealda en el ceso de que 
el autor haya retiraco de la circulación los ejemplares de la - 
obra. 

ÁRricuin V BIS 

1. Cada uno de los Estado. contratantes considerado como - 
rais en vfes de desarrollo, seudo, la práctica eeteOledide por - 
la Asev.bles ~arel da les ii4cionus Unickas, podrá en el momea:4 
ua su retarlo/016111  acet.tación o adnesiOn a esta Convencion o,- 
kosteriormente, mediante notificación el Director ~eral ue la 
Ordenleación de les Naciones Unidas 'rara le Eaucación, La Cien. 
cle J  la Cultura (daddeluauo de canora en anula.-~ como "el Di-e 
rector Jenereloi, velara* de una o as todas les exOekciOnee ee- 
tipulades ea los articulo. Vter y Vqualar. 

a. Toa. notifloeción depoallada de contoreldad cOn lee di' 
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peeiclones del párrafo 1 surtirá electo enrame un rerlocto as 
1.1 años e pertir de le feche en que entre en vigor le ¡.resente- 
Zdnvencl6n, o atirante la p..rte de esté periodo de 	edos que . 
quede pendiente en le feche del dep6sito de le notificación, y-
;:cdré ser renevede total o parcialmente por nueves periodos de-
ll. 871or cedz unta el, en un plrze r.c superIcr 3 11. ni ínir erier e 

Meeter gnterlrr ele feche de expireci6n del uecenic. en curse, 
el 7steco centrptente aepeelte une nueve netificeci:fn en prUer. 

ZIrector General. 7-carbrh ac;.1zterse ternelén per 1.r1:.ere vez 
nctificeciones durer,te nuevrr decenios, ce cenZermidea con les-
dispcsicienes cel r rerente erticuic. 

'4. A peser ae le ale?uestc en el r írrefc 	un 2.- steac con-
-.retente gUé3 Ueje de ser considerado cor-c país en vías cie uese-

loe uerine el ,,.,Irr3fc 1, ne esteré It,cult3uc i•ore 
re:.:Vbr le lartlflenC:1:5n qUe uttz;s1t1 se„Cli4 iq Llsr uesl-C,  er,Irs- 
rbrruIrs 1 	j , retire oficielpiente 	.e nctilic3c1.1-n, 

Eeteue 	:4:1=5 invl,ear les tmco,clo..cr, 	 IDe cr 
culcs. i ter 1  VSueter el tar:.,iner el Ledenl- CN en curse 	ecsoe 

c.esputIss Le heder uejeue Ge ser COnslQursuc.  cavo r eís en  vías  ue 
adLerrcillc.-• recirul le ;.e see rOsteriOr 1c -ásab 	facnes• 

ejew,..Leres ae une Dor.: yz. i.rcuucides en virtud ae • 
.Les tsJ•Cw 4.C.:104,ies ;.revistes en los artIculce Vter 

ee L uIr 	 hasta E,u 	 uet,pu¿s 	1.1r 
edir lreCtén Lel i.eriOtáa ker::. el Cuel 4.1r..naL: nOt.11icar.11:nes clic •• 
lez romance 	presente ertIculc han ter.luc dlectc. 

:eae Une ce lrs istac0r COntrstentes que he.- e neCtO le:- 
notificad:1"n previste dr. ci arl.f CLIír 	1. ;-era le eplicacl6r, 
1 iresante Convencilln e ueterrane.loc países e terriT.cric-c dud e 
situecl:Sn putue cenr,idereree come enSlei¿e z le cae lec Estr.:Cce e 
lcr que fte tilde referencia en e-1 ibrrefo 1 uel presente ertIcu-. 
ir, peurl teacién, en lc que se reficre e cuelquierc de ecce rl 
fres r territerice, cursor une nrtifidr.ciln relativa e lee once 
r.C1Ones estinblu, clums en el presente ertIcuic y e su reneveci6n7 
2.urrote el 1.16tri¡.r en cue surte efectc ue los erticulcs Vter J  - 
Vqueter e ere: 1-aíses c territcrion. Todo envío de ejewrIeres-- 
desde ala::: 'vele 	..erriiortc el Zstear contreter.te será cone'. 

comc un;, exi.erte:16n en el eentlde ae los brtIOUleS • - 
vter jyqueter. 

:I &C!! Uno ce ¿tb. ZsteCOS 7,ontratzntee, e los; que se • 
ekilcs el 	etc 1 del brticulc VOlL rodri sustituir el plazo. 
ue siete zi.oz estipuJ.c.o en 6: j-árref0 c Cal ertfCli:,,Q V fror Uta. 
8..4;4;4. ¡le Z.4O ror un piale alíe larde ostebácciuo er, su letalelect 

r.scicsted.• sir. Sir.Usri,',O, en oil ceso Cse Une LreLUCC1t5n en Une 7  
átv14 ...1.1 d que 1..0 Sub ce uso L>imíoral en una e7 wfle t aitas uesermlle 
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aos, partas un la presente Convención o sello en la Convención • 
ue 1u5z, el plazo ua 	aloa será susIltuluo por un plazo de un- 
ano . 

(b¡ :aula uno de los Estaaos contratantes e los qua se -
aplica el párrafo 1 uei ertfoU10 Vbis yourá, con el asentimie., 
to UU111111:3 Ud los ralses uesarrollauos que sea.. Este‘os i.artes- 
eqi la ,reseL.Z.e Convención o sólo eu la COnlidnulóll da 195z 	en. 
los que sun ue Uso uanural la Misma lunliva, un el Coso ue una - 
:,reaucclUI en esa le..due, sustituir el i.laza de o anos 1-revisto 
en el elarteuo (e¡ aaterior por otro plazo que se aetermine 
virtud cae ese scuerao pero que no podré ser inferior a un 
ein emmar t;o, el i.resente o,iertado no se el,licar5 Cua.'¿Q0 la len. 
J-la de que Ea treta sea el espadol, el francés o al inc,lés, la. 
notificación :le ese acuerao se comunicará el Director Jeneral. 

(c 1  ello ce por:1aq conceder le licencia si el peticiona-
rio, aa conformidmd con lee disposiciones vi„entes en el Estaco 
lonce se rrenente le solicitud, cemuestre qua be peaiuo le auto 
ritpc15n n1 tituimr del derecha da tradUcClón o que, después ae 
hmber hecho 1ms sill¿enciss pertinentes por su parte, no pudo - 
Ircslizmr al titular del derecho o obtener su autorización. _n-
el momento ce 1.resentar su solicitud, el peticionario aeberfi In 
fortu,T al :antro Internacional ce informaci6n sobre Derecho ce- 
'utor creado ror la Crjeniznción ue las Naciones ;;nitras pera le 
Tuubsción. la  :leacia 3  la Cultura, o 3 toco centro nacional o. 
re,j.lonni ue intercambio de informacl6n considerado como tal en- 
Una Ci0 1.4f1U,_Ci5r1 dUPCniLeUe e ese efecto en poater uel Director- 
,Jneral ror el ,obierno ael Eatauo en el que se sUí.Onlis qua el.. 
editor e;

v
grce la m3dor liarte Ud sus aCtIVIQ3UOS mofe sioe,alus• 
(U, 5.1 di tillUáSr Udl deruCuO ue traudcción no huoiere 

sino locallhado, el peticionario ueuará transmitir, por correo-
c4rue ndrtlflcano, corlas ad la solicitud al *altor cuto aoluore 
:Luce en 1s cora , a tonos centros “acionales o rubloncles ce-
intercai-ulo Ud información mel-¿cionows en el apsirIauo kcí. El -
la d412t.dUCit ae tdl centro no ne siuo notificada. el reticions 
rio env1.1r1 Itizul;:4 copie al centro Internacional ce Iniorwaci-
ón sorra :..arecno ce Autor creado por le U.L.E.S.C.C.. 

4. (a, ;„e licencie nn ae rour& conceaer en virtuc del pre- 
sente artículo antes ue la expirecidn ce un nuevo r lazo as 
res (en el ceso ce que kuuae obtenerse el espirar un plazo de 1 
enoed j Ud un nuevo plazo ue 9 ceses (en al ceso as que kdaQa 
obtenerse el expirar un plazo de un sao.41 nuevo plazo da1.0Zem 
ri a cc2rrer ;e gen a partir ce la fecha en ueo 	ae pida la auto- rlzaciOn mere hacer lt tr aducción mencionad i en el ak-ertaa0 Cc, 
ael P4rrnfo 1. o bien, si la identiaad o le direcc16n uel titu-
lar del derecho de traduccidn son uesconocluos. e partir de le-
feche de envio de les .coplas de le solicitud de licencie mencio 
nades en el apartado (d; del pArrefo 1. 

(b) 	aso your4 conceder le licencie si ha sido publicj 
de uno traduccldn durante el .leso de e7 u 9 mollee por el titu.. 
ler d4,1 derscno as trsauccién o con su sutorisscila. 
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"roces les licencies cue se conceden en virtud ael pre--
aente ertfcuár serín exclusivamente pare uso escolar, universi-

o ae investi¿edión. 

.. (e, 4.5 licencla no ser¿ VgilUa pare la exportació.. sino 
sólo tare la pubálasción uentro acá territorio uel Este= con-- 
tratante era que s= reja l_resenteao la so-lcituJ. 

(u, Tollos los ejeupleres í.UuilceWs ni amt :.ro Ce une li 
CzráC16 22:42ealas 	¿e Uizruest.O en u./ k-reSwkil,e brb1C¿—¡.C. 

ulac 	cl 	ccrresí.onulente, eQVirbie0 
el ejeL¡.¿ar sólo se roma en circulación en el Estaco contraten. 
te que :¿3.16 COLICeu120 la .1.1c:eliClb; si lu 0,X6 lleve les inuice-

cue se refiere el i.brreio i uel articulo lila los ejem 
piare= es1 puoliceaoe lleverín eses miemes 

CC, La ;ronibiciln ue e.>;,.orter i-reviste en el ai-arteau-
(e, anterior no se e,licarí cuenco un orLei.isme esteI.n1 u obre-
entinad ptblice ce un Estaco que ne.,:e corlee:aovo con erreu lo e. 
lo alepuesto en el presente erticuáo*, une licencie per:. Ire(áu.. 
Clr une ocre e un laioLe que no seo el es¡eáol, el IYancés o el 
luClér, envíe e e --ro palle ejemplares da une tratáucción realize- 
de en virtud de .::iche licencie e con¿Acién de que 

i) Los cestiniterior sean necioneles del Estado con 
tr,tante que concede le licencie u or¿zmizecienes que aLrupen e 
tales persones; 

11; Los ejem¡Aares Bele" destínenos exclueivecente a 
use escolar, universitario o ce inveEtiseción: 

III, El envio de aicnos ejemplares ¡ su ulterior 
ciietribución e los destinatarios no tenjan nin¿Can fin lucrativo; 

iv; Zntre ul reís el cue se envían los ejemí-lares j 
el Isla= contratante se concierte un acuerao que seré comunic2 
do el Director zJenerel, por uno c cuelquiara ce los Qcoiernoe - 
in.Lereseccs, e fin ac pernitir le recepc161. , le aistribución o 
Ur.s 2e estas cos ¡-oer.sciones. 

b. ce toserán ale¡-uficiones e nivel nacione4 ¡ere sUe 
le; is 11Cau216 prevea une reauneración equitativa, en . 

zonsonancla con les normes j r2rCelbliejeL eu-licaolec e les 11Cez. 
Cies álareLew.t ne6ocidaao entró k.társOucis Ce 10£ COL relBa$ Ja.. 
tereseCoe: 

(0, 1.e erecta* el reljo , el envio cae le remuneración.. -
17i *aloe una reblementación nacio.¿al en Lethrle ce CilVISeS• -• 
les sUl.oriC6Oes COC¡,CIer.tes nerén tono lo posible ¡.ara que el g. 
envft et realice en UiVlses converblolee o en su equivalente, recurrienuo e los mecaniu»os intarlóacionales. 

6. Toas licencie concedice por un :Catea° contratante. ce - 
conformidaa con el vresente prticulo, dejaré de ser villas si -
une traducción de le obre en el mismo idioma j esencialmente .. 
con el =lene contenido que le edición a le que se concedí:. 14 
licenclt les publiceae en dicho Estado por el titular del dere--
cno as treausción o con su sUtOrlileelei, 6 un precio egalodo el 



usual en el mismo Estado para obres similares. Les ejemrleree - 
editados antes de que la licenci deje de ser vellida podrán so-
¿uir siena° puestos en circulación hasta su aGotamiento. 

7. Fere lee obres compuestas princialmente de ilustracio-
nes. &dio se ,cdr; conceder una licencie pare la trandccidu del 
te›.to 	le reproducción de las ilustraciones si se hen cumplido 
tamaién las condiciones del articulo Vquater. 

be 	También se podrá conceder una licencie para la tres- 
duccidn us una obra proterliaa por la 1-regente Convencidn, publi 
cada en forme impresa o en formes an&lot;es de relroadccidn, pa-
re ser utilizad& por un onanismo de radiodifusión que ten¿a su 
sede en el territorio ce un Estado contratante el que se ap11--
que el párrafo 1 uel artículo Vbis. tras la presentación en di-
cha l'atado ue una solicitud por el citado ordanismo, siempre .. 
que: 

(I) La traducción haya sido re/alise:ce e partir as un ejem-
plar hacho y adquirido de conformidad con le legislación del El 
tacto contratante; 

(11) La trecuccidn se utilice sólo en emisiones que tensan 
un fin exclusivamente docente o ,ora car a conocer informacia.. 
nds científicas destinadas e los expertos de una rama protesto. 
nol determinada; 

(1t1, Ln traducción se destine exclusivemente a le fines-
enumerados en el incico (11 j  anterior, Leal ente emision.zs afee-
tvanes le¿olmenze rara destinatarios en el territorio cal Este-
uc contratante, inClUjenuw braoacionec viounleo e conorao ruali 
zedas lícita 	exclusivamente ¡d'ira esa emisión; 

(1%1 4  Las biraoaciones sonoras o Visuales Ud la traducción 
s;',Io pueden sur 00>I0 	latercamoios entre oraanislios Ud re-. 
ui0GirUsiln qua teman su sana social en el territorio cal Est1 
da cQutrabaW.d que nuUlurd QIOrlielUO une licencia Ue este g4nuro; 

(v j  iine.;una ce las utilizaciones dadas a la treaucción ten 
be rinde lucrativos. 

(b1 Elempre que se cumplan todos los requisitos y condicio 
nes enumeracos en el alertado (a). se roerá conceder asimismo 
una licencie a un orbaniamo ae redlOalfUsid5r1 para la tracucción 
ce cualquier texto incorlorado o intesraco en iljecidn audiovi. 
sueles prepereces y publicadas con la Cínica fineliliad de deal--
carlee a fines escolares y universitarios. 

(cj A reserve de lo dispuesto en los apartados (e; i (b,.-
les demás disposiciones del presente articulo serían splicaoles. 
a la concesión y ejercicio de dicha licencia. 

9. A reserve de lo dispuesto en el presente Articulo, toda 
licencie concedida en virtud de éste se rugirá por las (Aspas'. 
@iones del artículo V y continuará riMndose por les disposici 
enes del articulo V y por las del presente articulo incluso de., 
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pués del plezo de siete caos eetipuledo en el párrafo 2 cal ar. 
ticulo V. De toacr meces, une vez expirear este plezo, el titu-
ler de este licencie paré pedir que se sustitude per otra, re-
¿las exclusivamente por las cisposicienes del articulo V. 

ARTICULC V QbATER . • 

1. Cede une ae loe 2sIsa0 cOULrelenbes e c,ue se refiwre el 
pérrafo 1 ael artículo Vele pouré aciepter las si¿uientea aispo• 
si ciDLAes: 

Si el ei:pirer el perforo fijado por el aperteao (c )  
contaco acule le primera puoliceción ae une ;:eterminaae edic16n 
ae ur.a obre literaria, científica o artistica e que se refiere-
el pérraio '4, o un perieco més leríA fijaao por le le¿islación. 
aul Esteao, no se nen puesto en vente ejemplares Ce ese *alción 
en el Estado ae qUe se trate, por eí titular ael aerecho ce re. 
preducción o con su autorización, pera satisfecer les necesicie-
cies, tente del pCibileo coco Ce los fines escolares ;) universitj 
ries, e un precio enéloc al usuel en uiche Esteuo í-ere obres - 
almilgres, cuelcuier necionel de este EsleCO podré ootener as -
i1 putorided competente une licencie no exclusive pare publicar 
le edición a ese precio o e un precie inferior, con objeto de -
utilizarle ¡.ere fines escolares y universitarios. sólo re podrá 
conceder le licencie el el peticionario, sellan el procedimiento 
vidente en el istedo ae oue se trete, demuestra que he peala° • 
al titular del aerecno autrrización pera publicar le obre 	que 
e peeer ae heoer i-LiestO en ello le cabida diliGencie, no he p0-
411ao encontrar el titular del derecho u ootener su autorización 
.:rá el momento as presenter su solicitud, el peticionario aeberé 
informar el Centre Internacional de información sobre persono - 
de Autor creeuo por le U.i;.E.S.C.C. o a todo centro nacional o-
recicnal ae intercamoir cae información menciona= en el aparte-
co (c4. 

(ID) ee podrá asimismo conceder le licencie en les mis--
mes conuiciones el, aurente un plazo ae seis meses, no se penen 
er. vente en micro Estaco ejemplares autorizamos Ce le ealción 
ue que se trate, t ara rrE;Jonaer e lec necesiaeaes ael pdblico 
e les ce 10c rinde uscOleres j universitarios, a un ¿-recio amé- 
lobo al usual en ese Eetcuo para oores similares. 

(c)  El perioao e que se refiere el aperteae (a)  meré de 
cinco eúos. ho Ousbenle: 

(i, pera lee Dores ae ciencias *m'otee y naturales- 
, Je tecuoleLie, este peno= cura ae tres ed0s; 

(11) ¡are les °bree ael aaminlo as le imelinecidn.• 
come les noveles, las coree poéticas, areekkIlceE y musicales, y 
pare loe libros Cae orle, mete perloao seré ae sute ecos. 

(o) el el titular del aerecno as reproaucción no nuble. 
re  sigo locellabao, el peticionen° aeoerip transmitir, por co•-
rree aéreo certifieedo, copies ae le ealleltua al eultior cuyo - 
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nombre fi¿ure en le obre y e todos loe centros nacionales o re-
Sioneles ce intercambio as información consiaereaos como tales-
en le notificación que el F.stado - en el que se supone  :e que el-
editor ejerce le mayor parte de sus activiaades profesionales/• 
haya comunicado al. Director :renerel. A falte de tel 
6r., se -anvizr& también copie al Centro Internacional de Informi 
ción sacre Derecho de Autor creed° por le U.N.E.S.C.C.. leo se -
podré conceder le licencie entes as que he;ia expirado el plazo-
de tres meses e contar de le feche da envie ue le copie de le -
s011 ci tud. 

(•'a  En el ceso de oue le licencie puede obtenerse el. expi 
rer el período de tres años, sólo podré concederse, en virtua -
del Frefent,e ertículo: 

Ci d  A le explrecién de un plazo ae seis meses a con.-
ter desde le solicitud ce le autorización mencionada en el star 
teso (e a , o bieni si la laentiaec o le dirección del titular 

aerecno ae reproaucción son aescohoclaes, a partir ue le fe 
ene aa envio ae les copias es le solicitua de licencie candiota 
cae en el et-ertedo  (a1 , 

(111 el ciurante ese 1-181:.o no se hubieran pUOSIC en ••• 
clrculecIón ejecapleres ce le eaición en les coi.olciones estipw 
lenes en el apartado (e a .. 

(f El =more ael autor el título ce le odre ae esa 
ternilneche ealcién laacrán ce estar liorresese en tonos loe •jeci--
piares ae le rerroaucción, puolicaca• Le licencie no será válida 
pera le exportación sino sólo r ara le publicación centro (.1e1 te 
rritorio atol Esteuo contratante en que se neje presenteao le sZ,  

Le licencia no podrá ser cecine por el Denunciarlo. 
(di Le lebisleción nacional soopter& las Locadas pertinur.-

ves pare berentizer le rerroaucclón fiel as le *alción ae que . 
se trete• 

(h i  No ee concederé une licencie con el fin ae reproaucir-
Y publicar une treaucción de une cera en virtua ael presente er 
ticulo, en los siguientes ceses: 

(1) Cuan= le treauccién ae que se trate no neje sicz)-
publiceae por el titular del cerceno de autor ni con su autori-
zación; 

(11) Cuando le treauccl6n no esté en une lengua de uso 
general en el Estaco oue concede le licencle• 

ee aplicarán les siculentes disposiciones e les excepck 
once establecidas en el párrafo 1 ael presente artículo: 

(ea Todos loe ejemplares publicados el amparo de une 11 
cenote concediae con qrreillo a lo dispuesto en el presente ertl 
culo llevarán une note en el idioma correspondiente, advirtien-
do que el ejempler sólo se rone en circulación, en el Estado con 
tratante para el que se pidió le licencia. Si le obra lleva les 
inalceclones e que se refiere el párrafo 1. del artículo III. -• 
los ejemr leres llevarán eses ~as lnuicecloues. 

(Da Deoerán tomarme aisposiclones e nivel nacional para quo: 
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(1) La licencie prevea una remuneración equitativa en . 
consonancia con las normas y porcentajes aplicables a les licen 
cies libremente ne,;ociaues entre personas ae los nos ralees 11: 
tereeaaos; 

(11 0  se efectde el iiatí0 y el envio de le remuneración.-
si existe una re¿lamentación nacionel en materia ae aivisas. --
les autorldedes competentes harán todo lo posible pare qua el - 
envfr se realice en divisas convertibles o etl su equivalente, - 
recurriendo a los mecanlsmus Internacionales. 

(o) Cace vez que es paulan en venta en el Estado contratan 
te, por el titular del der.o= de reproducción o con su autori-
zación, ejemplares de una edición ae una obra. F ere responaer e 
las neceadidades ael pdblico o de los fines escolares y aniver-
siterios, a un precio análo¿o al usual en ese :':stado para oaras 
simileres, toda licencie concedida de conformidad con el presen 
te ertIculo aejerá de ser válida si la edición está hecha en el 
mismo idioma y tiene esencialmente el miemo contenido que la --
edición publicada al empero ae le licencia. Fodrén seguir circe 
landa y dictribuyéndose hasta eu motamiento los ejemplares edi 
tedos antas de que la licencie deje de ser válida. 

(d) i.e licenciz no rodrá ser concedida en el ceso de cue • 
el autor naya retiredo de le circulación todas los ejemplares -
de la edición. 

3. ;9, A reserva de lo dlcpuesto en el apartado (b,, las- 
dieras:latones Lei rresenLe articulo se aplicarán exclusiva ente 
a 12s oarr,s literarias, clentliices o artfsticas publicaaas en-
forna uo aaialón imrrecc o en cualquier otra forma análoLe Le - 
repra_ucción. 

(o, Las 1.1:r OSICiUsaus col ,resente articulo ae aplica-- 
r 5c. baw.L;i4n a IR rarroaucción en forma aULADVIsUal Ge fl Q aC10.• 

1:C1'.35 eUuluVlsUales que incluj an ocres proteúldas por la-
precene convención, a£1 (10:20 a le si-aducción Le trua texto que 
ias aCOMi.arall a una len„u0 de uso general en el Estauo que conce 
de la licencie; a conalción, en tomos los casos, ue qUe tales - 
fl„aciones au-loviLueles Maj en sito conceblues 	ublicades con 
el exclu-ivo ob,etr ce utill:.urles r ara loa fines escolares 	- 
universitarios. 

AR:InLC VI . 

ea entiende par "publiceclén", en los tármlnos ae le yrs. 
sente :onvenciéu, le reproducción de la obra en forma tenalble-
e la vez que el poner a disposición del peblico ejempleres ae - 
la abra que permiten.leerle o conocerla visualmente. 



ARTICLUD VII . 

iXesente Convención no 3e aplicará a aquellas obras, o-
s los derechos socre las raismas, qua en la recta (le la antrsaa- 

vi t_cr. 	de la rresente Coavenciln en el Istado contratantt 
ce se reclab,a la L.rotaccidn, bajan I.:.eruido aefinitivalitante la 
rrotecciln en 4.11Cr.0 EstaQ0 COUtrat&O.te. 

ABTIZU...0 	. • 

1. La ,rasente Convención, que llevará la fecha del 2.. ce. 
julio ue 1571, sera deíodltecia en 1.oder cal Director Gaileral J -
queuará abierta a la fir%a ud touoz los Estauos contratantes usa 
la r.,•onvencitIn se i95 uurante un i.aríodo ce alanzo veinte t.:Set:-
a k.artir ue le facha da la presente Convención. será sornetiva a 
la ratificación o a la eoe,tec1C.n ue 103 2EteCOs sijrIstarlOS. 

2. cualquier lstado quo no haya firme= la 1.resente Conven 
cien 1:odr6 adherirse e ella. 

3. 1.1 ratificación, la eceptsoldr. o la adhesión se efectua 
rár. mediante el dey6sito de un lnctrumento a tal afecto airi cji• 
do al :Irectcr Zanaral. 

ftR:IS,..LC 	. • 

1. L3 ¡.resante 	 entrará en vi .é.or tres meses cies- 
r utls ciel da t6cito úa doce InstruLaritos ce ratificación, de acu 
taci6n o ue cdnedi5n. 

Er. lo suces1vr., le Convenci6n entrare 	vic,or, -ara ca- 
ca :Estado, tres uesds CesIJUás q..611 udj4.531I0 ele eu rudC1.1W0 inl 
trui..ento caen ratIllcacl5n, acei.taci.!'n o ue acine£16n. 

3. L. lticlesidr. e la L.rucente Convencllin de un Estado que -
no sea karta en lq ConvenCldn ..e ltni. constituirá tawcién una • 
auLesitin 1 ulcna Cohvenció..; sin emcarao, el el inctruuento da. 
¿ti-int:10.6n ad de k-oaite antes de que entra en vi uor le presente -• 
Convet.c16c., ese Estallo ro ur á condicionar su auiles11c. a la Con-. 
vancién de 11-5.1. 3 le entrada en vluor ad la krel,ente Convención 
Une vez que 'ceje entrado en vi_or le 'sesenta Convención, 
¿Cm Estado í.ourá adnerirse sólo e la Convención de 1952. 

4. Les relaciones entre los Estados =artes en le kresente• 
COosicloldn 2 los Estallo* que sello son,partes en le Convencidn 
de 1952 est§n rejicias lor le Convencion as 1952. Eta ecnoar¿o, - 
toco Estado que sélo sea parta de la Convencidn de 19E2 í.odr4.. 
declarar, tesdlante une nottflosolén doposltads ente al Director 
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e 	• 	• 

Zeneral, c!ue eamite le eplIcación ae le Convención ce 1971 e 
ler etre? de sus necionalee c publicadas 1.er primera vez en su-
territorio por ,o.00ILD Estado ?Irle en le ;rescate Convención. 

ARTInloi 	. • 

1. Te co Estado contrstente se compromete e acopter, ce con 
fors.lcec con su Constitución, ler mezaces necesarias ;era aseilu 
r3r le a;licactón (.16 I e 1: resei:loe Convenci!.n. 

1. rueca entena:4.ov que en le fecna c= t...tr t,c.a 	vicer 
re un Estaco uu lE :.rese..te Z'crivenci:Jn, tse EstLao 	encen 
trarse, ce:: arrecio e SU 1114;151c:C14:1 	C01.1.1C1C,C.c.5 - 
::e 	cer ¿ss 	 ce la ,rese:_te 

1. ee crea un Comité. Interuucernal.e..tel co:: lee el¿UldUZás 
e-..rlouClOnes: 

(e, Estuater los ¡rzelemas relattvee a le ci..liceción 	tun 
:tenaz:lente ue le Convención Universal; 

(b, Fre t arar lea revisiones 1-eri6dicer ce este Zoliver.cirSen 
(c, Estuaiar cualquier otro ixonleme relativo a ¿e protec-

ción internecionel cel cerecnc ce butes- , en coleecractán con .-
civerser. er4,enitmor tnternecienales 1n:4in:sauce. esk-oclel— 

z.ente con le 	 Unión Znternecional ;era le Pru-- 
•wecciln ce les Coree Literarias 	Artísticas y le (....rt;rnización- 
ce loe Ert1:17.0?: emericenor: 

(d, In:rrmar e los Zstears pertes er. lp Convención bniver-
tel srure sur trae! jo:. 

Z. 71 Comité re cowrendré de representsilles ce lb Eetecoe-
l'entes er. le presente Convención o elle en le Convención ae 
r-. 

Z. :1 Cemité seré CleelbeiCIC tenlenuo en cuente un justo ..-
equillorlo entre les intereses nacionales spore le cese ce le • 
eit¿sclón iseo4ráfice, le i-releciln, los ldloLes y el eje= de • 
acat -rollo. 

e. El Cirecter ...mineral ce le U.N.E.S.C.C.. el Director ue-
le Z:rbenik.eción ...unuiel ce le rrol-lecact :ntelectuel y el !dere-
terlo Z:ancrel ce le Crbenizeción ce loe EsInuos Amerlciu.02. o • 
stiL rorreeente"tmei  '4,0or6n eisisuir a les reuniones uel Comité -
ce.. curácter ccnt.uittve. 



ARTICULO XII . • 

El Comité Intertlubernamental convocará conferencias de re. 
visión slemixe que lo crea necesario o cuando lo piden por lo 
=anos ly Tatedos partes en le presente Convención. 

ARTICULO XIII . 

1. Tour Tstado contratante podrá, en el momento del dep5s1 
to del instrumento de ratificación, de nceptsción o ce sdhesic5n 
o con 1-omtarioricad, declnrar, mediante notificación diri¿laa -
al Director Seneral, que le presenta Convención es aplicable a-
todos o parte Ud los p,fses o territorios cuyas relaciones exte 
ríores ejerza, .? la Convención se aplicar5 entonces a los paf.-
sos o r.arritorlom tlesli;nat106 en la clotifICaCI6u, a i:artir Ce la 
e t:iración del i-1:tzo de 3 Izases previsto an el artfculo IX. ino. 
..iefecto ce esta notificeció... la ?rasante Convención no se 
car5 3 esos ;.gises o territorios. 

di.omrao, el ,rasante articulo no ueLerá interpretar 
so en L.Ctio 31LUI-10 COLO tácito reconocilento o acerz.ación mor 

ce 	Jd los Eet -,-Qe .:.Oritratentds ce la situación ca- 
::=c,.3 ce tono tarrILwrio d“ di que la presente jonvelición aa,i3-
51 uo -dclarada a?licmcla ror otro Esteuo contratante an vIrtdcm 

t.roso..t.a .urtícdle. 

1. :odo Estado contratante tendrá le faculteu de cenu..cier 
13 rr97,EnLe Convención revismda en su 	no::.ore, o en nom-- 
ore de todos o ce parte ce los r alcds o territorios que'llale si 
co ob¿eto CIO le netifiCtIC161, i.revista dn el srtfculo XIII. Ls - 
lanuncia pa efectuará mediante notificación diri¿las el Directo 
7,enernl. Tsn denuncie constituirá también una denuncia de le 
":onvenc1611 de 

2. 701 denunct no producirá efecto sino respecto al Este.. 
lo, 'r eís o territorio, en no...3re del cual se haya techo, y sol 
mente 12 ceses después de 1m fecha en que le notificación se nes 
js recicido. 

IIITICULO XV . • 

Toda diferendie entre cos o varios :.atemos contratante.. -
respecto e la interl.ratacidn o a le akáloeclón de le kreseata - 
:onvencidn. que no sea reaUells r0r eta ce naLvcieciáu, aerq 
llevada ante la ;arte Internacional de J110,1014 ¡ara que ésta. 

128 
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UtClus, e menos que los Eeteaos intereeecos convenben otro mano 
ue solucici*Grle. 

ARTIZU.0 	. • 
1. Le i-resente Convencién seré reaectace en francés, inm 

glés y espenol. 1.0s textos serén firmacos y nerfin igualmente fe 

2.. ee  rececterin, textos oficiales ce la j-reset.te Convencí-
In en alemán, érece, ibellan: i portugués, por el Director. Gene 
rel ces.t ués ce consulter e los goolernoc interesaaos. 

3. Toco Esteco contretente, o grupo ce Esteuos contrateb—• 
tes, p::cr5 nIcer rruccl,cr por el Director General, ,I. ce ecuerao 
co r. érte, otros textos ce les leneues que elide. 

4. 7ocor estos textos se arlectra, como enexos, al texto -
:Irme= ce le yresente Convencién. 

IR7ICt1.0 XVII . • 
Le Iresente Convención no afecteré en unce e les cils1-0• 

ElCtrnts cel Convenio ue Berna ¡.ere le Zrotuccién ce les Coree- 
1.1turcrice 	.,,rtleticas, al el tecnC ce ¡.erteuecer n le Unién . 
crezu:, ror ezle 

z. 	c1.11cec161. Qt1 r tixreto ¡xeceurb-ut, grerect: uue (Cle£ 
rac11:. coL41 cJiexe cel ¡.reselite articuáo. Este aeclarecldn forme 
,arte 1,.te,re.¿tc cae le Iresant.e Jo,:verIc11u rara 105 Ealeaos 11-

,or el Convenio ce ber;la el lo. ue enero ce 1951, o que -
Le,/ en e,:i.erluD e él ulteriormente. Le flrue as le presente 

cú los Estscos arrice asUo101.ecOs lisi-11Oe al Mis= -.lea 
í.0, le ilr..e oe áe Lie.lcio“aue ceclerocié.., j 	 • 
eice r 'weol6t. o eaneción í.cr esos EstetiOs slbniflOS e le per la Os 
le peolerncl 	Oe le íXastintS COL:ver.C15u. 

XVIII - 

Le presente Convención no aeroul les convenciones o *atar-
tor multilateral', o bilaterales sobre ~echo as autor que ee-
nellen o puecen rallares en vigor exclusivamente entre aos o ..-
más reicColicer americanas. ?cl Ceso as alver¿encie. Je ele antro,  
lee dis.roricirnee de cualquiera as aichee convenciones o cocer-
aor existentes, Os une porte, y lee dlepoeicione ce este COnmo 
versión o ecuerco que se concierte entre aoe o mis repUblices -
americanas. después de le entreaa en vigor ce le ¡Jresen1e Con--
venzión o acusrap, ¡revelecerá entre ler í4hruee le Convención o 
acuerao redacte= reir recientemente. Los uorecnos eaquiriaos so 
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ore une obra en cualquier Estaco contratante, en virtud ae con 
venciones 	acuarcos existentes con anterioriaaa a la fecha en. 
que esta Convención entre en vigor en tal EsLacto. no serán alee 
tallos por la misma. 

ARTICULO XIX . 

Ln presente :onvención no aeroa les convenciones o acuer. 
dos multilaterales o bileteralee soore aerecnos de autor vi¿en. 
tes entre dos o más Teteaos contratantes. En caso de divergen. 
ola entre las aisposlciones ce una de dichas convenciones o ce-
esos acuerdos, y las disposiciones da este Convención, prevale-
cerán las disposiciones ce esta última. No serán afectados los-
derechos adqutricos sobre una ocre en virtud de convenciones o• 
acuerdos en vigor en uno de los Estacaos contrstantes con antera 
cricaa e le fecne de entrada en vi¿or de la presente Convencióil 
un nicho Estaco. El presete artículo no asestaré en nace las -
disposiciones de los artículos ÁVII y XVIII. 

Aaricuz 	. 

rio se pertaltarán reservas a la t:•resec.te Convenclón. 

1. El Director General envierá copias aeolasmente autoriza 
uas ce la presente Convención a los -Est/haps interusaaos. así co 
L.I0 al eecreterio uaneral Ud las :s'Aciones Ucildas ¡Jara que las ra 

rAmbian inforwará a todos los Estacaos interesaaos col -
depósito ce los instruzawtos de ratificación, aceptación o edne 
sión, ce le fosco ce entraos en vigor ce le presente Convencida 
y ce las notificaciones previstee en el artículo XIV. 

DECLRACIOn 4:EXA RELATIVA tL ARTICULC XVII . • 

Los Estados :►:iembros de le Unión Internacional pare le Fro 
T.eccién de las Cbree Literarias y Artísticas (denominado de ab; 
rn en adelante "le Unión de 5erne"1. signatarios ae le presente 
:onvención. 

Deseando *sweater sus lazos mutuos sobre la base de la 
alencionaas Unión ., evitar lodo conflicto que ludiera surgir de-
la colmistfancia del Convet.lo de Urna j cae le Convención Univer 
sal sobre Darmcno dio Autor. 



• • 	• 
131 

Beconociendo le necesiaau temroral as allunoc Eeteaos de - 
ejustar sL treur. 	rroteución aei cerecno ce akálr.r a su CilVel• 
ue Ceserr0.11D cultural, social ,„ 

1Dar, sicepleCO, ce Cer.6.-4 acuerco, los IZrinIrlDe ae la al¿ulen 
te deClereCtéri: 

(e) i rererve de lee disposiciones del e'rertsacy (b1, les 
ubres que, reGún el :onvenio ce Berna, -...an L en como pele ce ori-
é;en un ;.sic que re neye retirado de le Znión ae E:erne, cibsi,uée- 
del lo. de enero de 	no rerén prote¿ices por le Convención 
I:niverrel socre Derecno ce Autor en loe pelees de le Z.nión u= -
terne; 

(b) Cuando un Estedo coatretente sea considerado como paf: 
en vfer de deserrollo, rezdr. le préctice ertableciae por le - - 
.1,semblese ,I,enerel ce las..aciones Unlaee, 	naJe nei-ositaco en - 
¡JoUer ael Director General ce le b.i;.E.E.C.O., en el mol:41:110 ce 
retirarse de le unión ae Berna, Une notificación en virtud ce -
le cuel se consic=re en vier. be ceserrollc, les alsk:oeicionee - 
ael el artado (e, no se aplicarán aurante touo el tiemi e un ciue-
uiCnO EsteCP ?Cdaa, Ce acuerdo con lo dieluelto I-or el articula 
Vbie, scoL;erce e lee exce.i.cionas k.revistes i,or la 1-rescate Con. 
venció::: • 

(c, Lo Convención Universel soore Cerec-o ce Autor no será 
e¡-iceúl= en lee relaciones entre los Estauos lit;aws kor el -- 
Co.,venlu 	eí¿ 	qce se r=2•1=re a la rrotección (ae las- 
obras olla, 	acueruo r;C:n. .:1CLO C;011Vdi.16 ce ..•- ert¿e, Ier.,;an 
ral S ce ondeo: 	ae 10C ;-alaes ue le U1-1.a ab oornei. 

REECJUVZIC,. RZLATI'vt AL AR:ICbi: 	- 
9 

le Conferencie úe Revielln ce le Convonción 'univereal sus-
.re Derew-u ce Autcr. 

Habiendo examinado los ;roblt%es reletivoe al Co-111 Inter 
subernementel previsto pr.r el ertlzlo XI úe le presente ConveZ 
opón, e le que ve anexe le .,xerente resolución. 

?eeuelve lo riEulente: 

1. !n sur comienzos, el Comité esteré forme= por l: re.. 
preeententer de loe aoce Esteaor laembros del COM1“ :nterauber 
nementel creado en virtud del ert/culo XI de le Convención de - 
19Ea y ue la resolución anexe e dicto artículo, junto con loe - 
represuntentes QO le: elculentes :atados, Argelia, Australia, - 
jep6n, Léxico, SeneGel, Yugoslavia. 

2. Lo, Zetaaoc que no sien 1:ertee os le Convención oe 195Z 
no se rayen eaderido e ceta Convención antas de la primera re 

unión oraineric uel COmitó dealUés ato le entr:,ae en vigor QO el 
te Convención, derLn reemr ialledoc 	otroc Estecce Wialeir~g• 



por el Comité en su primera reunión ordlneria, ae acuerdo con - 
lo disruesto en los párrafos 2 y 4 del articulo Al. 

3. En cuanto entre en vigor la rresente Convención, el C.. 
maté previsto en el párrafo 1 es considerará constituido de Ion 
formided con el artículo XI de la presente Convención. 

4. 71 Comité celebrará una reunión dentro cel sao si¿ulan-
te e le entrida en vicor de la presei..te Convención. En lo sude_ 
sivo el Comité celebrará una reunión ordinaria por lo menos una 
vez caos dos arios. 

5. T1 Co3:ité elegirá un presidente y dos vicepresidentes.. 
Aprobará su re¿lemento ateniéndose e los si¿ulantes principios: 

(e, La duración normal del mf:ndato de los representantes -
seré de 6 'ñon; la renovación se nará por tercios cada 2 etapa, 
quedando entendido que un tercio ae los primeros mandatos expi-
rará al finalizar la sedunas reunión oruinaria del Comité qua - 
se¿uirá a la entrada en vi¿or ue la ?rasante Convenc1611. otro -
tercio al finalizar la tercera reuhión ordinaria. i  el tercio -
restante al finalizar le cuarta reunión orai.:aria. 

(b1 Las disposiciones rejuaaoras cal gxocecimienlo seGdn-
el cual el Comité llenará lo:, ¡.uestos vacanLes. el orden ae ex. 
piración ue los wanciatCs, al derecho a la reelección s  los ¡xo-
CeUlMientOs ue elección te besaran sobre un equilibrio entre la 
necesided ue una continuidad en la comroslción ¿ le de u...a roto 
cláu uu la representación, así como sobre las cOnsicerscionus 
wot.cionadas dn el 1.írrefo 3 ael articulo Xl. 

Formule dl veto ae qua le CreaniBeción ae 
das para is Educación, le ,Jlencle 	le cultura 

Sn fe de lo cual loe infresxrites, que han 
plenos poderes, firmen le presente Convención. 

Tn le cluded de Faris, el efe veinticuatro 
71, en ejemplar dnico. 

PROTOCOLO I . - 

Anexo e le Convención Universal sobre Derecho de Autor re-
visad& en l'arfe el 24 de julio de 1971 reletivo a le aplicación 
ce le Convención e lee obras de apátridas y refugiados. 

Los !Bledos partes en el presente Protocolo, que también . 
lo son de le Convención Universal sobre Derecho de Autor revisa 
da en kerfs el 24 de JULIO de 1971 (denominada de anoria en alio.. 
lente como "le Convención de 1971",, 
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las ..aciones Uni 
se encar¿de del- 

depositado sus- 

de julio de 19- 
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Hen ecep.taao lee si¿ulentes alsrosiciones: 

1. :.os ai.étriass 	los relu¿leuos que tensan su resiaencie 
uecitual in lit. Estado contratante serán. para los erectos ae le 
:chvenci6n u* 1971, asimilaaos • los neciphd.es ae ese Estaco. 

leí El ixeellnlo írotocolo se fin:aré 	so soLeteré e la 
rstifloacléh, ecepteción o acnes1614 COMO si les aisp.osiciones 
u*: erulculo VIII ae is Convencién ce 1971 se eáJlicarín al zie-
C.t • 

(O, El presente Protocolo entraré en vi¿or, pera caae - 
Esteac, en le leona del aepIssito Qel ihstrumento ad reIlf1CeCi-
6n, liceiLtec16“ o adhecIón uél Estaao interesa= o eh le recua - 
ce entrena en vigor as le Gonvehciln ce 11?71 con respecto e tal 
Estado. af, saliera:,  epa ie terna rus ase posterior. 

(c, Le entrede en visor del preseute Protocolo pera un. 
12rtedo que no see perte en el Protocolo anexo a le Convencién 
ze 195l amtrehe le entrapa en vigor cal protocolo antes citaco- 
pare dicnr Estaco. 

En fe ce lo cual los inri-escritos. estanco dibideausnle eu-
torizsacs ¡ere ello, riman el presente /-rotocolo. 

. • . 

Anexo e le Convención Unlvereel soore >roano ae Autor re» 
visera en París el 2-i ae julio ce 1.:71 relativo e le aplicación 
ce la Convenci6r‘ • les Dores as ciertas orlsnizacio:iee intdrue-
olonalms. 

Los Estaaos rartes en el presente Protocolo, j-que son per 
los l¿Usa.cd:114 OU i..7„ Convención Universal Logre :Arcano ae Au.. 
tor revicade en i-erre el e ato julio ce l-7. (QIILQw1r-elae ce saco re en gielantt cok.: "1¿ 	 11:11",, 

en a:io¡.teco les die¿;oalcionos si,uientos: 

1. (e, Le ixotesción previste en el kbrreil 1 ael artículo 
II as le Conveucién ce 157, se ep.lcsré e las obras ¡,ub¿icease- 
,.rr primere vez por las 1.aciones inicer, prr ler instituciones. 
espe:lailzaces 1Leaes e elle:., r prr le Crganizacién Q, los El 
lears ffimeriwenoe. 

Iguelmente el 14rrcto 2 uel artículo II ce le Zons. 
vd:416U ce 1971 se eplicerrz e alentar organizaciones e instituci 
onea. 

2. (e; El Frote-colo se firmare y se sometería e le retlfici 
cien, eceptecién o eohesién come gi les disposiciones del ertl- 
cule. Y::: as le Convencién de lí-71 se e;liceréh el mismo. 

(b, El presente Zrotocolo entraré en visar pere cede Er 
traD en le feche Gel aepésitz ce: instrumento Ud retificacién,- 
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aceptación o adhesión del matado interesan° o en la fecha de en 
trade en vLor ad la Convancidn de 1971 con resk.ecto a tal Eztu 
á:, 30 acueruo con la fecha que sea í,OsterlOr. 

fa de lo cual los infrascritoo, estanco ueolaamente au-
torizados ,aro ello, firman el ¡J'escrito Protocolo. 

:E ..C7 PALEES A.-zR.r.c..±::cr, 	.; 
AZ,:i-.71.,51.1:• ZE:  

ALTD 1  . . 
1,0$ situación ce los valses americonos, con relación a la - 

ratificación o satlesi6t1 cid lea convenciones multilaterales so--
ore aerecnos de autor es la Sl¿Laaratel: 

Tratauo de iZotneviaeo, ce Ibbv; Convención ?e- 
namericana, de 	convención ae irachinc.ton, ue 194Q; Conver.. 
ciln Universal y le Convención de Terne. 

WLIVI h.• Tratado de Montevideo. de lbe9 1  Convención de - 
7ashinaton. ce 1946. 

ERa.RIL.- convención de F.:uenos Airee, de 1916: Convención - 
de 	 ae 194c3; Convencida Universal y Convención ce -- 
aerna. 

CE: s^."..- Convención de 3erna y Convención Universal. 

Convención de Buenos Aires, ce 191.. 

'ZETA 2.ICA.• Convención de Buenos  Airea. ae 1.911d; ConvetIci 
611 ce Iv2Sáltle¡tOrl, ae 1940 y Convencida Universal. 

CUBA.. Convencida ae Washinuton, de 19,:ci y Convención Uni-
versal. 

rratiaao ue Lont.eviceo, cr lboS.: Convención ae Bue-
nos Aires. ce 11:1v; Convención ae asnitIb lor.. ae 194w ;4  Convoca-
ción Universal. 

ECLiAMR.- Convenciór. de buenos Aires. de 191w: 
de Tiasmin‘iton, eco 154c 	Convencion Universal. 

Convención. 

CALVADDR... 	forma parte ae irlica¿uno ae estos acuerdos. 

ErrIxs Uta ME 	NCRT7.2.11:1RICA.. Convencida as Buenos Al-- 
res. de 1911, y Convención Universal. 
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;:!T=ILA.- Convención de Buenos Aires, QO 191v; Goavenci. 
6a ue !ezniniston, ce 19..r.i 	convencilm ;:r&iversal. 

Convendiln ce Buenos Aires, ce 191v y Zonvendi6n - 
Vniversel. 

:::onvenc1.5u de Buenos Aires, ce 191u: wot.venol6n 
de Zesnlr.,Ior., de 194Q: ;onvenc161. ce 	Couvenci6r. Univer 

convencila de -¿uenos AireL. ce 191v; Conveuci- 
In ce 7.asbluu t.c.., ce n,4L. 	zonvec:016:1 ;;niverszl. 

r 	Convenc16n ue Buenos Aires, ce 191v 	Conver.cilnk. 

11.1.Ran!I..,  Tratado ve tontevizer), ce 1¿,b9; Convenci6n ce • 
5. Jenre lires, ce 191v; Cclivencilr. ce Zashin;Iton, ce 1940 y Un.- 
venclIn Universal. 

Tretedo ce :_ontevideo, ce 1be9: Convención de Elle.. 
nor Pires. de 191v y 7;onveuci6n Universel. 

EFUEL.:::1 	 Convenciln de Buenzs Aires. de 191u 
y Convenci6n de V.artinzwn ce 194b. 

URVGU41:.. Trstedo de 1:ontevideo, ce 1ho9: Conve:416n de Bu 
ano: Aires, de 191v y Converici6n de Berna. 

Ccnvenciln Universal. 

WEZJC.. colvenol5n de Buenos Aires, ce 191v: Couveualés 
de V.esni“.,ton, u 194Q: Convenciln ce :.erne y Conveucián bniver 

par otro le= en forme conti„ue si Dereono de Autor akere 

cloro'. otras eetructurss jur:dicer vera rusponuer e Le trotecci 

5n ah los derecnD£ "conexos” o "vecinos". 

7n le ciucea de "itome• el ufe veinLieele oe ocluore oe ell^ 

novecientos cerer.te y  uta:, ce firol le "Convencidn InteruaG10-• 

rágil opore le krotmoclem de loe Ixtt stee IntArpreles o Ejecuten-

:bs, loe Iroductores de Fonoueoes y loe Crger.12u.55 de Radica- 
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31 veintinueve de octubre ce mil novecientos estante i amo 

en la ciudad de Ginebra. se celebré el Convenio para la "Protec 

cién de los Productoras de FonoGremas contra la Re¡xoduccién no 

Autorimeda ce sus Fonc¿ramae". 

y el veintiuno ue tiej0 Ce mil novecientos setenta Y cuatro 

ce firmé en la ClUclaO ce Brutales el Convenio sorra la "Gistri-

ZUcién ce sdáales Portadores ue Pro remas TranamitiOas rOr Sale 

lita. 

EL ZEREC:-1C ZE AUTCR =I LA ZEZLARAGIC  DE LC5 DERECziCT Díjg• 
HO'..:ERT. "Y:: LA5 1.ACIC::Ec U:UDA5 

1. Crzenizacidn de las ;;aciones Unidas rara le iducaciéne. 

le liencis y le Cultura (U.N.Z.S.C.C.), no sin traoajo y difi-- 

culted 	oposicién reiterada de alsunos miembros de le Cr- 

genizecién de las Ilaciones Cnides (0.N.U.;, consi¿ulé que en le 

"Daelereciln de lbs Derechos del Ho=bre". arrobada íor la reuní 

én de la esemblee General de las Naciones Unidas. de diciembre. 

as mil novecientos cuarenta y ocho, se Incluyera el reconocimi-

ento ael Carbono ue ?rokledad Intelectual (:erecno de gator', . 

junto al Derecno ato Propiedad en General 	los Colracnos ce loa. 

Tra'ziejeupree. 

El articulo veintisiete de le Declarsclén ao los Darecnos» 

aul EoL4bre, quedé aefinitivelzente redactado en la el¿ulente for 

ee: 

1. Toae persone tiene derecto e tocar parte libremente en. 
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le sine cultural de le ~unidad. e toser de las artes y ierli. 

:17.er en el preflrese cleh-.1171c0 y en Les beneficies que de 41 • 

2. Tvde persona tiene derecho á le pretecci5h de les lata-

reses ser3lae y salariales que la Cerreslohden por rezón de las 

rrecuccLenis clon:ancas. lltarsrles e ar:leticas ce que ese eu 

ter. 

:0 asta grIlea.0 se deriva que le Creahlzadidn da les 

o es Tjhidas r ete le Educeci5n. la :lahcia , la Gulure, se 

el Irscaje de esa¡idrer, en le zed1ua 	arlioac16--

práctica Ge eá;la arIlcule ea sus  aas FUUTAI: concretes : krizerD: 

Asa¿drer e todos del leheficle de le clehcis ¡í la cu4lure 

rrsf: lé. Se¿tiZaZ: tgiVeisraer las laIdrdede 12,111'4=09 ad 109» 

ere coree ihtaleczuelee (pírrafo 2,. y. cese coheecua:.cle el ad 

les lhauetrtee ce dltueldil del panseelehto de aquellea qua ce4.. 

....oh:recIdel=ante sus derechos. 

"._•:17.:' 2
14 
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Wéxice he flreede 103 sl¿ulanIee *retados Bilaterales en 

ssterie ce :erechce de Autor : 

1. ton Ecuador ea ltoc: 

2. :on 14 Roí.ablice Doninicane en lsiw; 

3. un tlIk4.14 en 1055. 0u:ir> contenido ea:cele** lo ei ululm 

te : 

?relea* gocto Proplogen Z1.4ntatioa. LiLereris d 
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firmauo en la cluasd ue :.tóxico, el asaz ce junio ce mil ochoci- 
entos noventa 	cinco. 

El canje ae los instrumentos de ratificación se efectuó el 
trece ce agosto de mil ochocientos noventa y cinco. Fuolicedo -
en el Diario Oficial cal vaintillos ce a¿osto de mil ochocientos 
noventa j  cinco. 

ARTICLLO 1 . - 

Los autores, trsductores y editores de ooras litererias, - 
dientificas o artísticas de cualquiera de los aos países, ¿oze-
rIn en el otro de los misnos derechos j jarantlas que las leyes 
respectives hayan otor¿auo 6 en lo rorvenir otorduen a los Clac: 
=ales, siempre qua, al solicitar le declareci6n ce esos dere.... 
chos, se hallen presentes o lagslmante representaccs, 	que jus 
tinquen su propieuad conforme s le leEisleción sal Estedo gua- 
liebo ,arentizarls, por los mismos trámites 	dejo las mis:nos .- 
conalcionas que los necicaalas, sin otro requisito ni fbrmall--
uad. 

zara los afectos ce este Tratauo, se consideran qua son 'u 
torus mexicanos loc ua nacionalidad mexcicana a esi.a:tola que h2 
°Iban en la 3.diAiblica o en ella escrioan, ejecuten o tor prima-
ra vez publitluall o can el tesGrO 2Us Obres; j  soca 811ZZ:rue eska-
..olus, los ue ..aciona-luau espanole o lauxic2-a qua nahludn dn 
áOG ,:..lelo s uu la L:onarquia ES¡JailDás. 	ec4 J117.‘z escrlbai., 
CULer. o por primera vez puoliquen o uen al teatro sus otras. 

Los U.einUatariOG le(;:sies o CaUae•naGiuL.tes de los autores,-
trauuctores, compositores o artistas ,ozarLa ruci,rocamenta j  -
todas sus t artas, ue los mis1:.os derecnos que la ,rese“t.e Zonven 
ciln acuertia e los er0iirs autores. traQUCIOrds. CCIar:SltOreS j  
artistas. 

Les obres que se k.ubliquen ror entre¿as, glozar.;n ce los ce 
rechos ce propleded literaria, aerde el ale en qua comience B us 
¡ ublicaci6r.. 

IRTICULe 2 	• 

ee entiende por obras literarias, científicas o ertísticas 
loe libros, folletos u otros escritos, las composiciones dramál-
ticas o manuscritos y los arreglos de clásica, las obras de albu 
jo, untura, escultura y arquitectura, 'los ¿rabados, fotolrefl. 
eso fotodrabedos, llto¿rafís, cromo.litobrafíee o ilustraciones 
lee cartas ¿eozr5ficas, klanos croquis. Y. en ¿enaral, toda pro 
ducciCin aul dominio literario, científico o artístico, que ¡.ue. 

pUblIparee o rerrocucirse por cualquiera slatews eptIDC1r.D p• 
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que se invente con posterlorided. 

ARTICULO 5 . • 

Los eutores ce obras escritas en cialeclos o lanGuas enti. 
¿uas de cualquiera de embos países tenarbn en el- otro 1-efs el - 
berecuo exclusivo be treuuccl6n be sus obras, en los mismos t6r 
minos que la 13-toser:te zonvención concede e las obras ori4naieí 
escritos en castellano. 

Los traductores 	del cerecLe de propiedad por sus • 
traducciones: pero no pocrín oponerse e que les Llibmas obras.. 
sean 1:reductos:: par otros escritores. 

ETIZWiT 

• con el objeto be evitar dudee y dificultades sobre los da. 
rechzs de representación, que deben cobrar en el 1-els que no --
sea el ce origen, los autores de obres drarugtices, líricas. o - 
lírlcr-dramfitices, se fija de coreen acuerco le tarife si -t;ulente 
sobre le entrada: 

For ,les obras en un acto 	 el 21. 
Por las obres en dos actos . 	el II,. 
Por les obres en tres o raes. -. . 	el 67;. 

En las ooras lírico-dramáticas, estos derectlos se dividi-- 
ran por mitad entre al autor lie la meisice y el autor del lloro. 

2n las obras puramente musicales, estos derecnos se reduci 
rs:. c la L1lea. 

Los autores de obres dranáticae, líricas o lírico-dramati-
ces, no pcarín Imps.bir en ul otro reís le libre rdíresentaci:.a. 
Ge 5L45 00r3C, Eluitcl.rd que í.lirCibell 105 derechos corruskonalen.. 
les. 

ARTI:JULZ 5 

re prohibe en ambos pafoes le iwpresiln, reproduccién, ver_. 
te O exposic161. de obras literarias, científicas o arlleticas.- 
ucher sin el concentimitnuo del autor mexicano o español, ye -

seo que lee reproducciones no autorizadas proveneen ds uno de -
loe peí ces contratentet o de cualquier otro extranjero. 

re permite, sin embere,o, le reproducci6n de artículos o --
iluetreciones parí dices, con oblizeci6n por parte de loe repro 
ductores de indicar el autor o puoliceci6n de donde se toman; -
pero el un autor hace colecciln de esos erticulos o ilustracio-
nes, ja Go se podrkn imprimir o reproducir, ni en todo ni en 
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?arte, sin su consentimiento. 

5e perulte Lualwente reáxvuucir fra¿nentoe o ilustracio-. 
:.es aisladas ae ocres llbeferles, can tal que sean especialman- 
te arroplaass 	sactaass e tsÁtos ad enseaeuza O c• 	Cl 
rilaudr científico, raro eleiwrre se cara weuclUa ael noncrd .el- 
autor o ae le OOre ae que se 10Lefl estos 	trazos a .- 
fre¿Le~. Y4O cara lícita 0[1 tati.arl caso la reixraucci5n ae 
trazos L.eiceles sin perniso atol autor ato le ocre. 

verá permitlus también le publicaclen rec/iroce de crdsto-
=sities comruestes ce Irsixentos ad obras as aiversos autores o-
de ertistee O* corta eXlells145“. 

ARTICULO ó e 

t2n ninedn ceso estará, oblisede une ce les Altas Fertes Con 
trntsnzer e reconocer e los autores de le rtre mayores derechos 

e sus ner1onsles, n1 deber1 tampoco reconocerles mayores de 
r?ctose que los que lee otorguen les leyes en su propio pele. 

ARTICULO 7 . 

.1'n ceso ae contravencitsu e lo (116i-tiesto en el presente Tri 
Ledo, loatribunales eplict,r6n lec penas reSi-actives, ce ¿e mil 
me me.-..are que si la inlracción se hubiere COMet1Q0 con perjui•• 
dio ae una ocre o ce une reproducción ue autor nacional. 

- 

a• les Altse 1-artes ContraIsntes conceciere • cual. 
quid: otro Estado, mara le ¿arentte ad le prcrledeu intelectual 
me.4rds ventajas qud les estli-uleaas en le prese..te Convención, 
este: formertn latlalMenIe i en les mlemse condiciones • le otro 
rer tex conlrInte. 

ARTICULO 1 

ro son objeto ce le presente Couvenciene lee obras que ha. 
yen entrado ye en el domiuio pdblico en le fecna que cdoe poner 
re en vítor. !AD conelderarín col ,.ominio público. les obres que 
e: efe feche neyen tico re Impresec• reprooucides o representar. 
:.1! en el otro país. 
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ARTICULC 111 . . 

uls¡„osiciones ue le ixesenta Corma:1016n no podrán hete 
air el aeracklo qua tidne cada una de las Altas ¡-artes Contratan 
;es, y qua ei rrasamante 50 reserven, de permitir, vi¿ller o Yro 
hiutr, 

	

	Ge meGlidas legislativas O saministratives, la- 
ral.racent:c16n o exiiosicilii u* cualquidr obra u 00 

ras,acto ca: cual uno u otro Estado juz„íue co“vaniant0 
wojarcer su uaracno. 

ARTICLUG 11 . - 

i.e prosel.te Convencila se ejecutará en los Estados Unidoe. 
::exicanos y da E:21;2Am.'d  sus provincies 0 Colonias ue Ultremers• 
y se pondré en vi¿Ar dos meses desi.u4s uel canje de retificacio 
neR. Tu durecidn sera: de cinco silos, contados desde esta óltime 
feche, paro eón deslubs continuara en vijor, hasta que sea de.. 
nuncieda por una u otra parte de las contretentes, y un °do uej 
pués del denuncio. 

el éste se verifica dentro del plazo referido de cinco 	. 
aaos, e le exp'iraul5n de dee :Armine digerí de oblizar el pre- 
sente Trataao. 

A.RTICLI.0 12 . . 

Este Convención 54/ ratificará conforme 3 las leyes de 
coa ,misas, 	se hará 01 canje de ratificecionas en ,Axico lo - 
al.tos kL, z1O.1.0. 

Eta f. ua lo cual los ilenipotencieries 	hun firmado 	cd 
llauz. 

Lecho on r;raupliceac e los ead.. afee del mus Le 
junio Gel eGG Ud ¡41. 0ChOdloW.03 nocente y cinco. 

4. Con Dinamarca en 1952, J.  cuyo texto es el ei¿ulaute: 

Convenio para le preteccitla OULUe ce lee obres de sus &LILO 
mi. comí:o:Atores y artistas. 

Firmado en la ciudad ue :Axico• el doce de julio de sil no 
cocientes cincuente y austro. 

Aprobado por el senado, eogón decreto publicado en el Dia• 
río Oficiel del 2é, de febrero de 1955. 
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El canje de instrumentos de ratificación se efectuó, el 17 
ue marzo ae 1955. iutlicado en el Diario Cficial del 26 de eloi 
to de 1955. 

El Goblerilo de los Zstsdos Unidos Lexicanos y el Real Gobi 
•rno de Dinawarca. 

zeseosos as proteger las obras as autores, compositores y-
artistas mexicanos dentro del territorio asnas y les obras de -
autores, compositores , srIlstes daneses dentro ael territorio-
mexicano. 

Tratando do estrechar en esta forma san más los vinculos - 
de enlatad que ya existen entre ambas nacionds. 

Han resuelto celebrar un Convenio para le Protección Luto"' 
de les Obres di sus Autores. Compositores y Artistes. 

ARTICULO I . • 

Cede une de les Altea Partes Contratantes fe obliga • pro-
teger dentro de su territorio les obras produciaes por autores, 
compositores y artistas que sean nacionales de le otra parta. 

ARTICULO II 

En cada uno ce los países contratantes la kroteccl6n ae 
les obras producidas por autores, compositores y ertistas que • 
sean nacionales del otro pais, regirá a partir de la creación - 
de las mismes, sin que que necesario formalidad albuna, tal co-
mo registro o depósito. 

ARTICULO III 

Caos uno ce los pelees contratantes otorgará e les ocre. 
Ue autores, COMí-OcltOres o artistas que sesci nacionales ael - 
otro pele COntrotellIe le MleMe ixotecciél. que eUS leyes pur• 
buen o otorzeren s sus kropioc nacionales. 

• 

. 

ARTICULO IV . 

Le protección que otorgan loe Estados Untaos Lexlcanos y -
el Reino de DInmerce por el presente Convenio, no se extlender 
• lee obres de los autores, compositores y artistas distintos - 
de le nacionalidad mexicana o danesa. tan QU'Anuo se trate de 
obres publicedas [Or,34

n
1torea mexicanos o meases. o editados • por krualre vez en Le co 	en nacos •. 



e 	• 	e 
143 

ARTICLLO V . 

El presente Convenio seré ratificado j entraré en viüor 3. 
Odses despuds de la feche ael canje de los instrumentos as rati 
ficac1611, qua tendré lugar en la cludau de Uéxico. El Conveni 
permaneceré en vigor 3 años 4  j seré prorroLlodo automaticament.e. 
por período de 11;ual duraci5n. a mohos que sea denunciado por . 
una de las Altas cartea Contratantes e més tardar un 40 antas. 
de expirar un período de 3 años. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado y sellj 
do sus respectivos sellos el presente Convenio. 

Hecho en !-éxito, Distrito Federal, el 12 del mes de.  julio-
de 195,5, en dos ejemplares. en español y danés, siendo ambos--
textos iguslmente auténticos. 

ast mismo. Véxico be celebrado Relaciones de Reciprocidad. 

en materia de Derechos de Autor con : 

Estados Untaos de Norteamerica en los saos de 1b96 y l9 

pi 21 !aliviador en el edo de 1935; 

c; Francia en 195v; y 

d, La Repdblica Federal de Alemania en el edo de 1954. 

Y esta adherido a las siguiente' Convenciones kultilatera. 

les: 

1. Le Convención de Buenos Aires. de 191v; 

Le Convención Interamericana sobre Derechos de Autor . 

en Obras Literarias y Artísticas» o Convención ás Veshin¿ton, . 

de 1946# sprobede por decreto del 31 de dicleabre del mismo ido 

y publicado en el Diario Oficial de 1s Federación del 13 de fe» 

brero de 194?. 

III. Le Convención Universal sobre Derecho de Autor de 19. 

52# y revisada en 1971. taxi«) depositó el inAtruuento de su ri 
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tificeci/n de esta Convención y del Protocolo Anexo, en poder -

del Director General de ln Oreanización de les Naciones Unidas. 

pare le Educación, le Ciencia y la Cultura, el doce de febrero-

ce mil novecientos cincuenta y siete, y quedó liledo por le Con 

vención el doce de mayo del mismo ello. Fue aprobada por decreto 

del veinte de diciembre ce mil novecientos cincuenta y siete y. 

i:•ubiicauo en el Diario Oficial de le Federeción el veintiaos de 

eiclet.Cre del M1CLO (40. 
IV. Le Convención Internacional sobre le Protección de los 

Artistas Intgrpretes o Ejecutar►tes, los Iroductores ce Fono¿rem 

zas y los OrGaniscuos de Radiodifusión. El decreto que le promul 

go fue publicado en el :insto Cficial de le Federación de vein-

tisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. Y el decre 

to en que se apruebe este Convención fue publicado en el Diario 

oficiel de le Federación el 31 de diciembre de 1963. 

y. Lel Convención de Berna para le Protección de Obras Lite 

rentes y ArtIetices. firwada el'nueve de septiembre de lbb6, 

completada en Faris el cuatro de mayo ce 1896, revisada en Der. 

lira el trece de noviembre de 19G6, completada en Berna el veta• 

te ce marzo de 1914, revisada en Roma el dos de Junio de 1928,. 

revisada en Bruselas el veintiseis de junio de 1948, revisada -

en Zetocolmo el catorce de julio de 1961, y revisada en Ferie . 

.1 veinticuatro dé Julio ce 1971. El decreto que le promuld• 

fue publicado en el Diario Oficial de 2w de diciembre de 196b. 

Estos Convenciones y Tratedos Internecionalea, en unión de 

la Ley Federal sobre Derecho de Autor, constituyen en materia - 
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de Derecho (le Autor la Le,¡ suprema ue la Laci6n, en los térml.-

nos del artículo ?•3 de le Constitución Política de los Estados-

Unidos Yexicanos. 

LAS IOCIEDADES DE AUTORES . • 

El Derecho de Autor está integrado por facultades distad.. 

lea que reconocen un mismo fundamento jurídico, esto es, la cre 

•c1En de la obra intelectual. El °Latea' tiene respecto de su - -

obra dos distintos intereses : un interés patrimonial y un finte 

ras moral. El primero se realiza mediante la publicación, repre 

senteci6n, ejecución, reproducci6a, difusión, entre otros de 13 

obra; el secundo se lleve a cabo cuando hay una intromiciln en-

tre el autor y bu obre, publicendola sin su consentimiento o.en 

una forma contraria • su volunteu, negándole la paternidad, al-

teranuole, mcdificandole. 

For eso es evidente, que no basta cade las le;es nacionales 

o los trotedoe internecionoles protejan al autor en el ejercí.. 

aso exclusivo ue las multiples facultades en ;1:2 	deemem.. 

brerse el derecho de autor. Zs necesario hacer efectivo y prac-

tico eso amparo para que no se torne ilusorio. Le ubicuidad de. 

la obre intelectual y les multiples formas que modernamente pue 

de asumir su explotecién, hace im,,osible que el autor, librado- 

• sus ¡l'ojee fuerzas, pueda hacer valer sus derechos en el te-

rritorio de su pafs y adn menos en el resto del munuo. Ello ato 

orinen a la necesidad de quo so cruel-azarar cocieUaues ue auto- 
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res en el pleno necionel y su coordinecién o alrupecién en el -

orden internacional, le que en forera príctica y responseole sir 

ven de intermediarios entre los autores j los usuarios. 

lieturaleza jurfaice de lee lociellades de Autores  . • 

Le doctrine hasta ahora elaborada hacerce as le naturaleza 

jurfaice de las sociedeOes de autores. es no sélo difuce, sino-

¡obre. Alude e le importancia ce le funden que cumplen les eso 

deciones gremieles vinculedes con el trebejo intelectual, en . 

cuento e le protección de loe eutores. y particularmente en lo-

que es refiere e le percepcién de derechos. ledele los esPectos 

de le ectivided de loe oreenismoc: le detengas  en general, de -

los intereses de cade ¿renio de trabajadores intelectuelec y la 

función ee¡eciel es percibir derechos en representación de sus. 

tierbroc. es  decir. de servir de intermediarios en la explotad 

én del derecuo pecuniario. 

Al¿ut.os ex¡onentes, entre ellos 'cloro Satenosilj. conclum-

dou: "citad son esocleoloues Gremiales, cuyo Qbjblo es le &alíense 

de los intereces colectivos ata ¿resalo. eftaulenoo, j en ello ni 

ce elue16:1 el derecho argentino, que como no te encuentran rOw• 

¿lewentedes legelmenIa, se ri£en por las normes ¿emanase cobre 

esocieciones y persones jurfaices del Código CivilTM. (le) 

(16) setenosváq. Isidro. C11. por Argente* Ferell CubIllas. Re-- 
victo Lexlcene cae le Propiedad Industrial y Artistica. Año 
V. Julip-Diciembre de 196?. Man. ly. México, D.F. píe. 2b9 
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La Carta nel Derecho de Autor, emitida en el l'Animo Noveno 

Con¿reso ce la Conferencia Internacional ce Sociedades de Auto-

res y compositores, tampoco se refiere a la naturaleza jurídica 

de estas personas morales; y publicaciones de le categoría de - 

equelles que hace circular le Sociedad ¡tallen, de Autores y .. 

Editores, prefieren eludir el probleme de la naturaleza jurldl- 

cs de les sociedades de autores. 

Los empresarios de espectáculos de Francia, sostuvieron an 

te los tribunales que le sociedad de Autores. Co=positOres y -- 

Editores de Vdelce de ese país, no constitutlen une sociedad ci 

vil, sino una asociación, que no se habla adecuado el artículo-

quinto de le Le; nal lo. di julio de 19y1 y que: por ende, se • 

hallaba desproviste de personalidad jurídica ¿ no podía estar 

eh justicie. 

"No su puede sostener, con le terminolc.ja francesa, que -- 

las sociedades de autores constitujen asociaciones, estimando • 

éstas pera toda aisrupeci6n de personas, porque es decir mucho y 

no rrecisar nada. Afirmar que son manifestaciones ¿remieles az. 

es más que eludir el ',ceden de un problema juridicoe.k(19) 

Teniendo presente nuestro derecho positivo, podemos sebo... 

zar lo que son les sociedades de autores I 

(19) renal Cubillos. Argento, Reviste Lexioene de le Propiedad 
industrial y artistica. Aao v. Jullo•Diolembre de 1967. 
Nao. 10. taxis*. D.F. pie. 290. 



Le asociación se nos presente en el derecho mexicano COM00  

ahe reunién mís o menos i.erLaadnte de aos a más inalviduos, con 

un fin lícito, que no Gee preponderantewentd económica. Consti-

tuid una rersona jurídica nacida de un contrato llamado °Intul-

tu'personaen, es decir, por consideracién a las persones en . 

atencién a la confianza recíproca que se tiene en les mismas, - 

en sus capacidades o conocimientos, 	una vez constituida no pu 

ede ser aumentado el número de asociados, sin el consentimiento 

de los mismos. Ademas, se dice que le calidad de asociado sé --

intransferible. 

le 'chela como característica importante de este contrato, 

le posibilidad de exclusión que tiene le esociacitin respecto 

del miembro que considere indeseable. 

Entendido es, que le esencia de las corporaciones ce dere-

cho privada, como la asociacién, es le realización de un fin 02 

aun j en esto se halla la diferencia radical con los demás con-

tratos en lo que, sise trata de bilaterales o ta onerosos. loe 

LIU•G que persi¿uen las .artes son diferentes. 

En le asociación como en le sociedad, se estipulan presta-

ciones paralelas, por cuento que tienen el Llamo contenido e di 

ferencia de las prestaciones cruzada. 1, de contenido diferente. 

qua se pactan en los contratos bilaterales. 

rn le isociecidn, ello es bien sabido, el acuerdo de volun 

Ladee reviste coreo carecteríctice fundamental le consecución de 

un objeto coman, licito, posible j determinad*. esto es. le vo- 

luntad de lee partes debe estar orientad. a su realizecién; pe 

148 
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re le celebrecidn uel contrato se requiere une ca aciaed 

rel; j el acto jurídico debe constar por escrito. 

En la fizura jurídica e examen, una vez aetermineaos los - 

elementos esenciales y ae validez, ::d lo tiene especial interés-

seaeler le forma como esta organizada. El órgano supremo es le-

Asamblea General ce asociados. Además existe el Director o Di—

rectores cuyes facultades se determinan en loé estatutos o an - 

lo que acuerde la Asamblea General. 

For su parte, la sociedad civil, se define como une corpo-

recl&n privada, dotada de personalidad jurídica, que se consti-

tufa por contrato celebrado entre doc0 mís persones. pare le -

realización Ud un fin comdn, lícito, posible y preponaerantemen 

te económico, mediante le aportación du bienes o industrie, o • 

de ambos. siempre y cuando no lleve a cabo una especulación co• 

marcial, ni adopte forma mercantil,. 

En consecuencia, kesamos a comparar les corporaciones en-

tes mencioneues con les denominadas Sociedades de autores. 

Le opinión del legislador de 1947 se inclimd e consiuerar-

e les sociedades de autores como una especie de las civiles. .. 

A51 se organizaron y así, tsmbidn, fueron realstrades en el en. 

tonces Departamento del Derecho de Autor de la secretaría de .. 

Zducacién Pdblice. Ademas se establecía que los Estatutos de I.• 

las sociedades de autores debían hacerse constar en escritura • 

pdblies e Inscribirse• en el Re¿istro de Sociedades Civiles. 

Los ledislcdores de 1956 y 1963, iniciaron una nueva Losa: 

los estatutos de las sociedades de autores ceben inscribirse. 
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exclusivamente, en el Re¿,istro del Derecho ae Autor; siu *mbar: 

Vio, es importente señalar que dentro del ámbito de videncia de-

le Ley de 1956, se oreenizaron sociedades de autores como socio 

dedos civiles, sin encontrar reparo de nIn¿;une especie por par= 

te ce 1.a autoridades de le lecreterfe de Educación ?óbitos. 

No se puede considerar e lea egrupeciones de autores ni co 

mo asociaciones ni como sociedades civiles. Al respecto se debe 

tomar en cuente lo siguiente 

lo.- Este tipo de entidades no se constitu1e por un contra 

to ointuitu personas", es decir, por consideración a les perso-

nas, en atención e lo conflanze reciproca que se tiene en les 

micsiaa, eh sus capacidades o conocimientos. Esten obligadas e:-

admitir en su seno e los autores que lo soliciten j cu,es obras 

se exploten o utilicen con fines de lucro directo o indirecto; 

2o.. No existe la posibilidad de excluir al o los miembros 

que se consideren indeseables. La ley lo prohibe expresamente; 

3o.- Le celided de socio es transferible por herencia; 

4o.. Además de le cepecided ganerel pera contratar, es ne. 

ceseric contar con le calidad de autor; 

5o.. Le organización se haya prevista por le ley; 

6o.. No existe aportación de blí-nes de servicio o do loduf 

tris. ro otorga, solamente, la r4resentsci6n rara que se obten 

gen los prestaciones pecunlaries provenientes de le explotación 

de le obre; 

'10.. No existe, tampoco, el deseo de constituir une coeunl 

Clec. is nsiorls ce los autores otorgan un usndsto pare que le • 
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sociedad desarrolle sutil facultades de percepoldn,- pero no parte 

necen a ella; 

Ud.«. Los estatutos, como quedo indicado anteriormente de... 

bes, inscribirse en el Registro del Derecho de Autor; 

9o.. No pueden refutares ni como sociedades de personas ni 

como sociedsdes de capitales; 

lUo.. El socio no puede ver deudor de le orilanización de • 

todo lo que el constituirla se haya comprometido a llevar e 

110.. La administraci6n de este tipo de entidades está de-

terminada en le ley; 

12o.. No pueden existir :ardidas. 

Ante esta diferei.cias. no es yosible sostener que les Socl' 

edades de Autores ten1;an tal carácter. Kís bien se puede coito-

mor, y aquí nos unimos el pensamiento del licenciado Arconio FA 

rdll Cubillos. el establecer : que se trata de un nuevo tipo de 

organizsciocaes nacidas no de un contrato, sino de un acto soci-

al constitutivo o de un acto complejo. 

De este modo, podemos concluir: las sociedades de autores= 

constituyen un nuevo grupo, une nueva forma de asocia°16n, (k m...-

picando en su sentido sonorice; y cuyo estudio es necesario pe- 

re °torcerles le fisonomía que lee pertenece 	dar le trayecto-

ria corecte; en forme igual que lo menifeeto el licenciado ares 

nio rodal Cubillo.. 
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Les 5.'ocleaaaes de ,autores en le Let.:145016n Mexicana . • 

En le Ley Ft:14~bl scbre el Derecho as Autor as 1547, el .le 

¿talador mexicano ya había advertido que la evoiuclén ael Dere-

cho de Autor acusaba un marcado paralelismo con el Derecho obre 

ro. lusa amooe tienen au origen en el trabajo y en el eprovtcha 

miento qué otras personas o empresas hace ae él. 

For eso los autores . re estableci6 en la exposicién as mo 

Livee de dicha ley 	hen ocurrido en orGcnizarse en sociedades 

pare defenderse colectivamente de los usuarios, pero le falta -

de una reglamentecién (que no existía en ese entonces) de esae• 

sociedades dio lugar e que no se producieren les finalidades 

persezuldas, y originando por el contrario errores o abusos. •-

que la ley debía de evitar y corregir. 

• Por eso, 	se añadía en le exposición ue motivos de la ley 

• que hicimos referencia 	se reglamentan con todo aulaga° lee 

sOciedeaes de autores, seSelando con precisión sus finallaades, 

estableciendo proporciones mínelas para sus gestos y oblilinao-

las a tener un 6rzano de'vililancis que debla de recaer en una. 

institución fiduciaria* 

Pare que los autores . continuaba seflelandoce en la expoel 

el6n de motivos de le ley de referencia.., cualquiera Que sea . 

su clase y especialidad, pueden atender los problemas que lee ig 

eiOn comunes COMO tales autores, y adem‘s, pare que puedan pro.. 

sentar un frente solido ante los usuarios tanto nacioncles emito 

del extranjero, la ley tsoblén preveía le creación de le !pele. 

dad General Kexibene de autores. 
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El alma redactora de la Ley de 1947. Con' Germán Fernéndeap 

del Castillo, bebía acortado en muchas de sus estimaciones* 

Ados antes, los autores á.  compositores de macice' Rabian cohLwl. 

tuido el sindicato L'alca:Lo de Autores, Com¡:ositores y Editores 

ue L5sice, con le finalidad • 'lucid') ale hacer efectivos sus as 

t'echos. 

Así fue como-le ley federal sobre el rerecho de Autor de . 

1947, realamentd el punto relativo a las sociedades de autores, 

calific&ndolas de autónomas, de interés Oblico y con personan 

dad jurídica distinta de sus socios. Percektdo que los miembi-os 

de las sociedades de autores serian los autores mexicanos y ex. 

tranjeros domiciliados en la Reldblica Lexicene. y sus fines, -

unir e los autores ue obras olnetificas, literarias y lede¿I5d1-

oes o artistica. (obras intelectualead í.ar3 la elevaol6n inte.. 

lectual as sus miembros y el mejoramiento do la cultura necio--

nal; y km»e mantanat la produccidn intelectual mexicana en un -

;llano de moralidad y decoro, obteniendo ;:ara sus socios los Md. 

jorea beneficios en el orden econdmicos 

Le Ley Federal sobre el Derecho u* Autor ae 195u, slIa16,. 

en lo ¿enersl, los lineamientos establecidos por 13 ley de 194Y 

pero apuntó que les sociedades de autores no podían en nin¿dn . 

esto, exoalser • sus socios. Los estatutos, den., determinarla 

los caeos de suspensión de derechos sociales. Pare 13 

6n de la suspensión he requerís le conformidad del 75% de loe 

socios asistentes • la sesión en que sO Lomees el acuerdo; le • 
guskanején nm &pais ser mayor de 2 anos y.  no lakIlogabe le Priv." 
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clIn de aerecnos econlzicos. 

Le Le;, vii,enIe, o sea, le del 4 ce noviembre de 1963, si.. 

,u15 tambin, en lo funoeuantaá, la ruta qua j e habla trazeao • 

le, le./ de 1147, salvo, que stli-r1Mil le Sociadea General da Auto 

ras; le vi,ilencle se con111 e un Comité aesiLlaeoo íor le *sem.- 

blue; loe votos en lee reuni6nes cocíaise re coml.utan en íroíor 

ciar, e lee lercepciGnes cocteles se computan en íroyorcin e %. 

lee yerce;ciones que hoyen recibido los socios, por conducto ce 

le rocieded, durante el ejercicio coctel sntarlor: cuando los • 

inCresor enuelee clobales reen mejores de cine mil rasos, serán 

manejados el trsves ce un fideicomiso ce sdministraci6n: j los• 

directivos de una socieoad de autores que CasIONSen, ¡'ara fines 

ce Inver516n, ¿e cantideoes suí.eriores a les señaladas en el 

yresu¡uesto, «clarín obIljadoc e reintre¿rerles en efectivo, j'a 

que ue otra forme incurren en el medito 111.1ficado en el artIcu 

lo 1%1 ce Este ordenamiento. 
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l-  I T U L O 	IV . 	bE,EFICIOe' QUE C --TIE:.5V2ii Lor A.  
TCR7e, 	zerc CL rt.r.: 	E EL ..1:;.3I7C 

1.. ZenJt1Qlos qua obzlenetl 1Qs autoras reekect4 de sus • • 

:J'uvas en el suibito internacional. 
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ZENEFICIOM CIJE OBTIENEN icle IUTORES RESPECTO' DE eus CERys• 
EN IX C.:21TO INTER'IfCIO!•111 . • 

No se puede hacer un señalamiento en forma personal, es di 

'cir, individualmente de los beneficios que obtienen los autores 

respecto de sus obras dentro del ambito internacional. 

Forque como ye se establecio en el Cap/lulo Tercero del •• 

presente trabajO los beneficios que se conceden a los autores e 

nivel internacional, son los que adquirieron en forma conjunta. 

y a traves de sus Grandes luchas. 

De los beneficios obtenidos yor los autores tanto a nivel- 

nacional como internacional los de mayor importancia son los de 

carácter económico y morales. 

Los beneficios de Uy° económico, que se traducen en dere- 

,chos patrimoniales o pecuniarios son los que se relacionan con. 

'el•disfrute económico de la producción intelectual, tales como. 

14, facultad de autori.ar la reproducción, representación o eje. 

cuci6n de la obra dando origen a que el autor perciba una ganan 

cia de carácter económico. 

Es decir, es le perticlyación que el autor options al per-

mitir que su obre sea conocida y difundida a les demás ¡Jergones 

debido al carácter exclusivo que le otorga el Derecho de Autor. 

al mismo autor de le obra. 

For otra parte loe beneficios morales. que se traducen en• 

derechos personales, que consisten en proteger tanto al autor • 

coas a su obre. El derecho moral ael autor es si aspecto que 
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concierne s la tutela de le personalidad del autor como creador 

y • le tutele .de le obra como entidad propia. 

Y podemos decir que loa anicos beneficos que realmente in-

teresan y han interesado al autor tanto en el CaMí.0 nacional 02 

mo en el ambito internacional son los beneficios económicos y • 

los morales ye que todo autor de una obra desea obtener fama y-

reconocimiento nacional como internacional •si como obtener ¿e• 

naricies keounieriee de le misma que le permiten satisfacer sus• 

necesidades y les de su familia. 

Foro cebe seaalar que algunos autores debido e su gran ca• 

lided o habilidad pare crear une obra sobresalen sobre otros ha 

ciendose en cierta manera superiores a sus colegas y •ai obteni. 

indo cierta preferencia y cierto prestigio que les permite obte 

ner mayores beneficios tanto morales como ecoáomicos. 
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CAPITULO it 	GONVEAICS 0 CONFMENCIAS Y ORCA • 
NI.T:41CS I! TE 	CELEBRADOS rii LATERIA D3 DER3Cli0 • 
DE AUTOR. 

1.. Couvenclokurs o conferencies laternscloaslus celeorades 

gin materls• del C:erecilo de Autor. 	Cré;sols.dos laterinsolous.• 

Les creados o interesados acerca del Derecho de Autor. 
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CONVENCIONEe O CONFERENCIA'' INTERNACIONILEP. CELEBRAD! Eh. 
XtTERIA _DEL :ERECHO DE pUTCR . . 

Tanto les Convenciones cono lee Conferencias Internaciona-
les celebradas en meterle ce Derechos de Autor son como ya  me . 

expuso en forme esplicita en el Capitulo Tercero del presente -

trebejo : 

1. Le Convención de Berna, firmada el 9 de septiembre :10 - 

de lhht, cuyo titulo es 	"Convención de Barna pera la frotecci 

6n de les OtIrall Literaria, y Artísticas", y sus respectivas con 

fsrencias ce revisión y reformas son las siculentee 
1.. Completeda en Paris el 4 de Niko ae 1b9b; 

24~ Revisada en Berlin el 1:1 ae noviembre de 191;b; 

5.. Completada en Berna el 2u de marzo de 1914; 

4.- Revisada en Roma el 2 de junio de 192b; 

5.- Reviseda en Bruselas el 26 dé junio de 194b; 

6.• Revisada en Utocolmo el 14 de julio de 1967: y 

7.. Revisada en Perla el 24 de julio de 1971. 

/I. Las Conferencies Interamericenes celebradas en 

a) México firmado el 27 de enero ce 1912; 

b) Rio de Janeiro, en Brasil firmede en 1906; 

o) Buenos Aires, Argentina, firmada el 11 a• agosto ae 
191u; 

di Le Eabene• Cuba, firmase el 2u de fecrero ce 192b; 

ei Wasbinuton, E.E.C.U., firmada en 194m. 

Les distintas Conferencies que propusieron loe ante. 
proyectos que dieron cri4en e le Convenido Universal 
pare le protección del ~sebo ce Autor. 
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ORGANISMOS INTERNACIONtLES CREADOS O INTERESADO1 .CERCA • 
pu DfRscuc DE AUTOR . 

L1 Organización Lundial de la Propiedad Intelectual - 

Es el organismo especializado de la Organización de les N2 

ciones Unidas (O.N.U.J, mas reciente, cuya función es promover. 

la protección de le propiedad intelectual y asegurar la cooperA 

ción administrativa entre los Estados, para el cumplimiento ae-

do los ecuerdoi internacionales sobre la materia de Derecho de. 

Autor. su sede se encuentra en Ginebra. 

tope organismo esté encargado esencialmente de coordinar . 

les actividades administrativas de les Uniones de Parle (Conven 

ción Universal) y Berna (Convención de Berna); uniones intergu. 

bernamentales, como ya establecimos anteriormente, basadas ceda 

une en un tratado multilateral; y de promover la protección de. 

la propiedad intelectual en el mundo. 

LO que dio origen al Convenio del que ~guió la Organiza-

ción itundiel de la Propiedad Intelectual (0.11.P.I.,, fue el de-

seo de reformar las Convenciones a. Ferie y de Berna, 1 las 0(1 

dinas Internacionales Reunidas para la Protección es la Propio. 

QGG intelectual sEURFI", para que se adoptasen y adaptasen al • 
alstsgs de instituciones Gubernamentales modernas. 

Esto ocurrió en el sao de 1964, y este tarea fue encargada 

• le Comisión Principal Ndaero V del BIRPI. Este Comisión se re 

unió los días 19. 2U, 21, 23 y 2b de Junio y el 4 de Julio de 

1967. 

Del 11 de Junio el 14 de Julio de 1967 se celebrd le 'Cone 
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herencia sobre Propleaed Intelectual*, ea le que participaron • 

se ce 4L41 uelegauos, en representación de ó4 Estados, durante. 

le cual se adopto un'Couvenio que establece la Orlanizeción kun 

dial de le Propiedad intelectual, cuyos fines son : 

I. Fomentar le protección de le propiedad intelectual en. 

todo el mundo, mediante le cooperación de los Estados, en COle-

l'oración cuando set procede, con cualquier otra orgenizecién in 

ternecionel. y 

II. ffisegurar le cooperación administrativa entre las Unio-

nes existentes pare la proteccion de lee obres literarios. clon 

tincas y artísticas y de le propiedad industrial. 

Este nueva organización ha incorporado a un pala ten ~I. 

ente e la cooperación en materia de derecho de autor, como lo • 

rubia sido, le Unión soviética. 

Les delegaciones de le Hepdblica Federal de Alemania, 841. 

¡ice, Cuba, Checoslovaquia. Estados Unidos de Nortesmerice. Hun 

gris, Israel, Irlanda, Japón, Falsee Bajos j la Unión soviétIce 

declararon que sus gobiernos se felicitaban por le creación do-

este nuevo organismo, el cual ayudarle especialmente e coordl.-

ner todas lee actividades que realizan les Uniones y contribuí. 

Me más eficazmente e le prosperidad económica de los paises en 

mies de cosarrollo, ayudándoles e formar un sistema de protecci 

én e le propiedad intelectual. 

Les delegaciones de Francia e Italia no aceptaron la propu 

este, pero tampoco le rechazaron. La Organización de las Neolo• 

use Unidas kers le Ecucecién, le Ciencia y le Culture eeKeld 
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que ella, dentro de *Lateros de promover le educación, la ciemos-

ele y le cultura, debía de ocuparse del derecho de autor en el• 

pleno universal y asumís, por lo tanto, responsabilidades a las 

que no podía renunciar. 

Le denominación *mundial" fue escogida porque se penso que 

•internecional"restringie el ares geo¿réfica. Por otra parte la 

nueva organización tiene una vocación universal y, ya actualmen 

ti, les Uniones comprenden a le mayoría de los paises del mundo 

se extienden sobre los cinco continentes, For lo que no es ■uy-

pretencioso usar el término 'mundial". 

La ostructurs bastee y le orGeniseción interna de la Orkla-

nización Mundial de la Fropiecsa Intelectual, es la siguiente 

Fines de le Orelanisación : 

1) Fomentar le protección de le propiedad intelectual. 

en todo el mundo meuiwite le cooperación de los Estados, en co-

laboración, cuando así proceda, con cualquier otra or anización 

internacional, y 

11) asegurar le cooperación administrativa entre les • 

Uniones. 

//.. Funciones de le Orasniaeción 

Para alcanzar los fines señalados anteriormente, la orGsni 

zsción, a través de sus órganos competentes y sin perjuicio cie. 

las atribuciones de cada una do les diversas Uniones, deserro•-

llere las siguientes funcionas : 

1) fomentará la adokción de medicas destinadas a mojo- 
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ro» la protección de la propiedad intelectual en todo el mundo. 

y • armonizar las legislaciones nacionales sobre la ■eteria de-

Derecho de Autor; 

11) se encargar& de los servicios administrativos de 

le Unión de Paris, de las Unión de Berna y de le• Uniones partí 

culeros establecidas en relación con la Unión de Paris; 

1111 podrá aceptar el tomar a en caro la administraci 

6n de cualquier otro acuerdo internacional destinado a fomentar 

l• protección de l• propiedad intelectual, o el participar en -

esa administración; 

ITY favoreceré la conclusión de todo acuerdo interneci 

onal destinado a fomentar la protección de la propiedad latelec 

e) prestará •n cooperación a los Estados que le piden» 

asistencia técnico-Jurídica en el campo de la propiedad inteloc 

tus l; 

vi) reunir& y difundir& todas las informaciones relati 

las a la protección de le propiedad intelectual y efectuar& y • 

fomentar& lo• estudios sobre este materia publicando sus resul-

tados; 

vild mantendré loe servicios que faciliten 1• proteccl 

ba Internacional de la propiedad intelectual y, cuando sol pro-

ceda, efectuar& registros en esta materia y publicaré' lo• datos 

relativos a esos registros; 

MI) adoptará todas las dosis medidas sprokleces. 
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Miembros de la Organización : 

1) Puede ser miembro de la Organización todo Estado que 

sea miembro de cualquiera de las Uniones. 

2) Poari igualmente adquirir la calidad de ■iembro•de la • 

Oraenizeción todo Estado que no sea miembro do cualquiera de •• 

las Uniones, a condición de que 

1) sea miembro de les Naciones Unidas, de alguno de los 

organismos especializados vinculados a las Naciones Unidas. del 

Organismo Internacional de !norato Atómico o parte en el Estatu 

to de la Corte Internacional de Justicia, 

ti) sea invitado ppr le Asamblea General a ser parte en 

el presente Convenio. 

Asamblea General de la Organización : 

1) a) Se establece una Asambles General formada por los EA 

Lados parte en el presente Convenio que sean miembros al menos. 

de une de las Uniones. 

b1 El gobierno de cada Estado miembro estar& rerresentA 

do por un delegado que podré ser asistido por suplentes, esos°. 

res y expertos. 

o) Los gastos de cada delegación seria sufragan°. por - 

el gobierno que la baja designado. 

1) La Asamblea General 

1) designaré el Director General a propuesta del Cosita 

de Coordinación; 

11) examinaré y aprobaré los informes del Director Gens 
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rel relativos a la Organización y le ciar& les instrucciones no. 

cesarles; 

iii) examinar& y aprobar& los informes y las actirlde—

cies del ~lié de Coordinación y le dar& instrucciones; 

iv) adoptar& el presupuesto trienal de los gestos comu-

nes a les Uniones; 

v) •probar& las disposiciones que proponga el Director-

General concernientes s le administración de loe acuerdos inter 

nacionales celebrados en meterle de derechos de autor; 

vi) adoptar& el reglamento financiero de la Organizad-

én: 

vil) determinar& los idiomas de trabajo de la secrete" 

ría, teniendo en cuenta la práctica en les Naciones Unidas; 

Mi) invitar& a que sean parte •n el presente Convenio 

a aquellos Estados que no sean miembros de cualquiera de lea --

Uniones; 

lx) decidir& qué Estados no miembros de la Organización 

y qué organizaciones intergubernamentales e internacionales no. 

gubernamentales. Pearíd ser admitidos en sus reuniones a titulo 

as oneervanores; 

e) ejercer6 les demás funciones que sean convenientes - 

dentro del merco del presente Convenio. 

5) e) Cada Estado, sea miembro de une o de varias Uniones. 

dispondrá de un voto en le Asamblea General. 

b) La mitad de los Estados miembros de la Asamblea Gene 

rale 
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c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el.. 

ndmero de Estados representados en cualquier sesión es inferior 

e lc mitad pero igual o superior e la tercera parte de los Seta 

dos miembros de la Asamblea General, ésta podrá tomar decisio-

nes; sin embardo, las decisiones de la Asamblea General. salvo• 

aquéllas relativas a su propio procedimiento' sólo serán ejecu» 

Uvas 21 se cumplen los ci¿ulentes requisitos : le Oficina Inm-

ternacional comunicará dichas decisiones a los Estados miembros 

de la Asamblea General que no estsben representados, invitándo-

los e expresar por escrito su voto o su abstención dentro de un 

periodo de tres meses e contar desde la fecha de le comunicaci-

ón. 11, al expirar dicho plazo, el ndmero de Estados que heyan-

así expresado su voto o su abstención, asciende el ndmero de .52 

todos que faltaban pari que se loaras' el quórum en la sealdn,-

dichas decisiones serán ejecutivas. siempre que al mismo tiemko 

so mantenga la mayoría necesaria. 

14 sin rerjuicio de las disposiciones de los apartados • 

y fi, la Asar.blea general tocará sus decisiones por una ma¡icría 

de dos tercios de los votos emitidos. 

ei La aáxobacidn ce las disposiciones coucernientes e la-

suministración de les acuerdos internacionales destinados e fo- 

mentar la Irotecciln ao In 1.rople4ad intelectual, o el partici• 
par •n su administración, requerirá une meyorfe de tres cuartos 

de los votos ~M'os. 

f) Le aprobación de un @cuerdo con lee )aciones Unidas 

conforme a les disposiciones de loe artículos 51 y 43 de le Cer 
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te de las Naciones Unider requerirá una mayoría de nueve-déci.. 

mos de los vetos emitidos. 

g) Le desiGnecién del Director General, le sprobecién de. 

les disposiciones propuestas por el Director General en lo con• 

cerniente e la edminiatración de los acuerdos internacionales y 

al traslado de la Esas requerirán la mayoría previste. no sólo. 

en le Asamblea General sino tambi&n en le Asamblea de le Un1610. 

de Parta y en la Asamblea de le Uni6n de berna. 

b, Le abstencién no se considerará como un voto. 

1) Un delei;ado no podrá reixesentar más que a un solo Ea- 

todo y no pecrá votar más que en noLbre ad alabo Estado. 

44) a) La Assmblea 4:general 04 reunirá una vea ceda tres «O • 

&dos en aesién ordinaria, mediante convocatoria del Director Ge 

peral. 

b, Le Asamblea General se reunirá en seei6n extraordini 

ria, mediante convocatoria del Director General, a petición del 

Comité de Coordinación o a petición de una cuarta parte de los• 

Estados miembros de le Asamblea General. 

c) Les reuniones se celebrarán en le sede de la Organi-

escila. 

5) Los Estados parte en el presente Convenio que no sean . 

miembros de &Ivane de las Uniones serán admitidos e las reunía. 

ces de le Asamblea General en calidad de observadores. 

6, La Asamblea General adoptará su propio rellamento int*. 

rior. 
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Conferencia de le Organización : 

1) e) se establece une Conferencie formada por los !atados 

parte en el Convenio que dio origen a la Organización Mundial • 
de la propiedad Intelectual, sean o no miembros de una de las -

Uniones 

b) El gobierno de cada Estado estará representado por - 

un delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y ex 

¡cartas; 

c d  Los gestos de cada delegación serán sufragados por • 

el gobierno que la nasa designado. 

2J La Conferencia : 

i d  discutirá les cuestiones de interés general en el.. 

campo de la propiedad intelectual y podrá adoptar recomendacio-

nes relativas e esas cuestiones, respetando, en todo ceso, le - 

competencia y autonomía de les Uniones; 

11) adoptaré el presupuesto trienal de la Conferencia; 

111) establecerá, dentro de loa límites de dicho presu- 

puesto, el programa trienal de asistencia técnicoejurfalca; 

iv) edoptará les modificaciones el Convenio que dio 

origen e la Organización Mundial de la propiedad Intelectual, 

segán el procedimiento establecido en el artículo 17 del propio 

Convenio: 

1,1 corcharé qué Estados no miembros de is Organización. 

y que orlsnizsclones interduoernsmantsles • internacionales no-

interlubernseentsles, poorin ser eid.alicos ea sus reuniones en' 



calidad de observadores: 

vi) ejercerá las demás funciones que. sean convenientes-

ciew.ro ael marco ual Convenio que dio origen a le Ortlenigacién. 

3j a) caca Estado miembro dispondrá de un voto en la Conf. 

rencia. 

bj Un tercio de los Estados miembros constituiré el quo' 

rla&O. 

cj sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 17 del. 

Convenio que aio origen e la Ortisniseci6n, le Conferencia toma-

ré sus decisiones por mayoría de dos tercios de los votos *mili 

dos. 

d) Ls cuantía de las contribuciones do los Estados par-

te en el presente Convenio que no sean miembros de alguna de 

las Uniones se fijará mediante una votación en la que sólo ten. 

drán derecho a perticipar los delegados de esos Estados. 

ej Le abstenci6n no se consideraré como un voto. 

fi Un delegado no podrá representar más que a un solo - 

Estado y no podrá votar más que en nombre de dicho Estacas:). 

4) ej La Conferencie se reunirá en sesión orulusrle, medi-

ante convocatoria del Director General, durante el mismo perio-

do y en el mismo lugar que la Asamblea General. 

b1  Le Conferencie se reunirá •n sostén extraordinaria,-

mei:dente convocetoris del Director General, a petici6n a* le 15, 

yoria de los Estados miembros. 

5) Ls Conferencie adoptará su propio reglamento interior. 

169 
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El Comité de Coordinación de le Organización 

1) e) se establece un Comité de Coordinación formado por • 

los Estados parte en el Convenio que dio origen a la Organizadi 

én que sean miew.bros del Comité Ejecutivo de le Unión de Ferie. 

o ael Comité Ejecutivo de le Unión da Berna o de ambos Comités-

Ejecutivos. sin acibaro, si uno de esos Comités Ejecutivos asen 

Viese COMI:UestO por más de un cuarto de los países miembros de. 

le Asamblea que le ha elegido. ese Comité designará, entre sus. 

miembros. los Estados que serán miembros del Comité de Cooraini 

olén, de ts1 modo que su ndmero no exceda del cuarto indicado 

en le Intell,;encia de que el peía en cuyo territorio tenga su • 

sede le Organización no se computarb para el cálculo de dicho - 

cuarto. 

b) TI gobierno de cede Estado miembro del Comité de Coo 

rdinación estcrí representado por un delegado, que podrá ser .. 

asistido por suplentes. asesores y expertos. 

0) Cuando el Comité de Coordinación eA8121110 cuestiones. 

que interesen directamente el programa o el presupuesto de la. 

Conferencia y e su orden del día. o bien propuestas de enmien». 

das el Convenio que dio ornen a le Organización. que afecten e 
los derechos o a les obligaciones de loa Estados parte en el.. 

Convenio que dio origen a le Orgenimscidn que no sean miembros. 

de algunas de les Uniones, une cuarta parte de 06011 Estados Par 

liciperi en les reuniones del Comité a* Cooruinscién con los •• 

sismos derechos que los miembros de ese Comité. Le Conferencia• 

170 
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determinará en cada reun16n ordinaria los Estados que hayan de. 

participar en dichas reuniones. 

Loe gestos de cada delegación serán sufragados por . 

el gobierno que le haya designado. 

2) Si las demés Uniones administradas por le Organización. 

desean estar representadas cono tales en el seno del Comité de. 

Coordinación, sus representantes deberán ser aesignados entre . 

los Estados mie.bros del Comité de Cooruinaci6n. 

3) El Comité de Coordinación : 

1) acosejará a los Iniciaos de las Uniones, a la Asambi2 

a Llenero', a la Conferencia y el Director General socre todas 

las cuestiones aaministrstivas j* financieras y sobre tocas lao- 

medidas o cuestiones ce interds coman 4 dos o más Uniones, o c-

una o varias Uniones y a la Organización, y especialmente res.. 

pacto el presupuesto de los gastos comunes a las Uniones; 

11) preparará el proyecto de orden del día de le Asao.-

Dls. General; 

111) prepararé el proyecto de orcen del día y los pro).-

yectos de programa y de presupuesto de la Conferencia; 

1v) sobre le bese del presupuesto trienal de los gastos 

comunes a las Uniones y del presupuesto trienal de le Confiaren. 

ele, así como socre la base del programa trienal de selsteaclem 

tisolco.jurfdics, adoptará loa presupuestos y programas anuales 

oorreekondlentee: 

Ir¿ al cesar en sus funciones el Director General o en 
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case as que quesera 'decente dicho cargo, kropondr& el nombre ae 

un candidato para ser designado para ese puesto por. le Asamblea 

General; si la Asamblea General no aesigne al candidato propue& 

toa el Comité de Cebrdinaci6n presentar& otro candidato, repiti 

éndose este procedimiento hasta que le Asamblea General designe 

el futir° candidato propuesto; 

vi) al quedase el puesto de Director General entre ~- 

reuniones de la Asemblea uenerel, desiensr& un Director General 

interino basta que entre en fuciones el nuevo Director General; 

vii) ejercer& tocas las demás funciones qUil le estén. 

atribulas, centro ael merco uel Convenio que O10 origen a la Cr 

¡gni:L.016n. 

4, ej El Comité de Cboraineci6n se reunir& en sesión ordi-

naria una vez el efto, mediante convocatoria del Director Gene.-

rel. te reuniré en principio, en le Sea. ae le Orusnitecidn. 

b) El Comité de Ceordineci6n se reunir& en sesión extra 

orainsrls, mediante convocatoria del Director General, bien e. 

iniciativa de éste, bien a petición de su presidente o as une • 
cuarta parte de sus miembros. 

5) a) Cede Estado miembro tendrá un solo voto en el Comité 

de Coordinación, tanto si es miembro solamente de uno de los •• 

dos Comités Ejecutivos e los que re hito referencia en el pirra 

fa 1) e) cuanto si es miembro de saltos Comités. 

tod Le mitad de los mieLOros del Comité de Coordinación. 

constituiré el qudruh. 

ci Un delelsdo no poori representar más que a un solo • 
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Estado 	no ,:odr& votar c.&s que en nombre ce dicho Estado. 

6) a) El Comité de Coordinación formular& sus opiniones y.. 

tomar& sus decisiones per mayoría simple de los votos emitidos.. 

Le abstención no se considerará como un voto. 

b) Incluso si se obtuviera una mayoría simple, todo mie 

moro del CoDité de Coordinación podrá pedir, inmedictamente del 

pués de le votcci¿n, que se proceda a un recuento especiel de . 

votos de le lcnera si¿uiente: se prepararán dos listes supera—

das en las que figurarán respectivamente, los nombres de los E2 

Lados miemoros del Comité Ejecutivo de le Unión de rerfe y los-

nombres de los Estados miembros del Comité Ejecutivo de le Uni-

ón de berma; el voto de cede Eetecto seré escrito freute e su --

nomore un asee una ue les listas %Ande figure. En ceso de que • 

este recuentdo especiel indique que no se be obtenido le mayorla 

simple en ceda  una ce les listes, se considerar& que le propuul 

ta no ha sido adoptada. 

7) Todo Estaco miembro de la Orlanizeción que no sea miem-

bro del Comité de Coordinación podrá estar representado en lee. 

reuniones do ese Comité por medio de observadores, con derecho-

s participar en las deliberaciones, pero sin derecho de voto. 

El Comité de Coordinación establecer& su propio regle,-

manto interior. 

Le Oficina Internacional de la Orzeniaactén 

1) La Oficina Internacional constituye la tooroteria do le 
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organización. 

2) La Oficina Internacional estar& diri,ide por el pirca.. 

tor General; asictluo por dos o varios Directores Generales ad-

juntos. 

3) El Director General ser& designado por un perfecto deter 

minado que no ser& inferior e veis anos. eu noLbramiento podrá-

ser renovado por otros periodos determinados. Le duración del • 

primer periodo y le de los eventuales períodos siguientes, así-

como todas las demás condiciones de su nombramiento;  serén tia 

dos por la Asamblea General. 

4) s) El Director General es el más alto funcionario de la 

Organización. 

bd será responsable ante la Asamblea ueneral, y seguiré 

sus instrucciones en lo que se rufiere a los asuntos internos j 

externos de la Cr¿salzación. 

5 d  El Director General prepararé los proiactos ee presupu• 

estos j de projremes, así como los informes ruriéu1C0s coa ecti. 

vivades. Los tralismitirá e los gobiernos ae los Estados intere-

sados, as/ como a los -{aros comptentes de las Uniones y ce le 

Crusnizecidn. 

6) El Director General, y cualquier miembro del personal . 

designado por él;  perticipar&n, sin derecho de voto, en todas -

les reuniones de la Asamblea General, de la Conferencia;  del C2 

cité de Coordinsci6n, así como de cualquier otro comité o grupo 

de trabajo. El Director General, o un miembro del Personal de.. 

signado por 61, ser& ea officio secretario de esos órganos. 
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7) El Director General nombrará el personal necesario para 

el buen funcionsmiento de le Cficina Internacional. Nombrará 

los Directores Generales Adjuntos, previa aprobación del Comité 

ae Coordinación. Las condiciones ae umíleo serán fiiades por el 

estatuto uel persoual que decerá ser aprobado por el Comité de-

Cooruinación e rropuesta del Director General. El criterio aoml 

new.te pera la contratación y la determinacida de les COnClc10.• 

nes de empleo de les miecbroz del persoual deberá ser la necesi 

dad de obtener loe servicios ae les personas que posean las lie. 

joro& cuslidaaes de eficacia, competeucis e integridad. se ten-

dré en cuenta la importancia de que la contratación se sfocidem 

sobre una base geográfica lo mis amplie posible. 

8) Le naturales. de las funciones del Director General ;› - 

de los miembros del personal es estrictamente internacional. En 

el cumplimiento de sus deberes, no solicitarán ni recibirán tu, 

trucciones de nIniAn gobierno ni ue nbluune autoridad ajena e -

la CrLaniw.ación. re  abstendrán de todo acto que pueda COUkrome-

ter sU situación de funcionarios internaciouales. Cada Estado • 

misLoro se cou4romete a respetar el carácter exclusivamente 

ternsCiOliel ae les funciones Ckel Director General y de los mies 

Cros cal personal y e no tratar ae influir loor* ellos en el 

ejercicio ce sus funciones. 

rinanaas de la Or¿sniascidn 

Le Orgsnisscidn %emir& dos presupuestos distintos : el pre 

supuesto de los gestos comunes a les Uniones y el presupuesto • 
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de le Conferencie. 

El presupuesto de los ¡costos, comunes e las Uniones se su: 

prenderé las previsiones de bastos que interesen a varias Unio-

nes. 

El kresukuesto as le Conferec.cia comkrenderé las krivisio-

nes as los ¿estos ocasionados por las reuniones as la Conferen-

cia y kor el krourama de asistencia técnico-jurídica. 

Cakaclued jurídica; krivileeios e inmunidades de la Oruani 
:Ación : 

1) La Or¿anizecidn losará, en el territorio de cace Estado 

miembro y conforme e las leyes de ese Estado, me la capacidad - 

jurlaics necesaria para alcanzar sus objetivos y ejercer sus *- 

funciones. 

2) Le Crganizsci5n concluirá un Acuerez de eeue con la Con 

federaci6n eulsa y con cualquier otro Estado donde pudiera mis- 

adelante fijar su residencia. 

3) La Orjanización podré concluir acuer*os bilaterales o 

multilaterales con los otros Estados miembros pera ese orarse a 

sí misma, el ifiuel que e sus funcionarios y a los representan.-

tes de touos los Estados miembros, el disfrute de los kcivilell 

os e inmut.idacies necesarios pare alcanzar sus objetivos y *jet.. 

cer sus funciones. 

4) El Dir.ctor %j'amoral koaré negociar j, kruvie skroosci6n 

del Comité de Coordinaciéli, concluiré y firsisri en nowbre de la 

orgenieeelón loe seueruoe a los que ge hace referencia en los - 

speartedoe 2j y I). 
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Relaciones do le Organización con otras Organizaciones : 

1) La Organización, el lo cree oportuno, establecerá rela-

ciones de trebejo y cooperaré con otras organizaciones intergu. 

bernamentales. Todo acuerdo general concertado el respecto cosi-

eses organizaciones será concluido por el Director General, pre 

els aprobación del Comité de Coordinación. 

2) rn los asuntos de su competencia, le Organizecién poaró 

to_sr les medidas adecuadas pera la consulte y cooperación con-

les organizaciones internacionales no gubernamentales y, previo 

consentimiento ab los gobiernos interesados, con les organizeci 

Ones uaciouales, sean gubernamentales o no gubernamentales. Tar 

lec meladas serán tomadas por el Director General, previa skro-

Deciólu ail Comité de Coordineci6n. 
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CO::CLUSIC.;EZ • . 

1.. primeramente podemos concluir, que el Derecho ce Autor, 

tanto e nivel internacional corno nacional tuvo durante cierto -

:lempo, y en determinados paises un Gran auje, cenan como resul 

Lado el establecimiento y reconocimiento as disl:osiciones que . 

lo recularon y lo reculen en le actualidad dentro del ambito nº 

cional como internacional. Disposiciones que establecen ¿rancies 

derechos que protejan e los autores. Lento en sus derechos'eco. 

némicos o patrimoniales, como en sus derechos morales o person2 

les, esf como e sus familiares en el momento adecuado. 

2.. El desenvolvimiento y desarrollo ael Derecho ae Autor, 

fue mu1 lento, resultando que los juristas no le dieren la im.-

ortencia que cebe concederse e una rama col Derecho, dando co. 

1.o resulta= un estancamiento en asta materia. rituac!f5n qua 110 

zesi6 permitirse ni tolerarae siquiera ya quo por ser el Dore.. 

cho de Autor une reme col Derecho, y este en General y por 

propia naturaleza, es de carácter dinamico, es decir, que evolu 

cione día con die. 

CriGinando une orLsis, tanto en el ambito internacional co 

so en el necionel, e consecuencle de.arandes intereses finencie 

ros, industriales y comerciales, tornedoe a raíz de las técni.. 

Cae de conservación, multiplicación, difusión y trensmIelén e 

distancie ae las obras producto del trebajr int.electuel, que fu 

eran aur¿ulendo conforma prouesaban los pasee más desarrolle.. 

dos, como le oinemetecraffa, le radio, loe fonouramas, le tele. 
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visión, basta lascar a le transmisión yor eatelites espaciales. 

3.. Deoleo al lento aesenvolvimiento y desarrollo yor el • 
cual sumió a la luz jurfaica el Derecho ue Autor, y por le epa 

tfa misma de lot tratadistas del Derecho, oriGin6 que en cier-

tos pafses no se le diera la atención aebiaa, resultando que mi 

entras en unos pelees se procresaba y se establecian normas re. 

guiadoras en materia del Derecho de Autor, en otros ni siquiera 

importancia aluna le daban. Pero estos es comprensible en re.. 

z6n de que el mismos desarrollo de los países denotara cl aroman 

te esta Gran diferencie. ya que mientras en loe países desarro-

llados ya se conocian y explotaban los grandes medios de comuni 

caci6n y propacaci6n de las ideas y de les obras intelectuales; 

en otros en su Gran mayorfa apenas empezaban a conocerlos., . 

4.• Debido 2 1:1 diferencia que existe entra los las gran,. 

u./a sistemas que reculan al Derecho de Autor en el ambito inter 

nacional: Convención de Berna y. sus subsecuentes  revisiones. j-

las Convenciones Americanas. Aun tomando en cuet:ta los ¡Tenues. 

esfuerzos que se efectuaron para establecer una Convención Uni. 

versal, no se ha podido unificar internacionalmente sl Derecho. 

de Autor, ¡ere establecer une reculacidn mundial aplicable. Ya- 

en la práctica muchos paises no hen ratificado le Convención 

Universal, sujet&ndose por ende • las disposiciones que estable 

can las Convenciones celebradas por los dos distintos sistema., 

a les cueles se encuentren /Adheridos le mayoría d• loe Mimos. 
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del mundo. 

E.. Aun cuando la oeyorf e de los palees del mundo se sujo. 

ten e les diskosiciones reguladoras del Derecho de Autor esta—

blecidas en les Convenciones de los distintos sistemas, con es. 

%o no se resuelve el ¿rara problema que se presente en Latirle 

Derecnos de Autor, ye que sus n'orzas rezuledoras de estos de 

recnos llegan al momonto de ser disposiciones obsoletas, ensoto 

meas, en retén de que lo esteblecido en ellas no va acorde al• 

kro,reso do los medios ce comunicacién y kropaélacién ce las ide 

es, porque sus revisiones Mesan a tardar mucho tiempo en cele. 

brarse. 

6.. Le lealelecién del Derecho de Autor a nivel internacio 

nal adolece de otro ¿ron error, que consiste en que contemple -

el autor en forme individual pare establecer disposiciones que. 

1: krotejan, y restarle importencia, e nuestro modo de ver, de. 

un ¿yen beneficio que resulte, y que se contempla en el ambito. 

nacional, en el cual oe creen y reculen en forme fehaciente lee 

sociedades de autores en sus distintos diciklines, pera une me-

jor kroteccién de sus derechos, y el lo¿ro ce mas beneficios de 

los propios autores. 

La terca de oruenizar les asociaciones o 110G1d410110g de silo; 

toros de los paises del mundo, esi como de las distintos remas. 

del Erecto de Autor, se le debe ce, encomendar e le Orcanizaci-
én kunUiel ce le i-ropleded Intelectual, pera su control y su bu 
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en funcinamiento, en busca de une mejor proteccidn de los dere. 

chas de los autores y el logro de lega y mejores beneficios de . 

los micros. 

7.. se debería de buscar le forma de unificar en forme re. 

el a los dos sistemas existentes que regulan al Derecho de Au.. 

tor eu el ambito internacional, y crear una verdadera Convencida 

l¿undial qua agruí.e a todos los pelees del mundo, aujetandose a-

sus distosicloass; ye que como manifestamos en le conclusión na 

mero 4 i lo contec4.1amos en una forma más amplia en el capítulo 

III cal rreseute trabajo, no se he lograda yor les diatinIaa ri 

zonas exl.ueates. Ye que le Convención Universal vi ,ente no hizo 

sino conceder da su articulAtio espacio para que lee Convenclo.. 

nes que ye existiera y que denotaban los dos sistemas distintos• 

que reglamenten internecionelmente el Derecho as Autor estable. 

ciaran disposicione7 de acuerdo e su sistema de reglamentación» 

del p.oplo Derecho de Autor, y no permitiendo la unificacidn te 

asede. 

182 
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